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llildicado: S 2022060377599 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales de unos 

cargos de la planta global de empleos de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 3º del Decreto Departamental 0489 del 28 de enero de 
2021,y 

CON$1DERANDO: 

A. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que 
justifica y da sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose en instrumento de 
administración del talento humano, a través del cual se establecen las funciones y las competencias 
laborales de los empleos que conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente 
prestación del servicio y fortalecer la gestión administrativa. 

B. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de 
competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación 
o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo 
o entidad. 

C. Que como parte de la fase de implementación del proyecto de Evolución Humana y 
Organizacional y de acuerdo con el modelo de operación por procesos y la estructura organizacional 
establecida mediante el Decreto 2020070002567 de 2020, modificado por la Ordenanza 23 de 2021 
y la Ordenanza 7 de 2022, se detecta la necesidad de ajustar el manual de funciones y de 
competencias laborales para los cargos de la planta global de empleos de la Administración 
Departamental - nivel central, con el fin de actualizar los propósitos principales, funciones esenciales, 
conocimientos básicos o esenciales y requisitos de formación académica de los empleos. 

D. Que se presentaron algunos ajustes a los manuales de funciones en el desarrollo del contrato 
número 4600014095 de 2022, suscrito con la 'tJniversidad de Antioquia , cuyo objeto consistió 
en "Realizar análisis, rediseño y validación de manuales específicos de funcíones y competencias 
laborales del nivel profesional, de acuerdo con los modelos de empleo público. los lineamientos 
normativos y las dinámicas tanto internas como externas de la organización; con el fin de contribuir 
en la cualificación de la planta de personal de la Gobernación de Antioquía"; por lo tanto, es 
pertinente su actualización en aras de mejorar la gestión organizacional y atender las necesidades 
del servicio. 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219. grado 04, NUC 2000001467, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

04 
Profesional 

Cincuenta y dos (52) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho, acceso y 
permanencia al sistema educativo en los diferentes niveles y modalidades educativas, de 
conformidad con los procedimientos y la normatívidad vigente, para el logro de los objetlvos 
institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el reporte de información financiera de los recursos económicos del sector 
educativo, evaluando su calidad, suficiencia y consistencia, con el fin de suministrarla 
a las partes interesadas. 

2. Contribuir en la elaboración y seguimiento de los planes de mejoramiento en lo 
relacionado con la gestión presupuesta! de la Secretaría de Educación, con el fin de 
que en los términos allí fijados, se desarrollen las actividades establecidas para la 
eliminación de eventos de riesgo. 

3. Implementar mecanismos de control que permitan verificar la presupuestación y 
ejecución adecuada de los recursos del Sistema General de Participaciones y demás 
ingresos del sector educativo, contribuyendo a la eficiencia en el uso de los recursos 
públicos. 

4. Validar el registro de la información financiera de los procesos asignados para el 
sector educativo en el presupuesto general del Departamento de Antioquia, con el fin 
de verificar la exactitud de la información financiera de la entidad. 

5. Evaluar la formulación financiera y presupuesta! de los procesos contractuales de la 
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Secretaria de Educación, efectuando los análisis de acuerdo con los parámetros 
establecidos. 

6. Realizar seguimiento contable y de tesorería de las transacciones económicas 
originadas en la Secretaría de Educación, para contribuir al control de los recursos. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestíón -SIG-, propendiendo por el meíoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoria de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
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- Estructura y armonización del MECI 
• Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura. componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESU PUESTO 
- Liquidación del Presupuesto 
- Vigencias Expiradas 
- Racionalización del gasto público 
- Sistema Presupuesta! 
- Principios presupuestales 
- Gasto público y Ejecución Presupuestal 
- Plan Anualizado de Caja 
• Programación Presupuesta! 
- Vigencias Futuras 
• Estatuto Orgánico de Presupuesto 
• Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 

F151-CONTABILIDAD PUBLICA 
• Estructura del proceso contable 
- Sistema Integrado de Información Financiera 
- Manejo de Cartera en entidades públícas 
- Estados Financieros 
- Normas Técnicas de Contabilidad Pública 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
- Sistema General de la Contabílidad Pública 
- Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Estudios de Mercado y de Costos 
• Clasificación de Bienes y Servicios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Documentos Presupuestarios 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
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- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racíonalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F240-TESORERiA 
• Fondos especiales y administración de fiducia pública 
• Caja menor 
- Manejo de excedentes financieros 
- Reglamentación de viáticos 
- Programación y ejecucíón de Plan Anualizado de Caja 
• Aspectos generales y específicos de pagos 
• Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 
• Conciliaciones bancarias 
• Títulos de tesorería -TES 
• Manejo cuentas bancarias 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS 
- Políticas contables, principios y reglamentacíón de la contabilidad pública 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
• Sistemas íntegrados de información ERP en producción, costos y compras 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

-Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
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- Trabajo en equipo 
- Instrumentación de decisiones - Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
en: NBC Administración, NBC Contaduría Profesional Relacionada 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 2º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000006275, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así : 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES YDE COMPETENCIAS LABORALES .· . . ·- . . .. :: .. . . : . ::· . · .. · :. .. . . ... . , . . . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código 222 
Grado 05 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Ochenta y Siete (87) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar, diseñar, gestionar e implementar estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes pertenecientes a los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales y el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la planeación, desarrollo y seguimiento de las etapas del proceso de 
gestión de la matricula oficial y contratada, posibilitando la generación de las 
estrategias necesarias para asegurar el acceso de los alumnos en el sistema 
educativo oficial, en concordancia con la normatividad vigente. 

2. Desarrollar acciones orientadas a planear, hacer seguimiento y supervisión al 
proceso de gestión de la matricula oficíal y contratada en los establecimientos 
educativos, contribuyendo a identificar inconsistencias, verificar el correcto uso de los 
recursos, el cumplimiento de los procedimientos establecidos y la normatividad 
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vigente. 

3. Diseñar e implementar estrategias que permitan realizar auditorías de las matrículas 
en los municipios no certificados del Departamento, con el fin de contribuir a la 
consolidación y seguimiento de los planes de mejoramiento de los establecimientos 
educativos. 

4. Realizar medición y seguimiento a los indicadores, de acuerdo al componente 
educativo del Plan de Desarrollo, con el fin de formular acciones de mejora que 
impulsen su avance y el cumplimento de las metas establecidas. 

5. Participar en la planeacíón y aprobación de necesidades de construcción, reparación, 
mantenimiento y adecuación de la infraestructura física educativa, con el fin de 
ampliar la cobertura del servicio educativo. 

6. Gestionar y hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, 
ofícializaciones, creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los 
principios de planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnícas y 
la disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los 
establecimientos educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Coordinar el proceso de reorganización técnica de la planta de cargos de los 
municipios asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del 
Ministerio de Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de 
matrícula con respecto a los grupos, la planta docente y directivos docentes. 

8. Coordinar la planeación y desarrollo de estrategias orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial , de acuerdo con la 
normatívidad vigente y los lineamientos institucionales. 

9. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

10. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

11. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas. planes y procedimientos establecidos. 

12. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

13. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

14. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 
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15. Desempeñar la~ demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el mvel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Medios de Control Contractual 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Etapas contractuales 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Liquidación del contrato estatal 

- Modalidades de selección 

- Sistema de compras y contratación pública 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

- procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 

- Tipologías contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Riesgos de la contratación 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Estructura y armonización del MECI 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Gestión por procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

FO 19-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 

- Políticas públicas en educación 

- Planes Estratégicos de Educación 

- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
. Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

- Estudios de insuficiencia y limitaciones 

- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 

- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 

- Contratación del servicio educativo para población indígena 
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F268 -INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
• Fuentes de información estadística para indicadores 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropíación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Indicadores de cobertura 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
• Generalidades de Cobertura Educativa 
- Factores de la deserción escolar 
• Plan de Permanencia Escolar 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Reorganización de establecimientos educativos 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
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F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 

- Características de los equipos de trabajo 

- Comunicación en los equipos de trabajo 

- Manejo de conflicto y mediación 

- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de posgrado en la modalidad de 
Treinta y Seis (36) meses de Experiencia especialización : Relacionada con las 

funciones del cargo Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC 
Administración, NBC Ingeniería Industrial y 
Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 3º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219. grado 02, NUC 2000004546, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 'Y i>l:éQMF'E:J'l:Nf:IA$ t;ABORA1,ES 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

219 
02 
Profesíonal 

Seiscientos Treínta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

. " .: -·· 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

· · IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencía de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliación y sosteníbilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

2. Participar en el proceso de auditoria y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, y el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matricula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial , en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficializaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación , el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
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institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TAC ION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TAC ION DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 
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- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
• Tipo y categorías de indicadores 
• Fuentes de información estadística para indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información públíca 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
• Entidades Territoriales Certificadas 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Indicadores de cobertura 
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- Factores de la deserción escolar 

- Evaluación y control de metas ínstitucionales 
. Reorganización de establecimientos educativos 
- Formulación de planes, programas y proyectos 

- Generalidades de Cobertura Educativa 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
. Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
. Estructura del servicio educativo 
. Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en : NBC Economía, NBC Administración. Profesional Relacionada 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equlvalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 4• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001393, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
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Dependencia 
Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

.: ·· HI. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión, implementación, seguimiento y control de estrategias y procesos jurídicos 
para el acceso, retención y permanencia de los estudiantes pertenecientes a los diferentes grupos 
poblacionales en el sistema educativo, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la 
cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las normas y los lineamientos 
establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo jurídico en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
programas y proyectos adelantados por la dependencia. 

2. Preparar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos, exhortos, reclamaciones y 
demás requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
asegurar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los munícipios no certificados del departamento , con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

5. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
asegurar la continuidad, ampliación y sostenibilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

6. Brindar orientación y asistencia jurídica en el desarrollo de los procesos 
contractuales de la dependencia, de conformidad con las normas y procedimientos 
aplicables. 

7. Gestionar los díferentes procesos para garantizar la permanencia de los alumnos en 
el sistema educativo oficial, a través de los planes de permanencia escolar, póliza 
estudiantil , adquisición de mobiliario escolar, campañas de matrícula y búsqueda 
activa, jornada escolar complementaria y transporte escolar. 

8. Participar en la planeacián, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
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al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

• 12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Reserva 
- Silencio Administrativo y consecuencias 

- Tramite, términos, notificación 

- Presentación 
. Competencia 

- Reglas especiales ante particulares 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medíos de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
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- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Polítíca de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
• Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo . 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 

F022-INTERPRETAClON JURÍDICA 
- Argumentación jurídica 
- Análisis jurisprudencia! 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 
- Métodos de interpretación jurídica 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Teoría del acto administrativo 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
• Principios de la actuación administrativa 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Silencio administrativo 
- Procedimiento administrativo 
- Teoría general del Estado 
- Recursos contra actos administrativos 
• Revocatoria directa de los actos administrativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos , 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
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- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 

- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- ConseNación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTU RA EDUCATIVA 
_ Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 

Certificadas 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Plan de Permanencia Escolar 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Factores de la deserción escolar 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Indicadores de cobertura 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Principios constitucionales 
- Acción de cumplimiento 

Conocimiento en manejo de marca, identidad visual, fotografía, desarrollo de 
multimedia 

- Acción de tutela 
- Acción de grupo 
- Acción popular 
- Acción de inconstitucionalidad 
- Derechos fundamentales 

F204-GENERALIOADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organízación 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines 

,, . .Vlli. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 5° - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001392, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

ce cee :r.nANúAl.>EiSPECiFICO;bé'FtiNélÓNE$Y'Ói:!:COMPETEkCIAS LABORALES .. , .. . ... . . · · :·:: · ."'.-: .................. .. , ..... , , .. . . ... ,. ' ,; : ·: . ... . , ... . , ... , . 

. ' l. IDENTIFICACIÓN ' 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA.· 
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

', 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la gestión e implementación de estrategias para 
el acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, propendiendo por 
el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones administrativas y financieras para la implementación de 
herramientas de planificación, que permitan el cumplimiento de los programas y 
proyectos y el mejoramiento de la calidad y cobertura educativa en el departamento. 

2. Participar en la formulación y seguimiento del presupuesto de inversión para el sector 
educativo, con el fin de contribuir a la distribución de los recursos para los programas 
y proyectos de la dependencia. 

3. Gestionar las acciones administrativas , financieras y presupuestales de los 
programas, proyectos y procesos contractuales adelantados por la dependencia, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
asegurar la continuidad, ampliación y sostenibilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

5. Gestionar y hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, 
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oficialízaciones, creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los 
principios de planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y 
la disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los 
establecimientos educatívos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

6. Gestionar el proceso de reorganización técnica de la planta de cargos de los 
municipios asignados y acompañar las accíones del plan de fortalecimiento del 
Ministerio de Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de 
matrícula con respecto a los grupos, la planta docente y directivos docentes. 

7. Gestionar los diferentes procesos para garantizar la permanencia de los alumnos en 
el sistema educativo oficial, a través de los planes de permanencia escolar, póliza 
estudiantil, adquisición de mobiliario escolar, campañas de matrícula y búsqueda 
activa, jornada escolar complementaría y transporte escolar. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoria de contratos estatales 
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- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA . 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
• Planes Estratégicos de Educación 
• Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
• Fuentes de información estadística para indicadores 
• Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
• Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Tipo y categorías de indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actívidades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
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- Concepto de servicio y princípios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Entidades T erritoríales Certificadas 
_ Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 

Certificadas 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Indicadores de cobertura 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Factores de la deserción escolar 
- Reorganización de establecimientos educativos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
• Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sístema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromíso con la organizacíón 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} 

en: NBC Administración, NBC Contaduría Profesional Relacionada 

Pública, NBC Economía, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines , NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

,, 
' 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 6ª - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2000004558, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo específicado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 

02 
Técnico 

Ciento Trece {113) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

.· ..... . 

JI. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA.· 
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

... 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la gestión e implementación de estrategias para 
el acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, propendiendo por 
el mejoramiento de la calídad y la cobertura educativa en el departamento. 

IVdJESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar labores técnicas para la gestión de la documentación y operación de los 
sistemas de información y aplicativos utilizados en la dependencia, garantizando el 
registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

2. Apoyar técnicamente la planeación y ejecución de estrategias para el acceso, 
retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de acuerdo con 
la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de asegurar la 
continuidad, ampliación y sostenibilidad de la prestación del servicio educativo en el 
departamento. 

3. Brindar apoyo técnico en el proceso de auditoría de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Apoyar los diferentes procesos para garantizar la permanencia de los alumnos en el 
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sistema educativo oficial, a través de los planes de permanencia escolar, póliza 
estudiantil, adquisición de mobiliarío escolar, campañas de matrícula y búsqueda 
activa, jornada escolar complementaria y transporte escolar. 

5. Desarrollar acciones técnicas para el diligenciamiento, seguimiento y ajuste del 
formato único de contratación - FUC y otros que se requieran, de los contratos a 
cargo de la dependencia, conforme a los plazos establecidos. 

6. Apoyar técnicamente el diligenciamiento de los formatos establecidos dentro del plan 
de fortalecimiento del Ministerio de Educación Nacional, con el fin de determinar la 
planta docente y directiva docente requerida en el departamento. 

7. Realizar acciones técnicas en la consolidación de las solicitudes de cupos para 
determinar la cobertura contratada, de acuerdo con los formularios y lineamientos 
establecidos en la dependencia. 

8. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimlentos y normas vlgentes. 

9. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

10. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

11. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

12. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

13. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Medios de Control Contractual 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Riesgos de la contratación 
. Liquidación del contrato estatal 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
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- ISO 9001 Estructura, componentes, implementacíón y evaluación 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestíón 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• Caracterización de procesos 
• Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
• Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 

F112-ANÁUSIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
• Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
• Contratación del servicio educativo para población indígena 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Fuentes de información estad ístíca para indícadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Tipo y categorías de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Caracterización de grupos de valor 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

. - Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
: Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
. -

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
i - Concepto de servicio y principios básicos 
1 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano . 
Políticas de Servicio al Ciudadano ! -

- Transparencia y acceso de información pública 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Entidades Territoriales Certificadas 
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• Evaluación y control de metas institucionales 
• Reorganización de establecimientos educatívos 
• Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Factores de la deserción escolar 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
• Formulación de planes, programas y proyectos 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Indicadores de cobertura 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Confiabilidad técnica 
- Disciplina 
- Responsabilidad 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en: NBC 
Administración, NBC Ingeniería Industrial y 
Afines 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Administración 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 7º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000001423, adscrito a la planta global de la 
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Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
05 
Asístencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA.· 
.. DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

.. . , 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la gestión e implementación de estrategias para 
el acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sístema educativo, propendiendo por 
el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento. 

IV. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 
/ ... 

1. Realizar labores asistenciales para la gestión de la documentación y la operación de 
los sistemas de información y aplicativos utilizados en la dependencia, garantízando 
el registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

2. Ejecutar tareas y actividades de apoyo asistencial de los diferentes procesos, para 
garantizar la permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, a través de 
los planes de permanencia escolar, póliza estudiantil, adquisición de mobiliario 
escolar, campañas de matrícula y búsqueda activa, jornada escolar complementaria 
y transporte escolar. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de informacíón, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
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particípando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

1 10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
• Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Interpretación y análisis de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F047 -TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 
- Logística, manejo de documentos legales. 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
• Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
• Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO s• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000007387, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
407 

05 

Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la gestión e implementación de estrategias para 
el acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, propendiendo por 
el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores asistenciales para la gestión de la documentación y la operación de 
los sistemas de información y aplicatívos utilizados en la dependencia, garantizando 
el registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

2. Ejecutar tareas y actividades de apoyo asistencial de los diferentes procesos, para 
garantizar la permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, a través de 
los planes de permanencia escolar, póliza estudiantil, adquisición de mobiliario 
escolar, campañas de matrícula y búsqueda activa, jornada escolar complementaria 
y transporte escolar. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las ínstrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 
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9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organízacíonales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V;;'CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZAClON Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
• Fondos documentales acumulados 
- Normatívidad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
• Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dímensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F051-PROYECCION DE DOCUMENTOS 
• Comprensión Lectora. 
- Coherencia, Cohesión. 
- Interpretación y análisis de textos. 
- Edicíón de textos. 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Elaboración de actas de reuniones 
- Revisión y orden de agendas 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTÍCULO 9• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000005922, adscrito a la planla global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

H. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

·- 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación del servicio , gestión de proyectos, estudios e investigaciones del sector 
educativo y desarrollar acciones orientadas a la construcción, seguimiento y evaluación de los 
indicadores en el componente educativo establecidos en el plan de desarrollo, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones para la planeación, formulación y seguimiento de los planes, 
programas y proyectos del sector, que favorezcan el mejoramiento del sistema 
educativo en el departamento. · 

2. Analizar, evaluar y validar la información y los datos estadísticos e indicadores de 
gestión de la dependencia, con el fin de impulsar el avance de los proyectos y 
facílitar la toma de decisiones. 

3. Brindar asesoría y acompañamiento a las administraciones municipales en la 
formulación y actualización de los planes de educación municipal, acorde con los 
lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Analizar la viabilidad y determinar la prioridad de los proyectos de inversión, 
contribuyendo al mejoramiento de la calidad del servicio educativo del departamento. 

5. Desarrollar acciones orientadas a la construcción, seguimiento y evaluación de los 
indicadores del sector educativo y los establecidos en el componente educativo del 
plan de desarrollo, así como la elaboración de los informes de gestión y rendición de 
cuentas requeridos. 

6. Participar en la gestión de recursos de otras fuentes de financiación externas a la 
gobernación, a través de la búsqueda de alianzas y la formulación de proyectos 
público-privados, que permitan elevar los indicadores de calidad y el cumplimiento de 
las metas institucionales. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
- Estímacíón, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación públlca 
. Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión Integral del Riesgo Escolar 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 

F268 -INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
• Tipo y categorías de indicadores 
• Fuentes de información estadística para indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Norrnatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
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- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplícan equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 10º. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001395, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCJON~S Y DE C()MPEJENCIA$ LABOIV.LE$ •. . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROP0SITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación del servicio, gestión de proyectos, estudios e investigadones del sector 
educativo y realizar la consolidación, recopilación y análisis de los datos generados a través de los 
sistemas de información, de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro 
de los objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de 
los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Analizar, evaluar y validar la calidad de la información y los datos estadísticos e 
indicadores de gestión de la dependencia, con el fin de impulsar el avance de los 
proyectos y facilitar la toma de decisiones. 

2. Realizar la consolidación, recopilación y análisis de los datos generados a través de 
los sistemas de información del servicio educativo, con el fin de contribuir al 
desarrollo de estudios e investigaciones del sector. 

3. Gestionar y apoyar el levantamiento de información, a través de la verificación de los 
instrumentos de recolecclón, para la caracterización y el diagnóstico estratégico del 
sector educativo. 

4. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos del componente educativo, 
contribuyendo con la mejora en la prestación del servicio educativo y la calidad de la 
educación del departamento. 

5. Contribuir con la estructuración y definición de las necesidades de información, que 
permita realizar el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del Organismo, así como la generación de alertas y oportunidades de 
mejora en el diseño de estrategias de acceso y permanencia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

. Modalidades de selección 

. Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
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• Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
• Liquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113•SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión Integral del Riesgo Escolar 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Tipo y categorías de indicadores 
• Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
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- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educatívo 
- Generalidades de la organizacíón para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

. ·,. VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Administración, 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Matemáticas, Estadística y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 11º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001396, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFico DE FÜNClóNei:-r::q~:s.q~~T~~;s~~;~.ijQRAl.tl:$ > . . 
··:::·.:::::;·,;;·,;;:,;: ·;;·,;:;.: .. ·; :: : : · ' · 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos propios de su nivel y área de desempeño en la planeación del servicio, 
gestión de proyectos, estudios e investigaciones del sector educativo, en concordancia con las 
metas y los objetivos establecidos en el plan de desarrollo del departamento. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer acciones que permitan mejorar la calidad de la información del Organismo, 
relacionadas con indicadores, estadísticas y registros para el seguimiento del avance 
del sector. 

2. Gestionar el manejo de los sistemas de información del Organismo relacionados con 
el reporte de datos e instrumentos para las mediciones de indicadores y estadísticas 
del sector educativo. 

3. Analizar, evaluar y validar la información, los datos estadísticos e indicadores de 
gestión de la dependencia, con el fin de contribuir a la toma de decisiones. 

4. Proponer estudios e investigaciones y realizar análisis que permitan mejorar el 
diagnóstico del sector educativo y propender por el fortalecimiento de la prestación y 
la calidad del servicio educativo en el Departamento. 

5. Realizar análisis estadísticos a partir del comportamiento de las diferentes variables 
e indicadores, contribuyendo a la toma de decisiones, la definición de estrategias y la 
evaluación de los objetivos. 

6. Proponer el diseño de nuevos indicadores del sector educativo, que permitan hacer 
seguimiento a la gestión, los productos e impactos de las intervenciones realizadas. 

7. Diseñar y construir herramientas y metodologías que permitan la elaboración de 
diagnósticos, informes técnicos, caracterización, estudios e investigaciones del 
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sector educativo. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asígnados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 

· con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSÍCOS O ESENCIALES . .. 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
• Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluacíón y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
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- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019·PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 
- Planes Estratégicos de Educación 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
• Fuentes de información estadística para indicadores 
• Tipo y categorías de indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidacíón de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F133-PROCESAMIENTO, VALIDACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
ESTADiSTICA 
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- Métodos de análisis de información estadística 
- Manejo de sistemas estadísticos de georreferenciación y econométricos 
- Técnicas de validación e imputación de información estadística 

F204-GENERALIOADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
·): ~ ,.· -~ , 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOs·oe FORMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Matemáticas, Estadística y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 12º · Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001344, adscrito a la planla global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 
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11. ÁREA: S~CRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCION PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los procesos de planeación del servicio educativo, a partir de la definición de los 
criterios administrativos y financieros requeridos para el desarrollo de estrategias que contribuyan 
al mejoramiento de la Educación en el departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas y 
los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones administrativas y financieras necesarias para la planeación del 
servicio educativo, contribuyendo al mejoramiento y la calidad del servicio educativo 
en el departamento. 

2. Participar en la formulación y seguimiento del presupuesto de inversión del sector 
educativo, en articulación con las demás dependencias del Organismo, con el fin de 
disponer los recursos financieros para el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos definidos. 

3. Analizar los parámetros administrativos, financieros y económicos que permitan 
conceptuar sobre la viabilidad de los programas y proyectos del sector educativo. 

4. Participar en la formulación y seguimiento del Plan Anual de Adquisiciones, en 
articulación con las demás dependencias del Organismo, de conformidad con los 
lineamientos técnicos y normatividad vigente. 

5. Contribuir en la formulación de planes, programas y proyectos para el sector 
educativo a partir de criterios administrativos y financieros, en concordancia con las 
metas establecidas en el plan de desarrollo departamental. 

6. Analizar, evaluar y validar la calidad de la información y los datos estadísticos e 
indicadores de gestión de la dependencia, con el fin de impulsar el avance de los 
proyectos y facilitar la toma de decisiones. 

7. Apoyar la formulación de proyectos de cooperación nacional e internacional que 
cofinancien proyectos de mejoramiento del servicio educativo de Antioquia. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplícando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
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acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

· V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F01 O-COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Fortalecimiento de la lnstitucionalidad para acceder a recursos internacionales y otras . 
formas de cooperación 

. Legislación de Cooperación Internacional 

. Principios de la Cooperación Internacional 

. Enfoques de la Cooperación Internacional 

. Diseño de estrategias de promoción del territorio en el contexto mundial 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ambitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 
. Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

. Planes de mejoramiento Institucional 

. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

. Evaluación y control de gestión en la organización 

. Estructura y armonización del MECI 

. Gestión por procesos 

. Ciclo PHVA 

. Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
. Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 

- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 



48

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 46 

"Por meoio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y ele Competencias Laborales de unos cargos de la planta global ele 
empleos ele la Administración Departamental" 

F029-PRESUPUESTO PÚBLICO 
_ Rendición de cuentas e informes de ejecución presupuesta!, sistema de rendición 

electrónica de la cuenta e informes - SIRECI 
- Ciclo Presupuesta! 
- Instrumentos del Sistema Presupuesta! (SIIF) 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Vigencias Futuras 
- Instrumentos de rendición de cuentas a entes de control 
- Principios presupuestales 
- Racionalización del gasto público 
- Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar 
- Programación presupuesta! , PAC, vigencias futuras, rezago 
- Sistema Presupuesta! 
- Gasto públíco y Ejecución Presupuestal 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Tipo y categorías de indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
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• Uso y apropíación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- Sistema de Seguimiento de Proyectos 
- Cadena de Valor 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- Metodologías de seguimiento y gestión para el cumplimiento 
- Costos y presupuestos 
- BPIN 
- Metodologías para la formulación de proyectos 
- Gerencia de Proyectos 
• Programación y control de proyectos 
- Evaluación de ímpacto 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

.. VI. COMf:»ETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

COMPORTAMENTALES 

• Aporte técnico•profesional 
- Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Administración, NBC Contaduría 
Pública, NBC Economía, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 13º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2000004592, adscrito a la planta global de la 
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Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 

02 

Técnico 

Ciento Trece (113) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos propios de su nivel y área de desempeño en la planeación del servicio, 
gestión de proyectos, estudios e investigaciones del sector educativo, en concordancia con las 
metas y los objetivos establecidos en el plan de desarrollo del departamento. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores técnicas en la consolidación de los datos generados a través de los 
sistemas de información del servicio educativo, con el fin de contribuir al desarrollo 
de estudios e investigaciones del sector. 

2. Brindar apoyo técnico para el seguimiento y análisis de los indicadores de gestión de 
la dependencia, acorde con los lineamientos establecidos. 

3. Desarrollar labores técnicas para la gestión de la documentación y operación de los 
sistemas de información y aplicativos utilizados en la dependencia, garantizando el 
registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

4. Brindar apoyo técnico en el diseño y la construcción de herramientas, que permitan 
la recolección y medición de los indicadores del sector educativo. 

5. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

6. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

7. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

8. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a pa1tir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

9. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la norrnatividad vigente. 

o.,r,.,.;...,..,. Ai:t ..,"' C'2/'l, 
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10. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F135-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Word 
- Power Point 
- Excel Intermedio - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos, filtros 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Medios de Control Contractual 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Riesgos de la contratación 
- Liquidación del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
• Planes de mejoramiento Institucional 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F268 • INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 

F042-MANEJO DE TIC's 
- Manejo de información multimedia, informática aplicada 
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- Gobierno digital 
- Internet, comunicaciones 
- Manejo de plataformas virtuales 
- Desarrollo y servicios de TIC's 
- Aplicaciones web 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Confiabilidad técnica 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromíso con la organización 

- Disciplina 
- Responsabilidad 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formacíón tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines . NBC 
Administración, NBC Ingeniería Industrial y 
Afines 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

□,.:;,,.,, ... .., .e;:o ....... ~'ln 
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Afines, NBC Administración, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines 

., ,,,. ·, :.: ., :. VIII. EQUIVALENCIAS ,.-., 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 14º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

TÉCNICO OPERATIVO , código 314, grado 02, NUC 2000004593, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

. l. IDENTIFICACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 

02 
Técnico 
Ciento Trece (113) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍAOEEDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

Aplicar los conocimientos propios de su nivel y área de desempeño en la planeación del servicio, 
gestión de proyectos, estudios e investigaciones del sector educativo, en concordancia con las 
metas y los objetivos establecidos en el plan de desarrollo del departamento. 

IV; DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores técnicas en la consolidación de los datos generados a través de los 
sistemas de información del servicio educativo, con el fin de contribuir al desarrollo 
de estudios e investigaciones del sector. 

2. Brindar apoyo técnico para el seguimiento y análisis de los indicadores de gestión de 
la dependencia, acorde con los lineamientos establecidos. 

3. Desarrollar labores técnicas para la gestión de la documentación y operación de los 
sistemas de información y aplicativos utilizados en la dependencia, garantizando el 
registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

4. Brindar apoyo técnico en el diseño y la construcción de herramientas, que permitan 
la recolección y medición de los indicadores del sector educativo. 

5. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

6. Aplicar nuevas metodologías oríentadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 
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7. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

8. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

9. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

1 O. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F135-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Excel Intermedio - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos, filtros 
- Power Point 
- Word 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Medios de Control Contractual 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Riesgos de la contratación 
- Liquídación del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 
- Generación de informes 
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- Construcción de tablas, filtros, dlnámicas y díseño de gráficos. 

F268 • INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Tipo y categorías de indicadores . 
- Seguimiento de indicadores del sector educatívo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 

F042-MANEJO DE TIC's 
- Internet, comunicaciones 
- Desarrollo y servicios de TIC's 
- Manejo de información multimedia, informática aplicada 
- Manejo de plataformas virtuales 
- Aplicaciones web 
- Gobierno digital 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticíones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencías y Denuncias PQRSD 

• Concepto de servicio y principios básicos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Políticas de Servicío al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Confiabílidad técnica 
- Disciplina 
- Responsabilidad 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
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Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines, NBC Relacionada 
Ingeniería Administrativa y Afines, NBC 
Administración, NBC Ingeniería Industrial y 
Afines 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines, NBC Administración, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 15º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004571 , adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO.DE FÜNCIONI;$'( PE CQNIPETl;filCIA:$.LABORALES _· 
.. . . . . , . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 
Grado 05 

Nivel Asistencial 
Nro. de Plazas Ciento Cuarenta y dos (142) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. · SUBSECRETARIA PLANEACIÓN EDUCATIVA.· 
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la realización de labores de apoyo 
administrativo y operativo, requeridas para el desarrollo de planes, proyectos, estudios e 
investigaciones del sector educativo, en concordancia con las metas y los objetivos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores asistenciales para la gestión de la documentación y la operación de 
los sistemas de información y aplicativos utilizados en la dependencia, procurando el 
registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

2. Apoyar el desarrollo de los procedimientos y trámites a cargo de la dependencía, de 
acuerdo con las indicaciones recibidas. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia , de acuerdo con las directrices 
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recibídas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencía en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Tablas de Retención Documental 
- Clasificación Documental 
- Transferencias documentales 
- Tabla de Valoración documental 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
• Fondos documentales acumulados 
- Inventario Único Documental 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Ciclo PHVA 

i 
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_ Control Operacional (Salida No conforme. Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Comprensión Lectora. 
- Coherencia, Cohesión. 
- Interpretación y análisis de textos. 
- Edición de textos. 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Elaboración de actas de reuniones 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Recepción y atención de llamadas y emails 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado • Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Quince (15) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

.. VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 16º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000007381, adscrito a la planta global de ta 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
05 

Asistencial 
Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la realización de labores de apoyo 
administrativo y operativo, requeridas para el desarrollo de planes, proyectos, estudios e 
investigaciones del sector educativo, en concordancia con las metas y los objetivos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores asistenciales para la gestión de la documentación y la operación de 
los sistemas de información y aplicativos utilizados en la dependencia, procurando el 
registro y actualización de los datos conforme a los lineamientos definidos. 

2. Apoyar el desarrollo de los procedimientos y trámites a cargo de la dependencia, de 
acuerdo con las indicaciones recibidas. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean ímpartidas. 
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6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecldos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Inventario Único Documental 

- Clasificación Documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Tabla de Valoración documental 

- Tablas de Retención Documental 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Transferencias documentales 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 
. Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

- Generación de informes 
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- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
• Análisis de indicadores 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
• Coherencia, Cohesión. 
- Interpretación y análisis de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Edición de textos. 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
• Logística, manejo de documentos legales. 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
• Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 
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Aplican equivalencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 17º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000001468, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO·DE FUNC'°NE$jOE CÓMPIÉ!EN~IAS LABORA.Les.·• : . 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
222 
05 
Profesional 

Ochenta y Siete (87) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente, con el fin de garantizar el pago de las obligaciones laborales a cargo de la 
Secretaría de Educación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el desarrollo de acciones requeridas para el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales y económicas del personal docente con cargo al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

2. Diseñar e implementar estrategias y mecanismos de control que garanticen la 
ejecución de los trámites de las prestaciones económicas y sociales, en los términos 
establecidos y según las normas en la materia. 

3. Realizar seguimiento a la prestación de los servicios de salud al personal docente y 
directivo docente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
FOMAG, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente. 

4. Verificar la consistencia de los actos administrativos de reconocimiento de 
prestaciones sociales y económicas del personal docente y directivo docente, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y los requerimientos de los 
solicitantes. 

5. Atender las solicitudes y reclamaciones que formulen los docentes, particulares, 
entes judiciales u organismos de control, en temas relacionados con las prestaciones 
sociales que reconoce el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

6. Coordinar la ejecución de los programas y proyectos de la dependencia, ejerciendo 
seguimiento y control de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 
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7. Participar en la ejecución de los proyectos sectoriales, generados de alianzas 
estratégicas con las entidades gubernamentales y no gubernamentales. 

8. Coordinar la implementación de nuevas metodologías orientadas a la mejora de la 
prestación de los servicios de la dependencia, a través de acciones basadas en la 
ciencia, la tecnología, la innovación y sus conocimientos especializados. 

9. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

10. Ejecutar los procesos contractuales requeridos para el desarrollo de los planes y 
proyectos de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y 
manuales establecidos. 

11. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

12. Gestionar la elaboración y presentación de los informes requeridos por las diferentes 
entidades, los entes de control y la comunidad, relacionados con la gestión de la 
dependencia. 

13. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organízacionales. 

14. Atender las consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la 
información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- Medíos de Control Contractual 

- Causales de terminación de contratos 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Etapas contractuales 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Principios de la contratación estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Riesgos de la contratación 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Plan Anual de Adquisiciones 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Planes de mejoramiento Institucional 
- Gestión por procesos 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F004-RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL 
- Comisiones al Exterior 
- Estructura de salarios, factores salariales y gastos de representación 
- Subsidios y auxilios 

Novedades: incapacidades, licencias (remuneradas y no remuneradas, maternidad, 
paternidad y plazos) 

• Prestaciones sociales: vacaciones, primas, cesantías 
- Comisiones y Viáticos 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Análisis de indicadores 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Caracterización de grupos de valor 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
• Metodologías para la formulación de proyectos 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- Cadena de Valor 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
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Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de - prestaciones sociales del magisterio 

F057-LIQUIOACIÓN DE NÓMINA 
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de . 
nómina, archivos planos 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

. Factores salariales 
Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el - reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Conceptos de nómina en el sector público 

r-:. 

\iCCOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo • Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptacíón al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las Treinta y Seis (36) meses de Experiencía 

funciones del cargo Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Contaduría Pública, NBC 
Administracíón, NBC Ingeniería 
Admínistrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 18º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000001407, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
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Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

222 
05 
Profesional 

Ochenta y Síete (87) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. • DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las acciones necesarias para garantizar el pago de las obligaciones laborales a cargo de 
la Secretaria de Educación a través de la administración de la nómina y las prestaciones sociales 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones educativas, de 
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente, propendiendo por el mejoramiento 
de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el desarrollo de acciones requeridas para la liquidación y administración de 
la nómina del personal docente, directivo docente y administrativo de los 
establecimientos educativos, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

2. Diseñar e implementar estrategias y mecanismos que permitan el registro oportuno 
de las novedades de nómina en los sistemas de información correspondientes, 
asegurando su correcta apllcación y afectación. 

3. Verificar y certificar los reportes de información generados en el proceso de 
liquidación de nómina del personal docente, directivo docente y administrativo, para 
ser remitidos a las dependencias responsables de la causación y pago de las 
obligaciones económicas. 

4. Suscribir los diferentes certificados laborales relacionados con la nómina y las 
prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y administrativo de las 
Instituciones Educativas de los municipios no certificados, acorde con lineamientos 
técnicos y normativos. 

5. Brindar asesoría y preparar conceptos técnicos en materia de administración de la 
nómina del personal docente, directivo docente y personal administrativo, conforme a 
la normatividad aplicable. 

6. Coordinar la verificación de la capacidad de endeudamiento que se realiza dentro del 
proceso de libranza del personal docente, directivo docente y personal 
administrativo. 

7. Establecer los mecanismos de control necesarios que permitan hacer seguimiento a 
la ejecución de la nómina del personal docente , directivo docente, personal 
administrativo y tomar las medidas correctivas si es del caso. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

12. Realízar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales. de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

13. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

14. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Liquidación del contrato estatal 
- Modalidades de selección 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Principios de la contratación estatal 

. Tipologías contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113•SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
. Estructura y armonización del MECI 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
. Evaluación y control de gestión en la organización 
- Gestión por procesos 
. ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
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• Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F004-RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL 
- Comisiones y Viáticos 
- Subsidios y auxilios 
- Estructura de salarios, factores salariales y gastos de representación 

Nómina: conceptos, elaboración, descuentos, deducciones, aportes a cooperativas, 
multas y embargos, aportes al régimen de seguridad social 

- Prestaciones sociales: vacaciones, primas, cesantías 
- Régimen tributario para la liquidación de nómina 
- Comisiones al Exterior 

Novedades: incapacidades, licencias (remuneradas y no remuneradas, maternidad, 
paternidad y plazos) 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
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- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
- Conceptos de nómina en el sector público 

Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 
- deducciones , aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 

seguridad social 
Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Factores salariales 
_ Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 

nómina, archivos planos 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Características de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediación 
• Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

, VC COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las 
funciones del cargo 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Contaduría Pública, NBC 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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Administración, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 19º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000001428, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONESY:bE,COMPETENCIASt.ABORALES .. 
·· ·~ .. · ~ , . ,, . .. . .. . . .. , .... ~ . .... . ... · .. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 

Grado 05 

Nivel Asistencial 
Nro. de Plazas Ciento Cuarenta y dos (142) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directívo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

5. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

6. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
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participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

8. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

9. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

10. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones aslgnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION DE ARCHIVOS 
. Clasificación Documental 
. Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales . 
. Inventario Único Documental 
. Tabla de Valoración documental 
. Fondos documentales acumulados 
. Norrnatividad de archivos y normalización de expedientes 
. Tablas de Retención Documental 
. Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
. Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. Caracterización de procesos 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
. ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 
. Ciclo PHVA 

. Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Gestión por procesos 

. Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANALISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
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- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECClON DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
• Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIOACIÓN DE NOMINA 
- Conceptos de nómina en el sector públíco 
- Factores salariales 

Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 1 COMPORTAMENTALES 
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- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Quince (15) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 20• - Modificar el .Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004575, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Pinas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
05 
Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

JI. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES -EDUCACIÓN . 

. · HI. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones , 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 
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3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

5. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

6. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

8. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instruccíones que le sean ímpartidas. 

9. Desarrollar labores asístenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

10. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 



75

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 73 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de unos cargos de la plan!a global de 
empleos de la Administración Departamental" 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
• Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
• Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
• Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
• Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado • Filtros, tablas dinámicas, macros. 
• Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
Conocimiento de la reglamentación e identificacíón de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Factores salariales 
Tipos de novedades, prestacíones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 

- Conceptos de nómina en el sector público 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
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seguridad social 

F011-FONOO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

- Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Manejo de la información 

- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Quince (15) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 21º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000001427, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPEcíF1co De FuNctoNes v oe'cóMPETENC1Ás LAsbRAL.1:s . . . 
.. 

... 

,.. . , .. . ,· ... · . . .,· · ·· . .... . , . .. . ·,· . .. . ,. . . ., .. .. , .. ......... . . ..... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Código 407 

Grado 05 

Nivel Asistencial 

Nro. de Plazas Ciento Cuarenta y dos (142) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
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administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

5. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

6. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia , 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

8. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

9. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimíentos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

10. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
• Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
• Inventario Único Documental 
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- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
• Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística , manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowérPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
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- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
- Factores salariales 
- Conceptos de nómina en el sector público 

Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 
- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 

seguridad social 
Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el - reconocimiento y tramite de primas en el sector público 
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de - nómina, archivos planos 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de - prestaciones sociales del magisterio 

. J: _VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
-;.· 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VH. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Quince (15) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

., 
VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 22º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001814, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
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Código 

Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

407 
06 
Asístencial 
Noventa y dos (92) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normativídad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecldos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organizacíón y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 
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11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
,.; _ - . ·· ., 

F034-0RGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digítales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 

- Compilación y consolidación de datos 

- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servício y principios básicos 

- Caracterización de grupos de valor 

- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
• Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
• Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office. Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
• Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
• Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 

reconocimiento y tramite de primas en el sector público 
- Factores salariales 

Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 
- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 

seguridad social 
- Conceptos de nómina en el sector público 

Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 

F011-FONOO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

• Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientacíón al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
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Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 23º • Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006297, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

1:-· •::PJi~:~ÁLEipgcífiiq<it>~ifQNCtc>Ne$)'- :t>cg -•cailllPEtENc1Ás LAsoRALes ,,;.:.::::::: .... . . ··· ···-· ··- .. , ... .. .. , . _._: •·::::::·:::··.:.:··-::·:··'··· 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA • 
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia , mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
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infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisíón de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplímiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 

- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 

- Dibujo Digital 

- Urbanismo 

- Normatividad POT 

- Normas técnicas para diseño de espacios 

- Normatividad en Curaduría 

- Planos Arquitectónico 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Modalidades de selección 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Principios de la contratación estatal 

- Riesgos de la contratación 

- Etapas contractuales 

- Causales de terminación de contratos 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Tipologías contractuales 

- liquidación del contrato estatal 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- Supervisión de obras públícas 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
- Programación y control de obras de mantenimiento 
• lnterventoría de Obras 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
• Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
- Principios y normas generales de construcción 
- Materiales de construcción 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 
• Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Seguridad y prevención en obras de construcción 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- . Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
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. Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

. Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
. Generación de informes 
. Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 

- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 
Arquitectura y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 24º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001810, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
06 
Asistencial 



87

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 85 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Administ ración Departamental" 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

Noventa y dos (92) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA• 
EDUCACIÓN. -_ DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES- EDUCACIÓN . 

. - 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente , directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información , la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia , 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de ta dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
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desarrollo de estrategias y accíones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nível, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
. Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

- Generación de informes 

- Compilación y consolidación de datos 

- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

- Transparencia y acceso de información pública 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

- Concepto de servicio y principios básicos 

- Caracterización de grupos de valor 

- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 

- Coherencia, Cohesión. 

- Edición de textos. 
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- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado• Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
- Conceptos de nómina en el sector público 
- Factores salariales 

Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 
Gastos de representación, incapacidades , auxilios y subsidios, descuentos y 

• deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

_ Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

F011-FONDO OE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
_ Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 

prestaciones sociales del magisterio 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
• Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 
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Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTiCULO 25º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO , código 407, grado 06 , NUC 2000001807, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL EsPEcíF1co-oE FUNc10Nes.v óE_cóMPEtéNc1As·LAaoRALes••••••·••• 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
407 
06 
Asistencial 

Noventa y dos (92) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencía, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicacíones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
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instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION DE ARCHIVOS 
. Clasificación Documental 
. Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales . 
. Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. Caracterización de procesos 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- Gestión por procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

- Generación de informes 

- Compilación y consolidación de datos 

- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
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- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
• Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁ TICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIOACIÓN DE NÓMINA 
• Factores salariales 
_ Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 

nómina, archivos planos 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 
Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Conceptos de nómina en el sector público 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
_ Reconocimiento de las prestacíones económicas a cargo del fondo nacional de 

prestaciones sociales del magisterio 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 



93

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 91 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Administración Departamental" 

- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho (18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacíonada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 26º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001808, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

I · ;· 

. ·,..,;o.,~ti~~~see91~~~9·01f1:DNc1óNes:v:·0EcóMPETENc1As·LAsoRALes ' •. :·· 

. . l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 
Grado 06 
Nivel Asistencial 
Nro. de Plazas Noventa y dos (92) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejel7a la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.~ SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 
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3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1 .. 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Ta bias de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Polítíca de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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• Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
• Caracterización de grupos de valor 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacíonales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECClON DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emaíls 
• Logística, manejo de documentos legales. 
• Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Wíndows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
• Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIOACIÓN DE NÓMINA 
Gastos de representación, íncapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

- Factores salariales 
- Conceptos de nómina en el sector público 



96

RESOLUCIÓN Nº 
HOJA NÚMERO 94 

"Por medm de la cual se modifica el Manual Específico de funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
emoleos de la Administración Departamental" 

- Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

- Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho (18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 27º. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001816, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO. DE FUNCiONES Y Ó~:CC)Nl~J~.~i1~:4~9~µ~~: i/:: .. : 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 
Grado 06 
Nivel Asistencial 
Nro. de Plazas Noventa y dos (92) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 
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111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones , de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistír en la elaboración de certificados, ínformes, cuadros y gráficos , de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
• Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
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- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
- Factores salariales 
- Conceptos de nómina en el sector público 

Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidacíón, cierre de 
nómina, archivos planos 
Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
• Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplícan equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 28º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006299, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así; 

o.; ... : ... ~ 07 ,-1.,.,. ~~r. 
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MANUAL ESPECIFICO OE FUNCIONES y DI; tONil>ETENCIA~ LABPRALE$ : . 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Controlar la ejecución financiera de los recursos económicos a cargo de la Dirección de 
Infraestructura Educativa, de acuerdo con el avance de las intervenciones físicas realizadas, 
contribuyendo al cumplimiento de las metas físicas y financieras de la dependencia, de 
conformidad con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las gestiones administrativas y financieras necesarias para el desarrollo de 
los proyectos de intervención a la infraestructura física educativa, de conformidad 
con los procedimientos y la normatividad vigente. 

2. Definir los criterios económicos a exigir en los procesos contractuales a cargo de la 
dependencia, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes y el respaldo 
financiero en las obras a contratar. 

3. Realizar la evaluación económica de los diferentes procesos contractuales de la 
dependencia, con el fin de contribuir en la selección de la mejor propuesta y el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

4. Establecer los mecanismos de control necesarios que permitan hacer seguimiento a 
la ejecución del presupuesto de la dependencia, con el fin garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones presupuestales correspondientes. 

5. Proponer las medidas correctivas requeridas frente a las desviaciones financieras en 
los proyectos de intervención física adelantados por la dependencia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 
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9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Medios de Control Contractual 
- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- liquidación del contrato estatal 

- Riesgos de la contratación 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Tipologías contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Causales de terminación de contratos 

- Etapas contractuales 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Modalidades de selección 

- Ámbitos de responsabilídad del servidor público , supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración. Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
. Evaluación y control de gestión en la organizacíón 
. Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Documentos Presupuestarios 
. Exenciones, deducciones y descuentos tributarías 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Indicadores de Capacidad Financiera 

- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
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- Estudios de Mercado y de Costos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencía y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENT~LES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 
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., VII. REQUISITOS DE -F:ORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en: NBC Administración, NBC Contaduría Profesional Relacionada 

Pública, NBC Ingeniería Industrial y Afines, 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Economía 

VÍII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 29º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO , código 407, grado 06, NUC 2000001812, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

. . 
, :M~y~t ~:ffl~9íft~Q:p~:f1JNC19~es ·r:;oe:c<>MPete~·ciAs LAeoAALes . 

t IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Código 407 
Grado 06 
Nivel Asistencial 

Nro. de Plazas Noventa y dos (92) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. · SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

tll. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestíón y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente , directivo docente y administrativo de las instituciones , de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 
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4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas Y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
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- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatívidad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACION DE NÓMINA 
- Factores salariales 

Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Conceptos de nómina en el sector público 
_ Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 

nómina, archivos planos 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

• deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
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seguridad social 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio . Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

1 . 

Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano • Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho {18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 30• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001809, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL esPecíF1co DE FUNCióNES v:01: cóMPETENCIAs tAebRALes. 
.. . . . . . · ·.:· ... . '. ', ','" " :::.:::· :·:t · ... • ......... ,. ' ....... , . . ·. '. :::·::' " : :·.:: · · .. 

···- ·· .••···· ( l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Código 407 
Grado 06 
Nivel Asistencial 

Nro. de Plazas Noventa y dos {92) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Dlrecta 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES-EDUCACIÓN. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de accíones para la 
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administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

· IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realízar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada , de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia , con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
• Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
• Normatividad de archivos y normalízación de expedientes 
- Ta bias de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dlmensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Díseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083•SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 



109

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 107 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la plarita global de 
empleos de la Administración Departairuinta1• 

F048-OFIMATICA ASISTENCIAL 
. Wíndows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
. Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros . 

- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
Conocimiento de la reglamentación e identificacíón de los requisitos para el - reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

. Conceptos de nómina en el sector público 
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de . 
nómina, archivos planos 

. Factores salariales 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y . deducciones, aportes a cooperativas , multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO . Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de - prestaciones sociales del magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho (18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

., VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 31º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001806, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

1 



110

RESOLUCIÓN N" 
HOJA NÚMERO 108 

"~r medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Func1o_nes y d_e Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Adm1nislrac1on Departamental" 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 

06 
Asistencial 

Noventa y dos (92) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEt)ICIALES 

1. Realizar actividades asistenciales de apoyo para la liquidación de la nómina de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, de 
conformidad con los procedimientos y directrices definidas. 

2. Ejecutar labores de apoyo para el trámite de las prestaciones sociales y económicas 
del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones, 
atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

6. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

7. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

8. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

9. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

10. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
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parámetros y lineamlentos establecidos. 

11. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES .. -- ... , 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
• Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
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- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051 -PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁ TICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 

- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

F057-LIQUIOACIÓN DE NÓMINA 
- Factores salariales 

Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

_ Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- Conceptos de nómina en el sector público 
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho (18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

..... ,., 
VIII. EQUIVALENCIAS ~ .. 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 32º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006319, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. ID,ENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 

Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. • DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para proveer la infraestructura tecnológica en los 
establecimientos educativos del departamento, con el fin de propiciar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación para el fortalecimiento de los procesos pedagógicos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales , 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
··.· ., .. ·.,' 

1. Realizar las gestiones para suministrar elementos tecnológicos y el servicio de 
conectividad a Internet, en los establecimientos educativos del departamento, de 
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente. 

2. Contribuir en la planeación y diseño de estrategias para el uso y apropiación de las 
tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el sector educativo , de 
acuerdo con los planes, políticas y directrices definidas. 

3. Articular la administración y operación de las herramientas tecnológicas utilizadas en 
el servicio educativo, según los procedimientos establecidos 

4. Contribuir en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de las tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones en el sector educativo, de acuerdo con los 
planes, políticas y directrices definidas. 

5. Participar en la definición y ejecución de acciones para la implementación de la 
Infraestructura Tecnológica que posibiliten y favorezcan los procesos educativos, 
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acorde con los lineamientos en materia. 

€i. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F210-USO Y APROPIACIÓN DE TIC 
- Lineamientos para el uso y apropiación de las TIC 

- Políticas y estrategias para el uso y apropiación de las TIC 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepdonales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calíbración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
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- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F042-MANEJO DE TIC's 
- Tipologías de conectividad y redes de telecomunicaciones 
• Conectividad Satelital 
- Radioenlaces multipunto 
- KA y KAU 
- Fibra óptica 
- Gobierno digital 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimíentos administratívos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservacíón, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Comunicación efectiva 

- Compromiso con la organización 
- Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Ingeniería de Sistemas, Profesional Relacionada 

Telemática y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 33º • Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006322, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECiF1co .ce FUNCioNI:$ •f:'p~ COMPéta-íCIA$. LAE$ORALe$: ~e: .. .. 
..... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Propiciar el acercamiento de las comunidades a los proyectos de infraestructura física educativa 
para motivar su participación y veeduría en el desarrollo de las obras y promover el cuidado, 
conservación y apropiación de los espacios académicos y establecimientos educativos del 
Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la ampliacióndela cobertura, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Propiciar el acercamíento de las comunidades a los proyectos de infraestructura 
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física educativa, para motivar su participación y veeduría en el desarrollo de las 
obras y promover el cuidado, conservación y apropiación de los espacios 
académicos. 

3. Participar y acompañar en las visitas de los inmuebles del área de influencia directa 
de la obra, comunicando a sus habitantes acerca de su alcance y posibles 
afectaciones. 

4. Participar en la negociación y resolución de conflictos en las áreas de influencia de 
los proyectos de Infraestructura física educativa, contribuyendo al cumplimiento de 
los objetivos y metas de la dependencia. 

5. Generar espacios de participación y concertación ciudadana para identificar las 
necesidades, expectativas e inquietudes de la comunidad sobre las obras de 
infraestructura física educativa en del Departamento de Antíoquia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de 1a entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

··v. CQNOCIMIENTOSBÁSICOS O ESENCIALES 

F025.CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilídad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
• Riesgos de la contratación 
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- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramíento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F254-PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
- Normatividad en promoción y protección del derecho a la participación democrática 
- Rendición pública de cuentas 
- Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 
• Control social 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F198-SOCIAL 
- Normatividad y políticas de Ordenamiento terrítorial 
- Organizaciones de base comunitarias 
- Planeación y Desarrollo socíal 
- Negociación y resolución de conflictos 
• Desarrollo territorial 
- Relacionamiento comunitario 
- Desarrollo de hábitat 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
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Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
. Políticas de Servicio al Ciudadano 
. Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 

- Generación de informes 

- Análisis y procesamiento de datos 
. Herramientas ofimáticas 
. Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC . Conservación, respaldo y seguridad de la información 
. Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPl:TENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Sociología, Trabajo Social y Profesional Relacionada 
Afines 

., 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 34º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004577, adscrito a la planta global de la 
Adminístración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

l. IDENTIFICACIÓN 
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Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
407 
05 
Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARiAADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA F!SICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para la 
intervención a la infraestructura fisica de los establecimientos educativos del Departamento de 
Antioquía, con el fin de aportar a la ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESE~CIALES 

1. Realizar labores asistenciales de apoyo en el desarrollo de los procedimientos 
relacionados con la intervención a la infraestructura física de los establecimientos 
educativos del Departamento de Antioquia, de conformidad con los lineamientos 
establecidos. 

2. Participar en la gestión y administracíón de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados , según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 
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11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión , participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo . 

. V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 
. Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

- Generación de informes 
. Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos . 

- Análisis de indicadores 
. Compilación y consolidación de datos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

- Concepto de servicio y principios básicos 

- Caracterización de grupos de valor 

- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 

- Coherencia, Cohesión. 
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- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
• Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
• Recepción y atención de llamadas y emails 
• Logística, manejo de documentos legales. 
• Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
• Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENl;ALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Orientación al resultado 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Transparencia 
- Compromiso con la organización 
- Aprendizaje continuo 

- Manejo de la ínformacion 
- Adaptacion al cambio 
- Disciplina 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA'( EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 35º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314. grado 02, NUC 2000004556, adscrito a la planta global de la 
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Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 

02 
Técnico 

Cíento Trece (113) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA. 

111. PROPOS,ITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para proveer 
la infraestructura tecnológica en los establecimientos educativos del departamento, con el fin de 
propiciar el uso de las tecnologías de la informacíón y la comunicación en los procesos 
pedagógicos. 

:IV. DESCRIPCIÓN DÉ FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo en la estructuración de procesos para suministrar los elementos 
tecnológicos y el servicio de conectividad a Internet, en los establecimientos 
educativos del departamento, de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

2. Apoyar la implementación de plataformas tecnológicas que permitan el acceso al 
servicio educativo, de acuerdo con los parámetros técnicos establecidos. 

3. Brindar soporte técnico requerido para la administración y operación de las 
herramientas tecnologías y de los sistemas de información utilizados en el servicio 
educativo, según los procedimientos establecidos. 

4. Apoyar el desarrollo de mecanismos y estrategias de articulación que permitan 
facilitar la implementación de planes y programas en torno a la infraestructura 
tecnológica educativa del Departamento de Antíoquia, de acuerdo con las políticas y 
directrices de la entidad. 

5. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

6. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

7. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

8. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 
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9. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrateglas y acciones requeridas para el mejoramíento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

10. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F210-USO Y APROPIACIÓN DE TIC 
- Lineamientos para el uso y apropiación de las TIC 

- Diseño y almacenamiento de contenidos digitales 
- Políticas y estrategias para el uso y apropiación de las TIC 

- Apropiación pedagógica de las TIC 

F041-SOPORTE TÉCNICO 

- Sistemas operativos 

- Almacenamiento y copias de respaldo de la información 

- Resolución de problemas en Ofimática 

- Mantenimiento y soporte de equipos electrónicos 

- Conceptos generales de redes LAN, WLAN y telecomunicaciones 

F028-ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Diseño y formulación de herramientas para la gestión de la información y el - conocimiento 

- Administración de portales y servidores web 
Normas sobre manejo de información Pública, datos personales y datos sensibles. 

- (Ley de transparencia) 

- Licencias de uso de información 

- Operación de sistemas de información 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Medios de Control Contractual 

- Supervisión e interventor/a de contratos estatales 

- Riesgos de la contratación 

- Liquidación del contrato estatal 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Gestión por procesos 
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- Planes de mejoramiento Institucional 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACION 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 
• Generación de informes 
• Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F042-MANEJO DE TIC's 
- Internet, comunicaciones 
- Aplicaciones web 
- Manejo de plataformas virtuales 
- Tipologías de conectividad y redes de telecomunicaciones 
- Manejo de información multimedia, informática aplicada 
• Desarrollo y servicios de TIC's 
- Gobierno digital 

f 121-INFRAESTRUCTU RA TIC 
• Administración de la Plataforma Virtual 
- Administración de Sistemas de Almacenamiento SAN y NAS 
- Administración y mantenimiento de plataforma de correo electrónico y directorio activo 
• Gestión y administración plataformas MLS (Leaming Management System) 
- Operación de redes de datos 
- Administración de Servidores y Sistemas Operativos 
- Conocimiento en cableado estructurado 
• Administración de Sistemas de Respaldos y Restauración 
- Redes híbridas de conectividad a internet 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
_ Atencíón, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Confiabilidad técnica 



126

RESOLUCIÓN N• 
HOJA NÚMERO 124 

"Por meóio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencial! Laborales de unos cargOl! de la planta global de 
empleos de la Administración Departamental" 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Disciplina 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Responsabilidad 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería de Relacionada 
Sistemas, Telemática y Afines 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 36º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004579, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECiFtCO DE FUNCIONl:$Y:~~ CQij~~Jl$ijQIA;$it;AElQM.l:.1::S T . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 
Grado 05 
Nivel Asistencial 
Nro. de Plazas Ciento Cuarenta y dos (142) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. AREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para proveer 
la infraestructura tecnológica en los establecimientos educativos del departamento, con el fin de 
propiciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos 
pedagógicos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo necesarias para suministrar elementos tecnológicos y el 
servicio de conectividad a Internet, en los establecimíentos educativos del 
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departamento, , de conformidad con los procedimientos y las indicaciones impartidas. 

2. Ejecutar actividades asistenciales requeridas en el desarrollo de los proyectos de 
infraestructura tecnológica educativa, atendiendo las directrices señaladas. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las polítícas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

5. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados. según las 
indicaciones recibidas. 

6. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

8. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos. de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

9. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedímientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

10. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificacíón Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 



128

RESOLUCIÓN N• 
HOJA NÚMERO 126 

"Por niedio de ia cual se modifica el Manual Especifico de Funcion:s y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Adm,n1stracion Departamental" 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
• Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048•OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros. tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Manejo de la información 
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- Orientación al usuarío y al ciudadano - Relaciones interpersonales 
- Compromiso con la organización - Colaboración 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

Vlt"REQUISl'TÓ~ DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Quince (15) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

, . ,. •... 

VIII. EQUIVALENCIAS .,. 
"" 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 37º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006337, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

· l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. 

lit PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en el desarrollo de 
acciones requeridas en el proceso de acreditación, legalización y reconocimiento para la 
prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas y 
los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad educativa, una mayor cobertura, inclusión y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo del proceso de valoración técnica requerido para la gestión 
de legalización, acreditación y reconocimiento oficial de los establecímientos 
educativos públicos y privados , de acuerdo con la normatividad vigente y los 
procedimientos establecidos. 

2. Preparar actos admínistrativos para la clasificacíón en el régimen y aprobación de las 
tarifas de matrícula, pensión , cobros periódicos y otros cobros de los 
establecimientos educativos privados de la educación formal regular y de educación 
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para el trabajo y el desarrollo humano de los municipios no certificados del 
departamento, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

3. Proyectar actos administrativos para la adopción del calendario académico para los 
establecimientos educativos que prestan el servicio público de educación en los 
niveles de Preescolar, Básica y Media y la Educación de Adultos, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

4. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

5. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

6. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

1. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN Pú BLICA 
. Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 
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- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Petíciones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datas 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
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. Diseño de currículos 

. Teorías de planeación de clase 

. Modelos pedagógicos 

- Estrategias de aprendizaje 
. Diseño de contenidos digitales 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VU. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA'Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} 

en: NBC Derecho y Afines, NBC Educación Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 38º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006338, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE coMp~'r~Nf:_l,\S LA13<>M~I;$ .. 

. . . ,. · ·· · ·· · · ·· ,;,:.::,-:,::< .... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en el desarrollo de 
acciones requeridas en el proceso de acreditación, legalización y reconocimiento para la 
prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquía, de acuerdo con las normas y 
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los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad educativa, una mayor cobertura, inclusión y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo del proceso de valoración técnica requerido para la gestión 
de legalización, acreditación y reconocimiento oficial de los establecimientos 
educativos públicos y privados, de acuerdo con la normatividad vigente y los 
procedimientos establecidos. 

2. Preparar actos administrativos para la clasificación en el régimen y aprobación de las 
tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros de los 
establecimientos educativos privados de la educación formal regular y de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano de los municipios no certificados del 
departamento, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

3. Proyectar actos administrativos para la adopción del calendario académico para los 
establecimientos educativos que prestan el servicio público de educación en los 
niveles de Preescolar, Básica y Media y la Educación de Adultos, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

4. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

5. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

6. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al cíudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

7. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
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- Sistema de compras y contratación pública 
- Típologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimíentos administrativos 

Atención , clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
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. Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de contenidos digitales 
- Modelos pedagógicos 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Teorías de planeación de clase 
- Diseño de currículos 

Vl.'COMPETENCIAS·COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS ·oe FORMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discíplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines, NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 39º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001449, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

t. IPENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍAADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educatíva , para et mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucíonales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquía, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
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Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS,BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

■ 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

■ Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
■ Estructura y armonización del MECI 
■ Gestión por procesos 
■ Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 

- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
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- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
_ Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 

especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Psicología de la educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Familia y educación 
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. Psicología de la instrucción 

. Salud, sicología y educación 
Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de . 
aprendizaje (da) 

. Problemas del desarrollo 

F204-0ENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
. Aspectos básicos del régimen reglamentaría del sector educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

. VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo -Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN . ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

,:, 
VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 40" - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006280, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

··Y MANUAL ESPECJFICO'. ÓE FUNCIONES Y óe:coMP:eTENCIA$ LABORALES . . ......... ·:···. ·.·:·,:::·:·. -- ·· ·· ··· , ... ... ... ..... ····- ....... • • ' • •'••· '.: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
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Dependencia 
Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en el desarrollo de 
acciones requeridas en el proceso de acreditación, legalización y reconocimiento para la 
prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas y 
los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad educativa, una mayor cobertura, inclusión y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo del proceso de valoración técnica requerido para la gestión 
de legalización, acreditación y reconocimiento oficial de los establecimientos 
educativos públícos y privados, de acuerdo con la normatividad vigente y los 
procedimientos establecidos. 

2. Preparar actos admínístrativos para la clasificación en el régimen y aprobación de las 
tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros de los 
establecimientos educativos privados de la educación formal regular y de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano de los municipios no certificados del 
departamento, de acuerdo con la normatívidad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

3. Proyectar actos administrativos para la adopción del calendario académico para los 
establecimientos educativos que prestan el servicio público de educación en los 
niveles de Preescolar, Básica y Media y la Educación de Adultos, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

4. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

5. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

6. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

7. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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• Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o ínterventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
• Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO9001-2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Nonnativídad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones , Quejas, Reclamos , 



142

RESOLUCIÓN N• 
HOJA NOMERO 140 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Adminís!ración Oepartamen!al" 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
• Estructura del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Diseño de contenidos digitales 
- Teorías de planeación de clase 
- Modelos pedagógicos 
• Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de currículos 
• Incorporación de TIC en el contexto educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Derecho y Afines, NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según tos estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTÍCULO 41º. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006335, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

H. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión jurídica del organismo, procurando el cumplimiento de sus funciones y 
competencias frente a la prestación del servicio educatívo en el Departamento de Antioquia, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad educativa, una mayor cobertura, 
inclusión y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV,' DE~CRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar documentos, actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con 
la prestación del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de 
Educación, con sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

2. Preparar respuesta a las peticiones, acciones constítucionales , recursos, 
reclamaciones y demás requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos 
y condiciones estipuladas en la normatividad vigente. 

3. Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 

4. Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

5. Revisar los actos y documentos en materia jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de propiciar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 
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8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
• Presentación 
- Competencia 
- Tramite, términos, notificación 
- Reserva 
- Reglas especiales ante particulares 
- Silencio Administrativo y consecuencias 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ambitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medíos de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calíbración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 

o.:. .... : ..... ,t,t-, ....... 11:~f\ 
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- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F022-INTERPRETACIÓN JURÍDICA 
- Análisis jurisprudencia! 
- Argumentación jurídica 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Principios de la actuación administrativa 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Procedimiento administrativo 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Silencio administrativo 
- Recursos contra actos administrativos 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Teoría del acto administrativo 
• Teoría general del Estado 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• - Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

! 
F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 



146

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 144 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico óe Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Administración Departamenlal" 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Acción popular 

- Acción de grupo 

- Acción de tutela 
- Acción de cumplimiento 

- Derechos fundamentales 

- Principios constitucionales 

- Acción de inconstitucionalidad 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 42º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001463, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES y DÉ COMPEiENCIÁS LABORALES 
' ' 

.. .. . . .. . , .. . . .. . .. .. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
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Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA· 
EDUCACIÓN. - DlRECCIÓN TALENTO HUMANO-EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

- - 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
~- . 

Proporcionar asesoría y oñentación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa. para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

-IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia , con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógícos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia , mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisíón de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
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y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración, 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 

- Supervisión e inte,ventoría de contratos estatales 
. Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de . 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Planes de mejoramiento Institucional 

. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

. Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 
. Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
. ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 
. Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
. Planes Estratégicos de Educación 
. Políticas públicas en educación 

- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 

- Proyectos Obligatorios en el' servicio educativo 
. Proyecto Educativo Institucional PEI 
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Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos. 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
• Familia y educación 
- Psicología de la educacíón 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del de·sarrollo 
- Problemas del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
• Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
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aprendizaje (da) 

- Infancia: psicología del desarrollo 

- Psicología de la instrucción 

- Salud, sicología y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalídades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Estructura del servicio educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en : NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 43º - Modificar ef Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001461, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
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Dependencia 
Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINJSTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

: ·. 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos , 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV.:oesCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeras o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeacíón, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
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acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestíón etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas . 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
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F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguímiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificacíón de actívidades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones. Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
~ Generación de ínformes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGiA EN EDUCACIÓN 
Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendízaje (da) 

- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Psicología de la instrucción 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Problemas del desarrollo 
- Familia y educación 
- Salud, sicología y educación 
- Psicología de la educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
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F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Titulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 44~ - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001460, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONE$ Y DEI COMPETENCIAS LABÓRÁLES · ' 
": · : .·. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 
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PARTICIPACIONES - SGP • . 

. . lit PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa , para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Naclonal y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestíón 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y po<:leres de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control c·ontractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
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- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial} 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la instrucción 
- Problemas del desarrollo 
- Familia y educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Psicología de la educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Salud, sicología y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 



158

RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO 156 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Administración Departamental" 

- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
-Aporte técnico-profesional 

- Orientacíón a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Tf tulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 45º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001458, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE CC)Mf:>~T~NCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
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pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

, IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria de Educación de Antioquía, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestíón -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplímiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servídor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
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• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
• Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestíón por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
• Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
• Guía para el mejoramiento institucional 
• Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGiA EN EDUCACIÓN 
• Psicología de la educación 
- Familia y educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Salud, sicología y educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Problemas del desarrollo 
• Infancia: psicología del desarrollo 
• Psicología de la instrucción 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
• Estructura del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI; COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII .. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación , NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 46º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001455, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIF1co ne FUNc19"'es v DE:coMeetENc1.A.s tJAeóRALEs. 
.. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa. a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educatívos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficíencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antíoquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia , mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
• Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de ríesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
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- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- líquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
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- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Salud, sicología y educación 
- Psicología de la instrucción 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Familia y educación 
_ Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 

aprendizaje (da) 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Psicología de la educación 
- Problemas del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI°. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 
- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
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- Compromiso con la organización 
- Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo 
- Adaptacíón al cambio 

- Instrumentación de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 47º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001454, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO.DE FUNCIONet'l)),t<:<:>,~~~T~~~~~\~~8~b~~ > , ... 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

H. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
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Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas. proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psícologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptacíón, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

1. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformldad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Reallzar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejor;amiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
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- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Oíseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
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- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277•ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la ínformación 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGfA EN EDUCACIÓN 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Familia y educación 
- Psicología de la educación 
- Psicología de la instrucción 
- Salud, sicología y educación 
- Infancia: psicología del desarroilo 
• Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Problemas del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
• Estructura del servicio educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQÍ.HSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 48º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001453, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICo·oe FÚNCIONEs•v:bECOMPETEÑCIA.S •LÁ.BORAi..E$/i :••·•·· ·• ·· ·• ·· · . . ' . .. '::: ' .. -·: :::: . . : _ .. :::.:.:::=:: : ·:: ·::: ·:·· :. ::::;::::=~;::: :·: : :'. :: :· :: ·· :: :: ;:: :; :: :·· ·: ::: : : :: ·::;: ::· · ::::'.'. .:: :· · .. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nível Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especíales de orientación educatíva del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educacíón de Antioquía, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación , por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psícopedagógícos y estrategias metodológícas que 
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propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fín de oríentarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela•Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las polítícas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo . 

. . V; CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignacíón de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACION ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
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- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Queías, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGiA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la educación 
- Salud, sicología y educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Familia y educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Psicología de la instrucción 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Problemas del desarrollo 
_ Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 

aprendizaje (da) 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
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afines 
Profesíonal Relacíonada 

Título profesional en disciplina académíca 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 49º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001452, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisíón Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y fa eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquía, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educatíva con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramíento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
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académicas, de adaptación, de relacíón con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

· V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113..SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
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• Objetivos, características y elementos del Sístema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
• Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, ímplementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 
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- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOG(A EN EDUCACIÓN 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Psicología de la instrucción 
- Infancia: psicología del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
• aprendizaje (da) · 
- Psicología de la educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Problemas del desarrollo 
- Familia y educación 
- Salud, sicología y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y 
afines 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

o,;,,.,..; ... .,, 17e: .., ... ~':l!n 
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en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 50º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001451, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPEC.ÍFICO OE FUNCIONeS YPE!COMPETENCIAS .LO.BORALES'····· 
' " 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635} 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes · 
estamentos de la comunidad educativa , para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicas que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
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diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

v. 'coNOCIMIENTOS BÁSICOS o ESENCIALES _.,. 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
. liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
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• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educatívas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
• Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM} 
- Sistema Institucional de Evaluación 
• Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al cíudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277 •ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
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- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la instrucción 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Familia y educación 
- Psicología de la educación 
• Salud, sicología y educación 
- Problemas del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psícopatología del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e inteNención psicoeducativa 
- Infancia: psicología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI: COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

- ·, Vll.,REQUISITO~ DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y 
afines 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

' VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico, 
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ARTÍCULO 51º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001450, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES- SGP-. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psícopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

. ,·· 

V. CONOCIMIENTOS.BÁSICOS O ESENCIALES . 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

i 
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FO 19-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación ínclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articuladón de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guia para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Cíudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
~ Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
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- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Psicología de la educación 
- Problemas del desarrollo 
- Familia y educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Psicología de la instrucción 
- Salud, sicología y educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. C~MPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

-Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITÓS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y 
afines 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

:¡_:, 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 524 - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001447, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así; 
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Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 

Seíscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión-Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formatívos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos particípativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psícopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fínes. 
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8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

- ·.,, V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabílidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
• Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
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• Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimíentos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generacíón de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGIA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la instrucción 
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. Infancia: psicología del desarrollo 
Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversídad y dífícultades de . 
aprendizaje (da) 

. Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 

. Familia y educación 

. Salud, sicología y educación 

. Adolescencia y adultez. psicología psícopatología del desarrollo 

- Psícología de la educación 

- Problemas del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
. Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
. Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
. Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
. Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

< 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 53º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001446, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

l. IDENTIFIC~CIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 



190

RESOLUCIÓN N' HOJA NÚMERO 188 

"Por medio de la cual se modifica el Manual t:specifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de /a planta global de 
empleos de la Adm1n1slrac,on Departamental' 

Código 

Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades instítucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetívos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCiALES 
i 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
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Integrado de Gestión -SIG-, propendíendo por el mejoramíento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformídad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

, · .' V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES . . 
F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derívada de 

procesos contractuales 
• Estimación, tipificacíón y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Príncípios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
• liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestíón etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementacíón y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educatívos 
- Políticas públícas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 
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• Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
_ Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 

especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
~ Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Salud, sicología y educación 
- Psicología de la educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
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Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de - aprendizaje (da) 
- Problemas del desarrollo 
. Psicología de la instrucción 
. Familia y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentaría del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Estructura del servicio educativo 

'• 
,, y1_~ COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

- -VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
' 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 54• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001444, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
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Dependencia 

Jefe Inmediato 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervísión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EOUCACIÓN. -DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógícos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecídos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN OE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación , por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandas. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidas para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
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acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
, . 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- liquidación del contrato estatal 
. Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoria de contratos estatales 
. Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
. Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 
. Gestión por procesos 
. Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 
. Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
. Planes Estratégicos de Educación 
. Alíanzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 

. Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 

Elaboración de presupuesto 
Identificación y planificación de actividades 

• Evaluación de proyectos 
Formulación y Marco Lógico 

• Ciclo de vida de proyectos 
Metodología General Ajustada MGA 
Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
• Sistema Institucional de Evaluación 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servício y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Psicología de la educación 
- Problemas del desarrollo 
- Familia y educación 
• Salud, sicología y educación 
- Psicología de la instrucción 
- Infancia: psicología del desarrollo 
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F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Estructura del servicio educativo 

-_- '_ -VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

, , .. ,, _.-
. ·• 

-· , _-. . . 
VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplícan equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 55º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001442, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

·:: ·:,:-. ·-.-. _- .. MANv"LJ:sp~pií=1~q oe:Fo~i9Ne:~ v::oe cor.-1PerENc1As LAeoRALEs 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

H. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN.· DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 
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PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de críterios psicopedagógícos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategías metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psícologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformídad 
con tas políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignacíón de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
• Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educatívos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 

O-=..,.,+,-,,,.. 1 0.7 ....i,.., C?n 



200

RESOLUCIÓN Nº 
HOJA NOMERO 198 

'Por medio de ia cual se modifica el Mantral Específico de Func1o_nes y oe 1,ompetenc1as Laborales de unos cargos de /a plante global de 
empleos de la Adm,n,strac,on Departamental" 

• Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
• Guía para el mejoramiento institucional 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación , respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Salud, sicología y educación 
- Psicología de la educación 
- Problemas del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Psicología de la instrucción 
- Familia y educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
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- Estructura del servicio educativo 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VH:"REQUISITP:s DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Titulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

. .. VIII. EQUIVALENCIAS 
. . 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 56º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001440, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

. " :-· · 
•.>IJIAf,ttJAL ~$PEQíF1cq'o~ FtJNCIQN~s•v DE CONIPETENCIAS LABORALES 

. ... ······-·· · · : · · . · ·· :: . , . . . ... . . ... . . . .. . ... .. . . 

,,., 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 
·- ... _·, 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 



202

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 200 

"Por m~10 <le la cual se modifieo el Manual Especifico ele Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
cmpleGS de la Administración Departamental" 

pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antíoquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos pslcopedagógicos y estrategias metodológícas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fín de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG- , propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
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- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Peñeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
• Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servrcio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
• Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
• Planes de Mejoramiento (PMl, PAM, PIAR} 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSO 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGIA EN EDUCACIÓN 
- Psícología de la educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Problemas del desarrollo 
- Psicología de la instrucción 
- Salud, sicología y educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Familia y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestíón de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISiTOS DE .FORMACIÓN ÁCÁOÉMICA Y EXPERIENCIA . . ... . ,; . . . .. •. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabaío social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

(·- VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 57° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006832, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

•:e :.:-: .. MANtiAL é~pte,f~9AQ;e':~~1PN~§:v'.:o~ c<>t.1PereNc1As ·LAsoRALes 
l.- IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111; l'ROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión jurídica del organismo, procurando el cumplimiento de sus funciones y 
competencias frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad educativa, una mayor cobertura, 
inclusión y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar documentos, actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con 
la prestación del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de 
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Educación, con sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

2. Preparar respuesta a las peticiones, acciones constitucionales, recursos, 
reclamaciones y demás requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos 
y condiciones estipuladas en la normatívidad vigente. 

3. Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicíos requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 

4. Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

5. Revisar los actos y documentos en materia jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de propiciar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
. Reserva 
. Competencia 
. Presentación 
. Tramite, términos, notificación 
. Silencio Administrativo y consecuencias 
. Reglas especiales ante particulares 

F025..CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

0.1,, .,.., ..., .. "ln.A ,.e,., ..::-:in 
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procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 900í Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F022-INTERPRETACIÓN JURiDICA 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Argumentación jurídica 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 
- Análisis jurisprudencia! 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
• Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
• Procedimiento administrativo 
- Recursos contra actos administrativos 
• Teoría del acto administrativo 
• Teoría general del Estado 
- Principios de la actuación administrativa 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Silencio administrativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
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- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicío y principíos básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Principios constitucionales 
- Derechos fundamentales 
- Acción de grupo 
- Acción popular 
- Acción de tutela 
- Acción de ínconstitucionalidad 
- Acción de cumplimiento 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
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- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines 

· ···•· -VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 58º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006336, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión jurídica del organismo, procurando el cumplimiento de sus funciones y 
competencias frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad educativa, una mayor cobertura, 
inclusión y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar documentos, actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con 
la prestación del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de 
Educación, con sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

2. Preparar respuesta a las peticiones, acciones constitucionales, recursos, 
reclamaciones y demás requerímientos de acuerdo con los términos, procedimientos 
y condiciones estipuladas en la normativídad vigente. 

3. Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
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procedimientos y lineamientos establecidos. 

4. Brindar asesoría y asistencía jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

5. Revisar los actos y documentos en materia Jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de propiciar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entídad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel , la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Presentación 

- Competencia 
. Reglas especiales ante particulares 
. Silencio Administrativo y consecuencias 
. Tramite, términos, notificación 
. Reserva 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
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- liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F022..aNTERPRETACIÓN JURÍDICA 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 
• Análisis jurisprudencia! 
- Métodos de interpretación juridica 
- Argumentación jurídica 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Silencio administrativo 
- Principios de la actuación administrativa 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Recursos contra actos administrativos 
- Teoría general del Estado 
• Procedimiento administrativo 
• Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría del acto administrativo 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 



212

RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO 210 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales d8 unos cargos de la planta global de 
empleas de la Administración Departamental" 

• Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Acción popular 
- Principios constitucionales 
- Acción de inconstitucionalidad 
- Acción de cumplimiento 
- Acción de grupo 
- Derechos fundamentales 
- Acción de tutela 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
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en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

. . .. ARTICULO 59º - Mod1f1car el Manual Espec1f1co de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006316, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

,:: . MANIJAl.:.esp~C::(F~QQ'D:i; FÜNCl()NE~t( DECOM'~ETENCIAS LABORALES ,:, , ,,,., 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.~ DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión administrativa del organismo, propiciando el cumplimiento de sus 
funciones y competencias frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad educativa , una mayor cobertura, 
inclusión y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar las propuestas en los componentes financiero, presupuesta!, económico y 
administrativo, para los procesos de contratación del Organismo de acuerdo con las 
condiciones establecidas y la normatividad vigente. 

2. Brindar apoyo al seguimiento en la ejecución financiera y presupuesta! de los 
contratos y proyectos del Organismo, generando alertas sobre posibles 
incumplimientos y sugiriendo las acciones correctivas. 

3. Participar en la ejecución de acciones necesarias para la operación de los procesos 
de desarrollo administrativo y organizacional y para la gestión y el manejo de los 
recursos humanos, técnicos, físicos y financieros del Organismo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desarrollar acciones asocíadas a la elaboración y seguimiento del Plan de 
Desarrollo, Plan de Acción y el Plan Operativo Anual de Inversión - POAI, el Plan 
Anual de Adquisiciones, entre otros. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O;ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura , componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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F029-PRESUPUESTO PÚBLICO 
- Racionalización del gasto público 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
• Principios presupuestales 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Instrumentos del Sistema Presupuesta! (SIIF) 
- Vigencias Futuras 
• Ciclo Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar 
- Programación presupuesta! , PAC, vigencias futuras, rezago 

Rendición de cuentas e informes de ejecución presupuesta!, sistema de rendición 
electrónica de la cuenta e informes - SIRECI 

- Instrumentos de rendición de cuentas a entes de control 
- Sistema Presupuesta! 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Documentos Presupuestarios 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Estudios de Mercado y de Costos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y príncipios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
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- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204--GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS 
- Sistemas de Costeo 
- Conceptos generales de costos 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Normas técnicas de contabilidad pública - Normas internacionales NICSP 
- Sistemas integrados de información ERP contabilidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 

- Orientación a resultados 
- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Administracíón, 
NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 60º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000007385, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 
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Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

222 
05 
Profesional 

Ochenta y Siete (87) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11.ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111.-PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar, diseñar, gestionar e implementar estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes pertenecientes a los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales y el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPÓIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la planeación, desarrollo y seguimiento de las etapas del proceso de 
gestión de la matrícula oficial y contratada, posibilitando la generación de las 
estrategias necesarias para asegurar el acceso de los alumnos en el sistema 
educativo oficial, en concordancia con la normatividad vigente. 

2. Desarrollar acciones orientadas a planear, hacer seguimiento y supervisión al 
proceso de gestión de la matricula oficial y contratada en los establecimientos 
educativos, contribuyendo a identificar inconsistencias, verificar el correcto uso de los 
recursos, el cumplimiento de los procedimientos establecidos y la normatívidad 
vigente. 

3. Diseñar e implementar estrategias que permitan realizar auditorías de las matrículas 
en los municipios no certificados del Departamento, con el fin de contribuir a la 
consolidación y seguimiento de los planes de mejoramiento de los establecimientos 
educativos. 

4. Realizar medición y seguimiento a los indicadores, de acuerdo al componente 
educativo del Plan de Desarrollo, con el fin de formular accíones de mejora que 
impulsen su avance y el cumplimento de las metas establecidas. 

5. Participar en la planeación y aprobación de necesidades de construcción, reparación, 
mantenimiento y adecuación de la infraestructura física educativa, con el fin de 
ampliar la cobertura del servicio educativo. 

6. Gestionar y hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, 
oficializaciones, creacíones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los 
principios de planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y 
la disponibilidad de docentes, así como la ubícación geográfica de los 
establecimientos educativos, para los municipios de las subregíones asignadas 
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7. Coordinar el proceso de reorganización técnica de la planta de cargos de los 
municipios asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del 
Ministerio de Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de 
matrícula con respecto a los grupos, la planta docente y directivos docentes. 

8. Coordinar la planeación y desarrollo de estrategias orientadas a procurar la 
permanencia de tos alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con ta 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

9. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

10. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

11. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

12. Gestionar la elaboración y el reporte de indícadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

13. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

14. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

15. Desempeñar las demás funciones asignadas por ta autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
. Medios de Control Contractual 
. Plan Anual de Adquisiciones 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Etapas contractuales 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Liquidación del contrato estatal 
. Modalidades de selección 
. Sistema de compras y contratación pública 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
. Tipologías contractuales 
. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Riesgos de la contratación 
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- Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
• Estructura y armonización del MECI 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Gestión por procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Nonna ISO 9001 -201.5 
- Ciclo PHVA 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F019-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
• Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F032-CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
• Estudíos de insuficiencia y limitaciones 
• Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 
• Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
• Fuentes de información estadística para indicadores 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
• Identificación y planificación de actívidades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
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_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
4 Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Indicadores de cobertura 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Factores de la deserción escolar 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
_ Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 

Certificadas 
- Plan de Permanencia Escolar 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentaría del sector educativo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Características de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediación 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
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- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
funciones del cargo Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC 
Administración, NBC Ingeniería Industrial y 
Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 61ª - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC 2000001864, adscrito a la planta global 

de la Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 
470 
01 
Asistencial 
Quinientos Once ( 511) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar servicio de aseo en las instalaciones del Establecimiento Educativo, con el fin de mantener 
en condiciones adecuadas todos sus espacios, garantizando ambientes agradables para el uso de 
la comunidad educativa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conservar los espacios del Establecimiento Educativo completamente aseados y 
ordenados, según los lineamientos establecidos, para proporcionar un ambiente 
agradable a la comunidad educativa. 

2. Solicitar oportunamente los insumos y demás elementos necesarios para prestar el 
servicio de aseo, y hacer uso eficiente de ellos. 

1 

i 
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3. Asear los utensilios empleados en la labor diaria, procurando que permanezcan en 
condiciones óptimas y disponibles en el momento de su uso. 

4. Realizar la recolección , clasificación y disposición final de los residuos orgánicos e 
inorgánicos, de conformidad con la reglamentación sobre la materia. 

5. Informar oportunamente a la Dirección del Establecimiento Educativo cualquier 
anomalía que observe en el desempeño de sus funciones y que pueda afectar el 
correcto funcionamiento de la institución. 

6. Utilizar los elementos de dotación, protección y seguridad personal, de acuerdo con 
las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por el rector y/o director del 
Establecimiento Educativo, de acuerdo con la naturaleza jerárquica y área funcional 
del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F098-HIGIENE, LIMPIEZA, INSUMOS 

- Disposición de Residuos Sólidos 
- Almacenamiento de insumos de limpieza 
- Manejo de productos químicos para la limpíeza 
- Limpieza de muebles e inmuebles 

- Limpieza equipos de cómputo y electrodomésticos 
- Inventario de insumos 

Área de la Salud 

- Normatividad vigente de seguridad industrial 

Area de Sistemas 
- Microsoft office power point 
. Microsoft office excel 

- Sistema Mercurio 
- Microsoft office word 

F074-GESTIÓN INTEGRAL RESIDUOS 
. Almacenamiento de residuos solidos 
- Conceptos básicos 
. Gestión Integral de los residuos 
. Normatividad Vigente 
. Clasificacíón y Manejo de Residuos 

Area Administrativa 

- Procedimientos del área de desempeño 
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- Plan de desarrollo departamental 

- Sistema integrado de gestión 

- Normas, directrices y políticas institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE:°FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
No requiere experiencia en cualquier modalidad 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 62º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001333, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

•·• ... .. .. MANÜAL'ÉSPECIFICO DEtFÜNCIONES Y DE'COMPETENCIAS LABORALES 
• • ... : , ... •• : • ·: ' : ·: ' . · ,· : .. . • . • · : • ·''' ' " " ' :::, ,, ., , , : , • ' ··· :, .. . .. , ; " .. . ... ,. ·· ·: ••• < • . . • • : • • • • • • • 

... l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
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acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliación y sostenibílidad de la prestacíón del servicio 
educativo en el departamento. 

2. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatívidad vígente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
norrnatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficializaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación , el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entídad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11 . Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
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- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
• Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
• Seguimiento de indicadores del sector educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
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- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimíentos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- lndícadores de cobertura 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Factores de la deserción escolar 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
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- Orientación al usuario y al ciudadano - Comunicación efectiva 
- Compromiso con la organización - Gestión de procedimientos 
- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplína académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 63" - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006284, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

. ·. MANUAL ESPEch=tcciotf :FUNCioNES:YDE COMPETENCIAS LABORALES 
. .. ' .. - . . . . . '. . .. " .. ' ' ·: . :·. : ·:: ;· :· -~ - . . . . .. ' . . ".' . - ' . . . .. .. ... . ·-. ;: :.: _;: . . . . . . . . . .. . . . . . . 

k IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes pertenecientes a los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales y el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencía de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
asegurar la continuidad, ampliación y sostenibilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 
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2. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
asegurar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar los diferentes procesos para garantizar la permanencia de los alumnos en 
el sistema educativo oficial, a través de los planes de permanencia escolar, póliza 
estudiantil, adquisición de mobiliario escolar, campañas de matricula y búsqueda 
activa, jornada escolar complementaria y transporte escolar. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional , para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento bajo los principios de planeación a los conceptos técnicos de 
reorganizaciones, oficializaciones, creación de modelos, jornadas y grupos, teniendo 
en cuenta las características particulares como el comportamiento de la matrícula, 
las relaciones técnicas y la disponibilidad de docentes, así como la ubicación 
geográfica de los establecimientos educativos , para los municipios de las 
subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11 . Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
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procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• Modalidades de selección 
• Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterízación de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
• Estudios de insuficiencia y limitaciones 
• Contratación del servicio educativo para población indígena 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Tipo y categorías de indicadores 
• Sistema Nacional de Indicadores Educativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Indicadores de cobertura 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Factores de la deserción escolar 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

-Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
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- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

VIII~ EQUIVALENCIAS 

Aplícan equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 64º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006278, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.. . u MAwAll:•esPeciFico:oe AJÑcroNEsYoe.coMPetENcíAs LAeoRALEs .. ... ............ ................. . .. .. .. .... , ... , ... .. . .... '' .. .... .... ... .. ...... . ·· ······· , ... ,,.. . 

...... ,. . , .... ..... ... .. ·· ···· .. · ·· · · .. , ... . , . ... . · :· :·· .... . :: ·.:. : . . : ·.: .· . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supeNisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación del servicio, gestión de proyectos, estudios e investigaciones del sector 
educativo y realizar la consolidación, recopilación y análisis de los datos generados a través de los 
sistemas de información, de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro 
de los objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de 
los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar, evaluar y validar la calidad de la información y los datos estadísticos e 
indicadores de gestión de la dependencia, con el fin de impulsar el avance de los 
proyectos y facilitar la toma de decisiones. 

2. Realizar la consolidación, recopilación y análisis de los datos generados a través de 
los sistemas de información del servicio educativo, con el fin de contribuir al 
desarrollo de estudios e investigaciones del sector. 
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3. Gestionar y apoyar el levantamiento de información, a través de la verificación de los 
instrumentos de recolección , para la caracterización y el diagnóstico estratégico del 
sector educativo. 

4. Realizar seguimiento a los planes , programas y proyectos del componente educativo, 
contribuyendo con la mejora en la prestación del servicio educativo y la calidad de la 
educación del departamento. 

5. Contribuir con la estructuración y definición de las necesidades de información, que 
permita realizar el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del Organismo, así como la generación de alertas y oportunidades de 
mejora en el diseño de estrategias de acceso y permanencia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entídad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025..CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
. Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

Evaluación y control de gestión en la organización 
Estructura y armonización del MECI 
Gestión por procesos 
Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
• Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Gestión Integral del Riesgo Escolar 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Generación de informes 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Fuentes de información estadística para indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
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• Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía. NBC Administración, 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Matemáticas, Estadística y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

vm. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 65º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006285, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 
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Denominación del Empleo 
Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesíonal 

Seíscíentos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO. 

;• 
, 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contríbuir en la planeación del servício, gestión de proyectos, estudios e ínvestigaciones del sector 
educativo y realízar la consolidacíón, recopilación y análisis de los datos generados a través de los 
sístemas de información, de acuerdo con las normas y los Uneamíentos establecidos para el logro 
de los objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de 
los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar, evaluar y validar la calidad de la información y los datos estadístícos e 
índicadores de gestión de la dependencia, con el fin de "impulsar el avance de los 
proyectos y facilitar la toma de decisiones. 

2. Realizar la consolidación, recopilación y análisis de los datos generados a través de 
los sistemas de información del servicio educativo, con el fin de contribuir al 
desarrollo de estudios e investígaciones del sector. 

3. Gestionar y apoyar el levantamiento de información, a través de la verificación de los 
ínstrumentos de recolección, para la caracterización y el diagnóstico estratégico del 
sector educativo. 

4. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos del componente educatívo, 
contribuyendo con la mejora en la prestación del servicio educativo y la calidad de la 
educación del departamento. 

5. Contribuir con la estructuración y definición de las necesidades de información, que 
permita realizar el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
estratégícos del Organismo, así como la generación de alertas y oportunidades de 
mejora en el diseño de estrategias de acceso y permanencia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
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con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATAClON PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccíonamíento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
M Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
M Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Politíca de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACl0N ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 

- Políticas públicas en educación 

- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

- Gestión Integral del Riesgo Escolar 

r,.:;,..; ...... .,':l!JI ,.,,.._ J:':llf\ 
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F112-ANÁLISIS DE INFORMACION 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F268 -INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSO 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

• - Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• - Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Matemáticas, Estadística y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 66º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006328, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así; 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPEl"g~plAS LABORA.LES, ,, 

l. IDENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho , acceso y 
permanencia al sistema educativo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente, para el logro de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 
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IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar la información presupuesta!, contable, financiera y tributaria de los Fondos 
de Servicios Educativos de acuerdo con la normatividad y los procedimientos 
establecidos, con el fin de constatar la adecuada administración de sus rentas e 
ingresos. 

2. Ejecutar acciones para la identificación, reorganización y actualización de los fondos 
de servicios educativos y sus establecimientos asociados, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones técnicas y reglamentarias. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en materia presupuesta!, contable, financiera y 
tributaria para el manejo de los Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

4. Realizar visitas a los establecimientos educativos para verificar la gestión de los 
recursos de los Fondos de Servicios Educativos, de acuerdo con los procedimientos 
adoptados y la normatividad aplicable. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
ínstitucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025.CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Típologías contractuales 
- Etapas contractuales 
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- Liquldación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESU PUESTO 
- Sistema Presupuesta! 
- Liquidación del Presupuesto 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Vigencias Expiradas 
- Plan Anualízado de Caja 
- Vigencias Futuras 
- Principios presupuestales 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Gasto público y Ejecución Presupuestal 
- Programación Presupuesta! 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Racionalización del gasto público 

F151-CONTABILIDA0 PUBLICA 
- Normas Técnicas de Contabilidad Pública 
- Sistema Integrado de Información Financiera 
- Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública 
- Estructura del proceso contable 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 
- Estados Financieros 
- Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
- Manejo de Cartera en entidades públicas 

F215-FON0O DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
- Definición de los Fondos de Servicios Educativos 
- Orientaciones sobre el uso de recursos 
- Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos 
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- Manejo Presupuesta! de los Fondos de Servicios Educativos 
- Utilización y prohibición de los recursos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboracíón de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- · Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Sistemas integrados de información ERP contabilidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesíonal 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Administración, NBC Contaduría Profesional Relacionada 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 67º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001438, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y PE 90Ml'ETENCLAS LABORÁ.LÉS .· 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe lnmedíato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho, acceso y 
permanencia al sistema educativo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente, para el logro de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar la información presupuesta!, contable, financiera y tributaria de los Fondos 
de Servicios Educativos de acuerdo con la normatividad y los procedimientos 
establecidos, con el fin de constatar la adecuada administración de sus rentas e 
ingresos. 

2. Ejecutar acciones para la identificación, reorganización y actualización de los fondos 
de servicios educativos y sus establecimientos asociados, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones técnicas y reglamentarias. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en materia presupuesta!, contable, financiera y 
tributaria para el manejo de los Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con 



243

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 241 

"Por medio de la cual se modifica el Manual EspeciflOO de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la plama glo~al <le 
empleos de la Administración Departamental" 

la normatividad vigente. 

4. Realizar visitas a los establecimientos educativos para verificar la gestión de los 
recursos de los Fondos de Servicios Educativos, de acuerdo con los procedimientos 
adoptados y la normatividad aplicable. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
.. : .. 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoria de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
lndícadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
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- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESUPUESTO 
- Liquidación del Presupuesto 
- Racionalización del gasto público 
- Vigencias Futuras 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Vigencias Expiradas 
- Sistema Presupuesta! 
- Programación Presupuesta! 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Principios presupuestales 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Plan Anualizado de Caja 

F151-CONTABILIDAD PUBLICA 
- Estructura del proceso contable 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública 
- Manejo de Cartera en entidades públicas 
- Sistema Integrado de Información Financiera 
- Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
- Estados Financieros 
- Normas Técnicas de Contabilidad Pública 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 

F215-FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
- Orientaciones sobre el uso de recursos 
- Definición de los Fondos de Servicios Educativos 
- Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos 
- Utilización y prohibición de los recursos 
• Manejo Presupuestal de los Fondos de Servicios Educativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
• Sistemas integrados de información ERP contabilidad 
• Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 

- Comunicación efectiva 
• Gestíón de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Administración, NBC Contaduría 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII .. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTÍCULO 68º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001363, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONE$ Y DE CQMf>J;'TEN_CIAS· LABOAALE$(> ··· 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

... .. . . ... 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste , así como el derecho, acceso y 
permanencia al sistema educativo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente, para el logro de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar la información presupuesta!, contable, financiera y tributaria de los Fondos 
de Servicios Educativos de acuerdo con la normatividad y los procedimientos 
establecidos, con el fín de constatar la adecuada administración de sus rentas e 
ingresos. 

2. Ejecutar acciones para la identificación, reorganización y actualización de los fondos 
de servicios educativos y sus establecimientos asociados, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones técnicas y reglamentarias. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en materia presupuesta!, contable , financiera y 
tributaria para el manejo de los Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

4. Realizar visitas a los establecimientos educativos para verificar la gestión de los 
recursos de los Fondos de Servicios Educativos, de acuerdo con los procedimientos 
adoptados y la normatividad aplicable. 

5. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 
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7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema ¡¡ 

Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Líquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objet,ivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESUPUESTO 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Vigencias Futuras 
- Disponibilídad y Registro Presupuesta! 
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- Vigencias Expiradas 
- Racionalización del gasto público 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Plan Anualizado de Caja 
• Principios presupuestales 
- Programación Presupuesta! 
- Liquidación del Presupuesto 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Sistema Presupuesta! 

F151-CONTABILIDAD PUBLICA 
- Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
- Manejo de Cartera en entidades públicas 
- Normas Técnicas de Contabilidad Pública 
• Sistema General de la Contabilidad Pública 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Sistema Integrado de Información Financiera 
- Estructura del proceso contable 
- Estados Financieros 
- Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública 

F215-FONOO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
- Manejo Presupuesta! de los Fondos de Servicios Educativos 
- Orientaciones sobre el uso de recursos 
- Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos 
• Utilización y prohibición de los recursos 
- Definición de los Fondos de Servicios Educativos 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacíonales 
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F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
■ Compilación y consolidación de datos 

- Generación de informes 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de .Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
■ Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaboratívo 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS 
- Norrnatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
■ Sistemas integrados de información ERP contabilidad 

- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Administración, NBC Contaduría Profesional Relacionada 
Publica, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplícan equivalencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 69º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02. NUC 2000004555, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así : 

·,·.,: .. •,MANÜALES.PECfF1CCf oe ·FÜNCrÓNES:Y'DECÓMPETENCIAS LABORALES . . . . .. . . . . :.: :: :::· . :: : :: .: :. :· · · ..... .... , . , . , . .. , , . . ,. .. .. ... .... " .. .. , · .. . 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
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Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para proveer la infraestructura tecnológica en los 
establecimientos educativos del departamento, con el fin de propiciar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación para el fortalecimiento de los procesos pedagógicos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las gestiones para suministrar elementos tecnológicos y el servicio de 
conectividad a Internet, en los establecimientos educativos del departamento, de 
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente. 

2. Contribuir en la planeación y diseño de estrategias para el uso y apropiación de las 
tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el sector educativo, de 
acuerdo con los planes, políticas y directrices definidas. 

3. Articular la administración y operación de las herramientas tecnológicas utilizadas en 
el servicio educativo, según los procedimientos establecidos 

4. Contribuir en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de las tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones en el sector educativo, de acuerdo con los 
planes, políticas y directrices definidas. 

5. Participar en la definición y ejecución de acciones para la implementación de la 
Infraestructura Tecnológica que posibiliten y favorezcan los procesos educativos, 
acorde con los lineamientos en materia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 1 

1 

F210-USO Y APROPIACIÓN DE TIC 1 
1 

lineamientos para el uso y apropiación de las TIC 1 - 1 

Políticas y estrategias para el uso y apropiación de las TIC 
i -

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salída No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, característícas y elementos del Sistema de Control Interno 
. Evaluación y control de gestión en la organización 
. Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F042-MANEJO DE TIC's 
. Tipologías de conectividad y redes de telecomunicaciones 
- Gobierno digital 
- KA y KAU 

- Fibra Óptica 
- Conectividad Satelital 
- Radioenlaces multipunto 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
. Seguimiento y control de proyectos 
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- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

• Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTICULO 70G - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219. grado 02, NUC 2000006298, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

... ,.: :::tMANuA~:gsp~c1i:1c:Q:ps pt;JNciciNEs,v:oecQMPereNc1As LAsoRALes 
·.· .: .. : · : , . ;· :;; ; :: ·· : . , . . ,. -·· . , .. , . . , .... . .. .. .. ·------ .. . 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

S. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimtento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
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contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales , de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 

- Normatividad POT 
. Planos Arquitectónico 
- Normas técnicas para diseño de espacios 
. Dibujo Digital 
- Normatividad en Curaduría 
. Urbanismo 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Modalidades de selección 
. Medios de Control Contractual 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Etapas contractuales 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Riesgos de la contratación 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Principios de la contratación estatal 
- Causales de terminación de contratos 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de . 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
. Evaluación y control de gestión en la organización 
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- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, ímplementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FiSICA 
- lnterventoría de Obras 
- Supervisión de obras públicas 
• Programación y control de obras de mantenimiento 
- Elaboraclón de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 

F126-CONSTRUCClON DE OBRAS 
• Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Materiales de construcción 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Principios y normas generales de construcción 
- Elementos básicos de Sismoresistencía 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Cíudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servícío al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
• Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PORSO 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
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F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 
Arquitectura y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 71º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006296, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COt.tl>ET~fllCIAS LABOR.4LE:S . > 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencía Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11 . ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educatívos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios , teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y ta entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
- Urbanismo 
- Planos Arquitectónico 
- Dibujo Digital 
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- Normatividad POT 
- Normatividad en Curaduría 
- Conocimientos básicos en Legislacíón Urbanística 
- Normas técnicas para diseño de espacios 

F025-CONTRATAClON PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Causales de terminación de contratos 
- Liquidación del contrato estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Riesgos de la contratación 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Medios de Control Contractual 
- Modalidades de selección 
- Etapas contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
- lnterventoría de Obras 
- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- Supervisión de obras públicas 
- Programación y control de obras de mantenimiento 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 

F126-CONSTRUCClON DE OBRAS 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
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- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Principios y normas generales de construcción 
• Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 
• Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
• Materiales de construcción 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación , análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

. VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 

Arquitectura y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 72º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006295, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y :DE COMPETENCIAS LABORALES . . . . . . . . . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN.· DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimíentos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
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los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplícando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES . 

F127-DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
. Urbanismo 

- Normatividad en Curaduría 
- Planos Arquitectónico 

- Dibujo Digital 

- Normatividad POT 

- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 
. Normas técnicas para diseño de espacios 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Sistema de compras y contratación públíca 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Principios de la contratación estatal 
- Riesgos de la contratación 
- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Medios de Control Contractual 
. Modalidades de selección 
- Causales de terminación de contratos 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
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- Plan Anual de Adquisiciones 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
• Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- lnterventoría de Obras 
- Programación y control de obras de mantenimiento 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
- Supervisión de obras públicas 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Elementos básicos de Sísmoresistencia 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Principios y normas generales de construcción 
- Prevención, Mantenímiento y Restauración de Espacios 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Materiales de construcción 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 

- Racionalización de trámites y otros procedímientos administrativos 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC . Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE· FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines. NBC Profesional Relacionada 
Arquitectura y Afines 

.. , •. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 73º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006294, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calídaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las inteivenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento , inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa , emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e inteivenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines . 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas , planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
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lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
- Dibujo Dígital 

- Normatividad en Curaduría 

- Planos Arquitectónico 
- Urbanismo 
- Normatividad POT 

- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 
- Normas técnicas para diseño de espacios 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- Sístema de compras y contratación pública 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos prevísibles en procesos 
- Supervisíón e interventoría de contratos estatales 
- Modalidades de selección 
- Liquidación del contrato estatal 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Etapas contractuales 

- Riesgos de la contratación 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Causales de terminación de contratos 

- Tipologías contractuales 
- Medios de Control Contractual 
- Principios de la contratación estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno . Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- Supervisión de obras públicas 
- Programación y control de obras de mantenimiento 
- lnterventoría de Obras 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 

F126--CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
- Principios y normas generales de construcción 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Materiales de construcción 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
~ Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
·-

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA . EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 

Arquitectura y Afines 

· ~ :.vli'i. EQUIVALENCIAS :' ....__ 

.. 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 744 - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006293, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, as/: 

·.· : e:· •• ::: ,,: MANUAL ESPECIFICO oei:t=üNCIONES •vt>E COMPETÉNCIAS LABORALES : : -;· .-:: ::: ::: :: :: ::: ::'.::::::··;·:.::: ···. __ : -:."::::J: ::: ::: :: ;: :: ::·::-- :··· . .. , . .. ··"·.· ·: ::.·:.".:: ·:· ........ ... , ....... . -

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. AREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia , con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos\establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 
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2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análísis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnlcas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisíón de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-0ISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
- Normatividad en Curaduría 

- Dibujo Digital 

- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 

- Normatividad POT 

- Planos Arquitectónico 
- Normas técnicas para diseño de espacios 

- Urbanismo 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Tipologías contractuales 

- Medios de Control Contractual 
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- Modalidades de selección 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 

Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Causales de terminación de contratos 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030•1NFRAESTRUCTURA FÍSICA 
- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- lnterventoría de Obras 
• Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
• Supervisión de obras públicas 
- Programación y control de obras de mantenimiento 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
• Materiales de construcción 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Principios y normas generales de construcción 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimíento y control de proyectos 
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- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanla 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasifícación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC 
Arquitectura y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTÍCULO 75• . Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006292, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia , con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y tos 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios , teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
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contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relacíón entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplímiento de los objetívos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normatíva vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-DISEÑO ARQUITECTONICO Y URBANISTICO 
- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 
- Normatividad en Curaduría 
- Planos Arquitectónico 
- Normatividad POT 
- Dibujo Digital 
- Normas técnicas para diseño de espacios 
- Urbanismo 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Principios de la contratación estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Causales de terminación de contratos 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Riesgos de la contratación 
• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Potestades excepclonales y poderes de la administración 
- Etapas contractuales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 



273

RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO 271 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta globíll de 
empleos de la Administración Departamental" 

- Estructura y armonización del MECI 
• Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FiSICA 
- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
• Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
- lnterventoría de Obras 
- Supervisión de obras públicas 
- Programación y control de obras de mantenimiento 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
- Materiales de construcción 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Principios y normas generales de construcción 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacíonales 
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F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 

- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 
Arquitectura y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 76~ - Modificar et Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006291, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y ~E COMP:El];NCIAS LA:BC>RA,1..~~ :: i./ . ··. 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACION 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecucíón de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127 •DISEr:lO ARQUITECTÓNICO Y URBAN(STICO 
- Planos Arquitectónico 
• Normas técnicas para diseño de espacios 
• Normatividad POT 
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- Dibujo Digital 
- Normativídad en Curaduría 
- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 
- Urbanismo 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Liquidación del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Principios de la contratación estatal 
- Modalidades de selección 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Causales de terminación de contratos 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- Programación y control de obras de mantenimiento 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
- lnterventoría de Obras 
- Supervisión de obras públicas 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
• Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
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construcción. 
- Materiales de construcción 
• Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Principios y normas generales de construcción 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones , Quejas , Reclamos , 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

. VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE·FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento {NBC) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 

en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 

Arquitectura y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico, 

ARTICULO 77º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006290, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIOt'11;$Y 01; c;()P.1~1:J:l;NqlA~ ~B()R~:t..l:S/ ·· 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las lntervencíones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación , reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la norrnatividad vigente. 

3. Realizar seguimíento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de ínversión sobre las intervenciones físicas de 
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los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-OISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 

- Dibujo Digital 

- Normatividad en Curaduría 

- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 
- Normas técnicas para diseño de espacios 

- Normatividad POT 

- Planos Arquitectónico 

- Urbanismo 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Tipologías contractuales 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Medíos de Control Contractual 
- Liquidación del contrato estatal 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Riesgos de la contratación 

- Principios de la contratación estatal 
- Etapas contractuales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Modalidades de selección 
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- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
- Supervisión de obras públicas 
- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
- lnterventoría de Obras 
• Programación y control de obras de mantenimiento 
• Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 

F126·CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Principios y normas generales de construcción 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Materiales de construcción 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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- Caracterízación de grupos de valor 

- Transparencía y acceso de información pública 
. Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

- Concepto de servicio y principios básicos 

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, . 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

. Políticas de Servicio al Ciudadano 

. Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
. Compilación y consolidación de datos 

- Generación de informes 
. Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
~ Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimíentos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 
Arquitectura y Afines 

, . 
. VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 78º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006289, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

. l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación del plan de infraestructura 
educativa y ejecución de acciones para la intervención a la infraestructura física de los 
establecimíentos educativos del Departamento de Antioquia, con el fin de aportar a la 
ampliacióndela cobertura y la calidaddel servicio educativo, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y actualización del plan de infraestructura educativa para 
el departamento, de acuerdo con las necesidades y las intervenciones realizadas. 

2. Desarrollar las acciones necesarias para adelantar obras de construcción, 
ampliación, reposición, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Departamento, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. 

3. Realizar seguimiento, inspección y verificación a las obras e instalaciones de 
infraestructura física educativa, emitiendo conceptos técnicos para la toma de 
decisiones e intervenciones pertinentes. 

4. Estudiar la viabilidad de los proyectos de inversión sobre las intervenciones físicas de 
los establecimientos educativos del Departamento de Antioquia, mediante los análisis 
técnicos correspondientes. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la formulación de proyectos de 
infraestructura física educativa presentados por los municipios, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas y los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las accíones requeridas para la atencíón y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
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lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F127-DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
- Normatividad en Curaduría 

- Planos Arquitectónico 

- Dibujo Digital 

- Normatividad POT 

- Urbanismo 
- Normas técnlcas para diseño de espacios 

- Conocimientos básicos en Legislación Urbanística 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Medios de Control Contractual 

- Causales de terminación de contratos 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Plan Anual de Adqulsiciones 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Tipologías contractuales 

- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Modalidades de selección 
- Etapas contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
- Liquidación del contrato estatal 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Planes de mejoramiento Institucional 

. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FÍSICA 



284

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 282 

''Po, meoío de !a cual se mooifir.a el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Administración Departamental• 

- Criterios básicos de diseño y construcción de infraestructura pública 
- Supervisión de obras públicas 
- Programación y control de obras de mantenimiento 
- Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura 
- lnterventoría de Obras 

F126-CONSTRUCClON DE OBRAS 
- Elementos básicos de Sismoresistencia 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Prevención, Mantenimiento y Restauración de Espacios 
- Planeación, formulación y desarrollo de proyectos de obra 
- Licencias de construcción y Licencias Ambientales 
- Elaboración de presupuestos y cantidades de Obra 

Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 
construcción. 

- Materiales de construcción 
- Principios y normas generales de construcción 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención. clasificación. análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados 

- Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización 

- Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

Vil. RE9L!ISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Profesional Relacionada 

Arquitectura y Afines 

' . vm:·EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 79º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000005919, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

.. ' ' MANUALE-SPECIFICQ D~iFQNPJQNES )''>OE-CQÍVIPETENCIAS LABORALES 
,: :. : : . -- ·; ·: . . :: .: .. :: ·· . ·. : ::: ::::·• : ; : . . . :: ; :. : .•· :.:. · :. ·:. _:.'. ' . ., . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA· 
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA. 

-111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones técnicas, administrativas y financieras que 
permitan proveer la infraestructura tecnológica en los establecimientos educativos del 
departamento, con el fin de propiciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
para el fortalecimie_nto de los procesos pedagógicos, de acuerdo con las normas y los lineamientos 
establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las gestiones técnicas, administrativas y financieras para suministrar 
elementos tecnológicos y el servicio de conectividad a Internet , en los 
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establecimientos educativos del departamento, de conformidad con los 
procedimientos y la normatividad vigente 

2. Contribuir en la planeación y diseño de estrategias para el uso y apropiación de las 
tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el sector educativo, de 
acuerdo con los planes, políticas y directrices definidas. 

3. Participar en la definición y ejecución de acciones para la implementación de la 
Infraestructura Tecnológica que posibiliten y favorezcan los procesos educativos, 
acorde con los lineamientos en materia. 

4. Participar en el desarrollo de mecanismos y estrategias de articulación que permitan 
facilitar la implementación de planes y programas en torno a la infraestructura 
tecnológica educativa del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las políticas y 
directrices de la entidad. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Partícípar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fínes. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

~ Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervísor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
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- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento lnstitucíonal 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESUPUESTO 
- Racionalización del gasto público 
- Programación Presupuesta! 
- Sistema Presupuesta! 
- Vigencias Expiradas 
- Plan Anualizado de Caja 
- Principios presupuestales 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Liquidación del Presupuesto 
- Vigencias Futuras 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
- Programación y control de proyectos 
- Cadena de Valor 
- Metodologías para la formulación de proyectos 
- Costos y presupuestos 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- Gerencia de Proyectos 
- Evaluación del impacto 
- Sistema de Seguimiento de Proyectos 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- BPIN 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines 

'·=<,, . 

VIII. EQÜIVALENCIAS . . , - ~-~ . 
. . -~. 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO so~ - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000004545, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

222 

05 
Profesional 

Ochenta y Siete (87) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar, gestionar y ejecutar las acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho , acceso y 
permanencia al sistema educativo en los diferentes niveles y modalidades educativas , de 
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente, para el logro de los objetivos 
institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

" IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la elaboración del presupuesto de ingresos y gastos y el Plan Operativo 
Anual de Inversiones de la Secretaría de Educación, de conformidad con la 
normatividad y procedimientos vigentes. 

2. Diseñar los mecanismos de control que permitan garantizar la consistencia, calidad y 
coherencia de la información financiera del sector educativo, con el fin generar 
información fidedigna, de acuerdo con la realidad económica de la entidad. 

3. Realizar el pago de las obligaciones de nómina y proveedores de la Secretaría de 
Educación, en los términos previstos por la Ley y las disposiciones correspondientes. 

4. Acompañar la construccíón del Plan de Adquisiciones de la Secretaría de Educacíón, 
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contribuyendo a la eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

5. Orientar la formulación financiera y presupuesta! de los procesos contractuales de la 
Secretaría de Educación, efectuando los análisis económicos necesarios para 
procurar la viabilidad administrativa de los proyectos. 

6. Realizar las gestiones relativas al seguimiento, control y modificación del 
Presupuesto de Ingresos y de Gastos de la Secretaría de Educación, ante la 
Secretaría de Hacienda, Departamento Administrativo de Planeacíón y demás 
dependencias, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

7. Consolidar los hallazgos y acciones de mejora derivadas de las auditorías y 
requerimientos realizados por los entes de regulación y control, propiciando su 
oportuno cumplimiento. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políUcas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

12. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

13. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

14. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Estructura y armonización del MECI 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Gestión por procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 
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- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
• Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
• Estudios de Mercado y de Costos 
- Clasificación de Bienes y Servicios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 

Area de Mercadeo y Ventas 
- Proveedores 

Área de la Educación 
• Administración del sector educativo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Características de los equipos de trabajo 
• Comunicación en los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediación 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS 
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- Conceptos generales de costos 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Normas técnicas de contabilidad pública - Normas internacionales NICSP 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 

Área Financiera y Contable 
- Ley vigente de presupuesto 
- Manejo de presupuesto público 
- Herramientas de proyección de información financiera 
- Análisis, ejecución y seguimiento de presupuesto público 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Liquidación del contrato estatal 
- Modalidades de selección 
- Sistema de compras y contratación pública 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Apoyo logístico 
- plan de adquisiciones 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

Área Administrativa 
- Plan Operativo Anual de Inversión 
- Liquidación de nómina y prestaciones sociales 
- Administración de recursos 
- Seguimiento de planes de acción y de mejoramiento 
- Auditoría 
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Area Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Licitaciones y procesos contractuales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - lnstrumentacíón de decisiones 
- Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
-Adaptación al cambio - Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
funciones del cargo Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Contaduría Pública, NBC 
Administración, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nlvel jerárquico. 

ARTICULO 81~ - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000007384, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Contribuir en la gestión e implementación de estrategías para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliación y sostenibilídad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

2. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficializaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación , el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subreglones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan ar mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 
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11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratacíón pública 

- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATJVO 

- Estudios de insuficiencia y limitaciones 

- Contratacíón del servicio educativo para población indígena 

- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 

- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Sistema Nacional de Indicadores Educatlvos 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Tipo y categorías de indicadores 

- Fuentes de información estadística para indicadores 
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F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLOGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Indicadores de cobertura 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Factores de la deserción escolar 
- Generalidades de Cobertura Educativa 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Evaluación y control de metas institucionales 

F204-GENERALIDAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
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- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQU~Sl!ÓS DE FOR"!-CION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Administración, 
NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

. VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 82° • Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02. NUC 2000006283, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.'i: ···•·•'1MANúAL e:s•p1:c1F1cooe:ruNé10NES::v 01:: coMee1eNc1As LABORALES 
.. ... . .. .... ' : :· ::" : :·:::·· .": : . .. ·: :: " :-:: ·: :;_ · .. · .. •.. :: · 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliación y sostenibilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

2. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada , posibilítando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Particípar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
normatívidad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficializaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
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- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Líquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 w2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
• Contratación del servicio educativo para población indígena 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 

F268 w INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
• Tipo y categorías de indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Fuentes de información estadística para indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
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- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDAD.ANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
• Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoríales 
Certificadas 

- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
• Indicadores de cobertura 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Factores de la deserción escolar 
- Reorganización de establecimientos educativos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
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- Orientación a resultados - Aporte técnico-profesional 

- Orientación al usuario y al ciudadano - Comunicación efectiva 

- Compromiso con la organización - Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equrpo - Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS :oE]:bRMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
•· - ~-· -~-

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

. •. VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 83º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02. NUC 2000006276, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

, "' IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliación y sostenibílidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 
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2. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatívidad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficializaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimlento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
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- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 
• Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 

F268 • INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Fuentes de información estadística para indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F08J-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
_ Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 

Certificadas 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Indicadores de cobertura 
- Factores de la deserción escolar 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 

F204-GENERALIDAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
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- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en : NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

· VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 84º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006311 , adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

· 1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeación y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliación y sostenibilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

2. Participar en el proceso de auditoría y monitoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 
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3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 

4. Participar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional. para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

1 

1 6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficializaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión ~SIG·, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entídad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervísor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
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• Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Plan anual de adquisíciones del servicio educativo 
• Estudios de insuficiencia y limitaciones 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 

F268 -INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Tipo y categorías de indicadores 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Cíclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
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- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
• Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Factores de la deserción escolar 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Indicadores de cobertura 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Evaluación y control de metas institucionales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 



309

RESOLUCIÓN N~ HOJA NUMERO 307 

"Por medio de la cual se mo<lifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Admlnlslración Departamental• 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Economía, NBC Administración, 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 85º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004590 , adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

' .," .,·.· •::.,ANuÁLEsi>ecíF1cooer=u,..cioN'es•voE:coMi>EtENt1As LAeoRALes 
.. ... '. . . : . : : . . . ' : . : : : : : . . : : : ; : : . : : . : : ' : : . : : : : '. ': . . . : : : ! : . : : ·:; : ; ' .: : : . : . ' : ' : ~ ': . ' : 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR. 

.-.. 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión e implementación de estrategias para el acceso, retención y permanencia 
de los estudiantes de los diferentes grupos poblacionales en el sistema educativo, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la cobertura educativa en el departamento, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones encaminadas a la planeacíón y ejecución de estrategias para el 
acceso, retención y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo , de 
acuerdo con la caracterización de los diferentes grupos poblacionales, con el fin de 
procurar la continuidad, ampliacíón y sostenibilidad de la prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

2. Participar en el proceso de auditoría y monítoreo de las matrículas en los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento, con 
el propósito de verificar el correcto uso de los recursos, el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Desarrollar y hacer seguimiento a las etapas del proceso de gestión de la matrícula 
oficial y contratada, posibilitando la generación de las estrategias necesarias para 
propiciar el acceso de los alumnos en el sistema educativo oficial, en concordancia 
con la normatividad vigente. 
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4. Participar en los diferentes procesos de acciones orientadas a procurar la 
permanencia de los alumnos en el sistema educativo oficial, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el proceso de reorganización técnico de la planta de cargos de los municipios 
asignados y acompañar las acciones del plan de fortalecimiento del Ministerio de 
Educación Nacional, para determinar las relaciones técnicas de matrícula con 
respecto a los grupos, la planta docente y los directivos docentes. 

6. Hacer seguimiento a los conceptos técnicos de reorganizaciones, oficialízaciones, 
creaciones de modelos, jornadas y grupos, teniendo en cuenta los principios de 
planeación, el comportamiento de la matrícula, las relaciones técnicas y la 
disponibilidad de docentes, así como la ubicación geográfica de los establecimientos 
educativos, para los municipios de las subregiones asignadas. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATAClON PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
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- Supervisión e interventoria de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 
• Estudios de insuficiencia y limitaciones 
• Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 

F268 - INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones , Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
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- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaboratívo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Reorganización de establecimientos educativos 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Indicadores de cobertura 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Factores de la deserción escolar 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Administración, 
NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 



313

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 311 

"Por medio de la cual se modií1ca el Manual Especifico ele Funciones y de Competencias laborales de unos cargos oe la planta gloOéll de 
emplees de l¡i Administración Departamelllal" 

Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 86" . Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001465, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión y ejecución de acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar 
la planta requerida para la prestación del servicio educativo, la administración del talento humano 
docente, directivo docente y administrativo de las instituciones educativas, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo requerida para la prestación del 
servicio educativo, de conformidad con el informe oficial de matrícula, los parámetros 
técnicos establecidos y la normatívidad vigente. 

2. Gestionar las novedades de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de la Secretaría de Educación, en concordancia con las necesidades 
de los establecimientos educativos y los parámetros legales correspondientes. 

3. Proyectar los actos administrativos relacionados con la administración de la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con las disposiciones técnicas y normativas establecidas. 

4. Ejecutar las acciones necesarias para el control de la planta de personal docente, 
directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educación, de conformidad con 
la normatividad vigente, las políticas establecidas y las directrices emitidas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

5. Brindar orientación y asistencia técnica en los asuntos relacionados con la 
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administración y gestión de novedades de la planta de personal docente, directivo 
docente y administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los 
procedimientos y directrices del organismo. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel , la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Estimación , tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

. Modalidades de selección 

. Principios de la contratación estatal 

. Perieccíonamíento y ejecución del contrato estatal 

. Sistema de compras y contratación pública 

. Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoria de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento lnstitucíonal 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
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- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones , Quejas , Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Seivicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropíación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F212-ADMINISTRACIÓN PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS 
• Criterios y parámetros de plantas de personal docente y administrativo del servicio 

educativo estatal que prestan las entidades territoriales 
_ Orientaciones sobre la organización de la jornada escolar y jornada laboral de 

directivos docentes y docentes 
- Procedimientos para realizar modifícaciones en las plantas de cargos del personal 
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docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al sistema general 
de participaciones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses· de Experiencia 
en: NBC Administración , NBC Contaduría Profesional Relacionada 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines, NBC Ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 87° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006323, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DÉ:cóMPETÉNCIAS LABORALES ........ , . . . . . . . , . ... .. ' . .... , .... , ..... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 
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IÍI. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión y ejecución de acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar 
la planta requerida para la prestación del servicio educativo, la administración del talento humano 
docente, directivo docente y administrativo de las instituciones educativas, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

· IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo requerida para la prestación del 
servicio educativo, de conformidad con el informe oficial de matrícula, los parámetros 
técnicos establecidos y la normatividad vigente. 

2. Gestionar las novedades de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de la Secretaría de Educación, en concordancia con las necesidades 
de los establecimientos educativos y los parámetros legales correspondientes. 

3. Proyectar los actos administrativos relacionados con la administración de la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con las disposiciones técnicas y normativas establecidas. 

4. Ejecutar las acciones necesarias para el control de la planta de personal docente, 
directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educacíón, de conformidad con 
la normatividad vigente, las políticas establecidas y las directrices emitidas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

5. Brindar orientación y acompañamiento técnico en el manejo y atención de 
situaciones administrativas que se presenten en la administración de la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo, conforme a las disposicíones 
normativas y los protocolos definidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguímiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normatíva vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. C.ONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATAC1ON PÚBLICA 
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- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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- Caracterizacíón de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 

- Concepto de servicio y principios básicos 
. Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
. Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas ofimáticas 
. Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

F212-ADMINISTRACIÓN PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS 

- Criterios y parámetros de plantas de personal docente y administrativo del servicio 
educativo estatal que prestan las entidades territoriales 
Procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal 

- docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al sistema general 
de participaciones 

- Orientaciones sobre la organización de la jornada escolar y jornada laboral de 
directivos docentes y docentes 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

. ' ·v11. REQUISITOS .DEFORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
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en: NBC Administración, NBC Psicología, 
NBC Educación, NBC Contaduría Pública, Profesional Relacionada 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO as~ - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000007382, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asl: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCION~Sy DE CQM~1'~NCiAS LA$C>RA~ES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. · SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión y ejecución de acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar 
la planta requerida para la prestación del servicio educativo, la administración del talento humano 
docente, directivo docente y administrativo de las instituciones educativas, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo requerida para la prestación del 
servicio educativo, de conformidad con el informe oficial de matrícula, los parámetros 
técnicos establecidos y la normatividad vigente. 

2. Gestionar las novedades de la planta de personal docente, dírectivo docente y 
administrativo de la Secretaría de Educación, en concordancia con las necesidades 
de los establecimientos educativos y los parámetros legales correspondientes. 

3. Proyectar los actos administrativos relacionados con la administración de la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con las disposiciones técnicas y normativas establecidas. 

4. Ejecutar las acciones necesarias para el control de la planta de personal docente, 
directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educación, de conformidad con 
la normatividad vigente, las politícas establecidas y las directrices emitidas por el 
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Ministerio de Educación Nacional. 

5. Brindar orientación y asistencia técnica en los asuntos relacionados con la 
administración y gestíón de novedades de la planta de personal docente, directivo 
docente y administrativo de las instítuciones educativas, de conformidad con los 
procedimientos y directrices del organismo. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano , aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
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- Eva/uaclón y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
• Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedímientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación , respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabaío colaborativo 

F212-ADMINISTRACIÓN PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS 
Orientaciones sobre la organización de la jornada escolar y jornada laboral de 
directivos docentes y docentes 
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Procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal 
- docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al sistema general 

de participaciones 
Criterios y parámetros de plantas de personal docente y administrativo del servicio - educativo estatal que prestan las entidades territoriales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

. YI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS'DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
en: NBC Administración, NBC Contaduría Profesional Relacionada 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines, NBC Ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 89º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001439, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.. :,••:•••'•·: :·•• MANtíA.1.f~sPgQ(FtP<>:o~ FUNCit>,NesYoE cor.1per1:Nc1Ás LAsoRALes 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 
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11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO-EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la revisión de los actos administrativos relacionados con los trámites de Escalafón 
Docente y Directivo docente y en la gestión y ejecución de proyectos de idoneidad para la 
realización de nombramientos y traslados del talento humano docente y directivo docente de las 
institucíones educativas, de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro 
de los objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de 
los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar los actos administrativos relacionados con los trámites de Escalafón 
Docente, verificando su conformidad con los procedímientos y normativídad vigente. 

2. Constatar la veracidad de los títulos académicos y demás documentación presentada 
para los diferentes trámites de Escalafón Docente, de acuerdo con la información 
aportada por la hoja de vida y la suministrada por las instituciones de educación 
superior. 

3. Gestionar el Registro Público de Carrera y su actualización ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

4. Tramitar la exclusión de los docentes y Directivos Docentes en el sistema de 
Escalafón, de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y demás normatividad 
vigente. 

5. Revisar y aprobar los proyectos de idoneidad requeridos para la realización de 
nombramientos y traslados de docentes y directivos docentes en las díferentes 
instituciones educativas donde se presenta la necesidad del servicio. 

6. Preparar proyectos de respuesta a recursos de reposición interpuestos contra los 
actos administrativos que profiere el Despacho del Secretario con respecto a la 
Carrera Docente. 

7. Participar en la planeacíón, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al cíudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión •SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 
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, V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
. ,· : .·. -~:, -- ' 

F043-ESCALAFÓN DOCENTE 
Procedimiento de selección mediante concurso para el sistema especial de carrera 
docente 

- Reingreso al escalafón docente 
- Exclusión del escalafón docente 
- Estructura del escalafón docente 
- Procedimiento y requisitos para la inscripción y ascenso en el escalafón docente 
- Evaluación para el ascenso de grado o reubicación de nivel salarial 
- Régimen especial de los educadores estatales 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 
• Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
• Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
• Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
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F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Procedimiento administrativo 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Teoría general del Estado 
- Teoría del acto administrativo 
- Principios de la actuación administrativa 
- Silencio administrativo 
- Recursos contra actos administrativos 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atencíón y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técníco-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicacíón efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experíencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines 

·,,,, . · VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 90q - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001343, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

.:.: :.: :: .. -
·•·:•M».m,A_f~si;,~qifl~g~e.:FtJNCIQN~s·v·.DECQMPETENCÍAS LABORALES 

.• l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental , destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho , acceso y 
permanencia al sistema educativo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente, para el logra de los objetivos institucionales y propend·1endo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las accíones para la elaboración, ejecución y control del presupuesto de 
ingresos y gastos y el Plan Anual Mensualizado de Caja- PAC del organismo, 
procurando la disponibilidad de los recursos y el cumplimiento normativo. 
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2. Realizar la distribución de la nomina con cargo al Sistema General de 
Participaciones, verificando la correspondencia con los rubros presupuestales 
estabf ecídos para su causación y pago por parte del organismo. 

3. Verificar el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
administrado por el Fondo de Prestaciones Sociales del magisterio, de conformidad 
con las normas y lineamientos aplicables. 

4. Efectuar el análisis y evaluación financiera y presupuesta! en la gestión contractual a 
cargo del organismo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

5. Realizar el registro y control de la información contable y financiera en los medios y 
sistemas establecidos, propendiendo por la adecuada gestión de los recursos a 
cargo del organismo. 

6. Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación en asuntos administrativos y 
financieros a las administraciones municipales, directivos docentes y demás 
representantes de la comunidad educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplímiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
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- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
• Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sístema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESUPUESTO 
- Vigencias Futuras 
- Principios presupuestales 
- Sistema Presupuesta! 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Programación Presupuesta! 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Liquidación del Presupuesto 
- Vigencias Expiradas 
- Plan Anualizado de Caja 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Racionalización del gasto público 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Estudios de Mercado y de Costos 
- Sistema Electrónico de Contratación Públíca 
• Documentos Presupuestarios 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
• Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Clasificación de Bienes y Servicios 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 

o~ ... : ...... .,,..,..,, .J~ r.,,,.,-. 
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- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de informacíón pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F240-TESORERÍA 
- Manejo cuentas bancarias 
- Manejo de excedentes financieros 
- Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 
- Aspectos generales y específicos de pagos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en : NBC Economía, NBC Administración, 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

·' VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 91º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006327, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

, ... ..•. ·:: ·' :•MA~:4"'-4,J~s:r~~~ffl~pp))E:FÜ~IÓNE~;VDÉ COMPETENCIAS LABORALES 

«;Ñ . l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Oírecta 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN FINANCIERA- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho , acceso y 
permanencia al sistema educativo , de conformidad con los procedimientos y la norrnatividad 
vigente, para el logro de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las acciones para la elaboración, ejecución y control del presupuesto de 
ingresos y gastos y el Plan Anual Mensualizado de Caja- PAC del organismo, 
procurando la disponibilidad de los recursos y el cumplimiento normativo. 

2. Realizar la distribución de la nómina con cargo al Sistema General de 
Participaciones, verificando la correspondencia con los rubros presupuestales 
establecidos para su causación y pago por parte del organísmo. 

3. Verificar el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
administrado por el Fondo de Prestaciones Sociales del magisterio, de conformidad 
con las normas y lineamientos aplicables. 

4. Efectuar el análisis y evaluación financiera y presupuesta! en la gestión contractual a 
cargo del organismo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

5. Realizar el registro y control de la información contable y financiera en los medios y 
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sistemas establecidos, propendiendo por la adecuada gestión de los recursos a 
cargo del organismo. 

6. Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación en asuntos administrativos y 
financieros a las administraciones municipales, directivos docentes y demás 
representantes de la comunidad educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
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• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 ·2015 
- Dimensión y Polítíca de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESUPUESTO 
- Racionalización del gasto público 
- Programación Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Sistema Presupuesta! 
- Plan Anualizado de Caja 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Vigencias Futuras 
- Principios presupuestales 
• Vigencias Expiradas 
- Liquidación del Presupuesto 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Documentos Presupuestarios 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
• Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Estudios de Mercado y de Costos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
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- Atención, clasificacíón, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacíonales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 

- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F240-TESORERiA 
- Manejo cuentas bancarias 
- Manejo de excedentes financieros 
- Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 
- Aspectos generales y específicos de pagos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equípo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Economia, NBC Administración, Profesional Relacionada 
NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 92º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006329, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE ccn11ee:rENCIAS LABORALES . 1 
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Denominación del Empleo 

Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
el desarrollo de los procesos y el funcionamiento de éste, así como el derecho, acceso y 
permanencia al sistema educativo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente, para el logro de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

, IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las acciones para la elaboración, ejecución y control del presupuesto de 
ingresos y gastos y el Plan Anual Mensualizado de Caja- PAC del organismo, 
procurando la disponibilidad de los recursos y el cumplimiento normativo. 

2. Realizar la distribución de la nómina con cargo al Sistema General de 
Participaciones, verificando la correspondencia con los rubros presupuestales 
establecidos para su causación y pago por parte del organismo. 

3. Verificar el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
administrado por el Fondo de Prestaciones Sociales del magisterio, de conformidad 
con las normas y lineamientos aplicables. 

4. Efectuar el análisis y evaluación financiera y presupuesta! en la gestión contractual a 
cargo del organismo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

5. Realizar el reglstro y control de la información contable y financiera en los medios y 
sistemas establecldos, propendiendo por la adecuada gestión de los recursos a 
cargo del organismo. 

6. Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación en asuntos administrativos y 
financieros a las administraciones municipales, directivos docentes y demás 
representantes de la comunidad educatíva. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
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al fortalecímiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminacíón de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237 -PRESUPUESTO 
- Principios presupuestales 

- Programación Presupuesta( 

- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 

- Vigencias Expiradas 
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- Vigencias Futuras 
- Liquidación del Presupuesto 
- Plan Anualizado de Caja 
- Racionalización del gasto público 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Sistema Presupuesta! 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Estudios de Mercado y de Costos 
- Clasificación de Bienes y Servicios 
• Documentos Presupuestarios 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Accíones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
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F240-TESORERÍA 
- Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 
- Aspectos generales y específicos de pagos 
- Manejo cuentas bancarias 
- Manejo de excedentes financieros 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 
NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 93º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO. código 219, grado 02, NUC 2000006831, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DÉ COMPETENCIAS ~ESC>RALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

lt. AREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para el manejo, administración y control de los 
recursos financieros en la prestación del servicio educativo departamental, destinados a garantizar 
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el desarrollo de los procesos y el funcíonamíento de éste, así como el derecho , acceso y 
permanencia al sistema educativo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente, para el logra de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las acciones para la elaboración, ejecucíón y control del presupuesto de 
ingresos y gastos y el Plan Anual Mensualizado de Caja- PAC del organismo, 
procurando la disponibilidad de los recursos y el cumplimiento normativo. 

2. Realizar la distribución de la nómina con cargo al Sistema General de 
Participaciones, verificando la correspondencia con los rubros presupuestales 
establecidos para su causación y pago por parte del organismo. 

3. Verificar el manejo de los recursos del Sístema General de Participaciones 
administrado por el Fondo de Prestaciones Sociales del magisterio, de conformidad 
con las normas y lineamientos aplicables. 

4. Efectuar el análisis y evaluación financiera y presupuesta! en la gestión contractual a 
cargo del organismo, de conformidad con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

5. Realizar el registro y control de la información contable y financiera en los medios y 
sistemas establecidos, propendiendo por la adecuada gestión de los recursos a 
cargo del organismo. 

6. Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación en asuntos administrativos y 
financieros a las administraciones municipales, directivos docentes y demás 
representantes de la comunidad educativa. 

7. Participar en la planeaclón, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo . 

. y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATAClON PÚBLICA 
- Causales de terminación ele contratos 
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- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

• Estimación, tipificación y asignación de ríesgos previsibles en procesos 
• Modalidades de selección 
• Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F237-PRESU PUESTO 
- Sistema Presupuesta! 
- Racionalización del gasto público 
- Vigencias Expiradas 
- Vigencias Futuras 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Plan Anualizado de Caja 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Programación Presupuesta! 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Principios presupuestales 
- Liquidación del Presupuesto 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Documentos Presupuestarios 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
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- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Estudios de Mercado y de Costos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F240-TESORER(A 
- Aspectos generales y específicos de pagos 

• · - Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 
i - Manejo cuentas bancarias 
¡ - Manejo de excedentes financieros 

Vl.·COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
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- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 
NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 94º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001334, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIOt4E$ Y DE COMPETENCtAS LABORA.LES · 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión de acciones para la adopción, evaluación y seguimiento de las medidas 
necesarias para garantizar la ejecución del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo del talento 
humano docente, directivo docente y administrativo de las ínstituciones educativas, de acuerdo con 
las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos instítucíonales , 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa 

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la adopción, evaluación y seguimiento de las medidas necesarias para 
garantizar la ejecución del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo del Magisterio 
en los establecimientos educativos oficiales, de conformidad con la reglamentación 
vigente. 

2. Diseñar e implementar estrategias y acciones para promover el autocuidado y la 
participación activa del personal docente y directivo docente en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en los establecimientos educativos 
oficiales. 
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3. Gestionar acciones que propendan por la prevención y control de riesgos asociados 
a la labor docente, directiva docente y administrativos y sobre los programas de 
prevención del riesgo psicosocial, ergonómico y del manejo de la voz. 

4. Contribuir en el desarrollo de campañas de seguridad para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de instalaciones y equipos y el cumplimiento de las normas y 
requisitos sobre Seguridad y Salud en el Trabajo en los establecimientos educativos, 
en articulación con los prestadores de servicios de salud. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V~ CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 
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- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
• Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
• Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasifícación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la lnformacíón y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F006-SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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- Subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial 

- Sistema General de riesgos laborales 

- Comités de convivencia laboral - CCL 

- Plan de emergencias, gestión de desastres y comando de emergencias 

- Matriz de Riesgos Laborales 
- Higiene y seguridad Industrial, saneamiento ambiental 

Medicina preventiva, hábitos y estilos de vida saludables, salud en el trabajo, vigilancia - epidemiológica, ausentismo y satisfacción laboral 

- Comités de S.S.T- COPASST 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Estructura del servicio educativo 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

.· VII. REQUISITÓ~ .DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Salud Pública, NBC Profesional Relacionada 
Administración, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 95º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001335, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

•\'MANúAiJÉSPECiFICOiDE FtiNCióNESY:tie bdMPeiENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
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Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos sociales orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Colaborar en el diseño de estrategias para la innovación educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 



347

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 345 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales oe unos cargos de la planta glonal de · 
empleos de la Administración Departamental" 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V.·CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F176-PARTICIPACION SOCIAL 
- Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 
- Participación comunitaria 
- Normatividad en promoción y protección del derecho a la participación democrática 
- Organización social 
- Formas de asociación en las organizaciones sociales 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
• Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
_ Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 

especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
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- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial} 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de fa información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para áreas rurales 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para adultos 
- Educación para población desplazada por la violencia 
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F204-GENERALIDAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Estructura del servicio educativo 

.. 

· ,,.Vf COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo . - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII~ REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Psicología, NBC Sociología , Profesional Relacionada 
Trabajo Social y Afines , NBC Educación 

. ' VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 96d - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219. grado 02, NUC 2000006308, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi : 

. . ••• MÁNUAL>eseecfAco oeJ=:uti1ctóNes:v oe,coMPETENc1As LABoRALes .. 
ce•· . . . . . . cc ., ., ,.c. ·. ·• ·· ·""' "'. "·' ·•.•·"'· '·· ··· ···· . ... .. .. . .. . , .. •· ·•. -- ··• ., .. . , .. , , . . . 

l. IDENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seíscientos Treinta y Cínco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

., 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL ·, 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 

i 
1 
1 
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normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos instítucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos sociales orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en ei marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Colaborar en el diseño de estrategias para la innovación educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
can las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F176-PARTICIPACIÓN SOCIAL 
- Participación comunitaria 

- Normatividad en promoción y protección del derecho a la participación democrática 
- Formas de asociación en las organizaciones sociales 
- Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 

- Organización social 
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F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
• Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial} 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administratívos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSO 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para áreas rurales 
- Atención educativa para grupos étnicos 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para adultos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
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- Orientación a resultados - Aporte técnico-profesional 

- Orientación al usuario y al ciudadano - Comunicación efectiva 

- Compromiso con la organización - Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo - lnstrumentadón de decisiones 

- Adaptación al cambio 

Vlt REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Psicología, NBC Sociología, Profesional Relacionada 

Trabajo Social y Afines , NBC Educación 

.. 
VIII. EQU_IV~LENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 97º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004552, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

03 
Profesional 

Ciento Ochenta y un (181} 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar acciones de asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones 
educativas, estableciendo y ejecutando estrategias que permitan el mejoramiento de la calidad del 
servicio educativo a cargo del Departamento y al cumplimiento de las metas y objetivos de la 
dependencia, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los 
que participa. 

--IV; DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos orientados al fortalecimiento de 
las competencias de los estudiantes, la cualificación de los educadores y al 
mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración departamental, en el marco de la implementación de los 
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planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos pedagógicos que favorezcan la inclusión, la 
transversalización, la apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio 
educativo, de manera concertada y participativa. 

5. Participar en la implementación de proyectos y acciones dirigidas a reconocer y 
estimular el quehacer pedagógico y académico en las instituciones educativas del 
departamento, de conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
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- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Currículo y Plan de Estudios 
• Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
• Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
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- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compílación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para áreas rurales 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 

Educación para personas con limitaciones o con 
excepcionales 

- Educación para adultos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 

capacidades o talentos 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Diseño de currículos 
- Modelos pedagógicos 
- Teorías de planeación de clase 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de contenidos digitales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

• Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en: NBC Psicología, NBC Sociología, Profesional Relacionada 

Trabajo Social y Afines , NBC Educación 

'' VIII. EQUIVALENCIAS 
· . ·. 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 98º - Modificar el M,anual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001445, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.... ·•,:••:::, MANúAL•eseeéIF1co:c,ei::uNc1o_Nes,v:0ÉcoMeETENc1As LAeoRALes .. ... : : . : '. · .... '. .. ; , ; '. : ·. ;; : '.: '. .. _. : . . . . . . . ' . . . .. : ; '. .... : ·. ; '. : : . : : : : ~:: : : : : : . . '_ .-.. : '. : . '. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. ; ·. ~ : : ", . . : . . . . . . - . . 

,, . ; ·_;:r--X l. IDENTIFICACIÓN :>?":-",~ ~ ·,·. ' 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

···, 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento. de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
., 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos sociales orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
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acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Colaborar en el diseño de estrategias para la innovación educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempenar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F176-PARTICIPACIÓN SOCIAL 
- Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 

- Formas de asociación en las organizaciones sociales 

- Normatividad en promoción y protección del derecho a la participación democrática 

- Participación comunitaria 

- Organización social 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de ñesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e ínterventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
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Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Gura para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
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F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
Educación para personas con limitaciones o con 
excepcionales 

capacidades o talentos 

• Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para adultos 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 
- Atención educativa para grupos étnicos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Psicología, NBC Sociología, 
Trabajo Social y Afines, NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Veintícuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 99• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004541, adscrito a la planta global de la 



361

RESOLUCIÓN N• HOJA NUMERO 359 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Corn l)E!tenc,as Laborales de unos cargos óe la planta global de 
empleos de la Administración Departamental" 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

• :• : 1•·::FMANüA1±:e$12eco=~co oe:FuNc,oN~s vt>e coMPEteNclAs LAeoRALes 
.......... · . . '.". ·. :::·: :«::.· :: : :·:::··:.:. ·. :; :·:: .. , .. . .... . . .... , .. , ....... . 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

. l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
. DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PRO~ÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calídad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. óESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos sociales orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalízacíón, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Colaborar en el diseño de estrategias para la innovación educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
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con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normatíva vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F176-PARTICIPACIÓN SOCIAL 
- Participación comunitaria 

- Formas de asociación en las organizaciones sociales 

- Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 

- Normatívídad en promoción y protección del derecho a la participación democrática 

- Organización social 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 
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F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
• Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC. PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
• Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLIS1S DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la ínformación 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
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- Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para adultos 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para la rehabilitación social 

F204-GENERAUOADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en dísciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Psicología, NBC Sociología, Profesional Relacionada 
Trabajo Social y Afines, NBC Educación, 
NBC Matemáticas, Estadística y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 100•. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004542, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO.DE FÜNCIONES v ~~ P9Mf!El"ENCIA$:t.A.9RAlE$ : ...... .. . :• . ·. _- ' 

l. lDENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seíscíentos Treinta y Cinco (635) 
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Dependencia 

Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES t, . 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos sociales orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental , en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización , la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Colaborar en el diseño de estrategias para la innovación educativa. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realízar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 
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V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F176-PARTICIPACIÓN SOCIAL 
- Participación comunitaria 
- Mecanismos y espacios de participación Ciudadana 
- Organización social 
- Normativídad en promoción y protección del derecho a la participación democrática 
- Formas de asociación en las organizaciones sociales 

F025-CONTRA TACIÓN Pú BLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001-2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
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- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
• Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatlvídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para áreas rurales 
• Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para adultos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
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- Estructura del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Psicología, NBC Sociología, Profesional Relacionada 
Trabajo Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 101 º • Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006300, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMr:'1:JEI\IC:I.P.S 'LABORALES . 
.. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. AREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas instítucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asígnadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
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_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027 -MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento instítucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
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- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
• Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para adultos 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Atención educativa para grupos étnicos 
• Educación para áreas rurales 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para la rehabilitación social 
• Educación para población desplazada por la violencia 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Modelos pedagógicos 
• Teorías de planeación de clase 
- Diseño de currículos 
- Diseño de contenidos digitales 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Estrategias de aprendizaje 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 102• - Modificar et Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004540, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así : 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COM~ETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA.-
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas, con el fin de 
desarrollar acciones que permitan el mejoramiento de la calidad del servicio educativo a cargo del 
Departamento y al cumplimiento de las metas y objetivos de la dependencia, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos orientados a la cualificación de 
los educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría , asistencia técnica y acompañamiento a las instítuciones educativas 
a cargo de la Administración departamental, en el marco de la implementación de los 
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planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización , la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Recopilar, procesar y analizar datos que sirvan de insumo para desarrollar 
estrategias de mejoramiento de la calidad de la educación en el Departamento. 

6. Apoyar la gestión administrativa y financiera de los proceso y acciones que se 
desarrollan en la dependencia. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilídad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
. Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
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- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA f NTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterizacion de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
• Políticas públicas en educación 
• Gestión Integral del Riesgo Escolar 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
~ Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva} 

- Currículo y Plan de Estudios 

F268 -INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
• Tipo y categorías de indicadores 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
~ Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
• Sistema de Seguimiento de Proyectos 
- Gerencia de Proyectos 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- Cadena de Valor 
- Programación y control de proyectos 
- Costos y presupuestos 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- BPIN 
- Metodologías para la formulación de proyectos 
- Evaluación de impacto 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} Veínticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines . 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 103º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000005921, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
. . ,. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Cédígo 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seíscíentos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetívos ínstítucíonales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 
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5, Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento neqesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos , en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicío al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos . Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
lndícadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestíón en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
• Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
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- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para adultos 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
• Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población desplazada por la violencia 
_ Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 

excepcionales 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para áreas rurales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Teorías de planeación de clase 
- Modelos pedagógicos 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de contenidos digitales 
- Diseño de currículos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva - Orientación al usuario y al ciudadano 

- Compromiso con la organización 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones - Trabajo en equipo 

-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
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del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Educación Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 104º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006303, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECf FICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES -
.. , . . .. ... . ··--··· - ' . . ·,., . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplímiento de las metas institucionales, aportando en las 

o.;.,...,¡...,.., '170 .-, .... ~.,,,. 
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acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecucíón de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano , aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
. liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoria de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
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_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento lnstituciónal 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racíonalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
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F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
• Educación para adultos 
- Educación-para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para población desplazada por la violencia 
_ Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 

excepcionales 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para áreas rurales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIOOS EDUCATIVOS 
• Teorías de planeación de clase 
- Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de currículos 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Diseño de contenidos digitales 
- Modelos pedagógicos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS OE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 105º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006301, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 
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6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SJG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
• Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabílidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e ínterventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración. Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
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- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actívidades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE lNFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
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- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaboratívo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
• Educación para la rehabilitación social 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para adultos 
- Educación para áreas rurales 
_ Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 

excepcionales 
- Atención educativa para grupos étnicos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Diseño de contenidos digitales 
- Teorías de planeación de clase 
- Estrategias de aprendizaje 
• Modelos pedagógicos 
- Diseño de currículos 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. RÉQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 
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Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 106º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001362, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE CQMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los índícadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplímiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 
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7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedímientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales , de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATAClON PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 
. Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno . Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
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• Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterízación de procesos 
~ ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Accíones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 



391

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 389 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargns de la planta giooal lle 
empleos de la Adminislración Departamental" 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para adultos 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Atención educativa para grupos étnicos 

Educación para personas con limitaciones o con 
excepcionales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 

capacidades o talentos 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Teorías de planeación de clase 
- Modelos pedagógicos 
- Diseño de contenidos digitales 
- Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de currículos 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

nÁ ... :-- -:,a.-,, .... _ ,.....,,,. 
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ARTÍCULO 1 or - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006305, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE>COMPETENCIAS LABORALES . 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, politicas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalízación, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 
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8. Participar en la planeación, ejecucíón y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminacíón de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estirnacíón, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organizacíón 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
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• ISO 9001 Estructura, componentes, ímplementacíón y evaluacíón 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educatívo lnstitucíonal PEI 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educacíón inclusiva) 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de informacíón pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimíentos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaboratívo 
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F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población desplazada por la víolencía 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para la rehabilitación social 
• Educación para áreas rurales 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para adultos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Modelos pedagógicos 
- Diseño de contenidos digitales 
- Teorías de planeación de clase 
- Estrategias de aprendizaje 
- Diseño de currículos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesíonal 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

\/11. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 108º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004785, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en et grupo de trabajo especificado, así: 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMf>_EfÉNGIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo , de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en ta verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

a. Participaren la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 
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9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar accíones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificacíón y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
. ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
. Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudfos 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención , clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para adultos 
• Educación para población desplazada por la violencia 
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- Atención educativa para grupos étnicos 
. Educación para áreas rurales 

- Educación para población con limitación auditiva y visual 

- Educación para la rehabilitación social 
Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos . 
excepcionales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
. Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
. Teorías de planeación de clase 
. Modelos pedagógicos 

- Diseño de currículos 
. Diseño de contenidos digitales 
. Estrategias de aprendizaje 
. Incorporación de TIC en el contexto educativo 

' VkCOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 109º - Modificar el Manual Específíco de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219. grado 02, NUC 2000006304, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así; 

l. IDENTIFICACIÓN 
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Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del seNicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalizacíón, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medíos y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 
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10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
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_ Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Curriculo y Plan de Estudios 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación , análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población desplazada por la violencia 
• Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para la rehabilitación social 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para adultos 
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- Atención educativa para grupos étnicos 
. Educación para áreas rurales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
. Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
. Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
. Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIOOS EDUCATIVOS 
. Incorporación de TIC en el contexto educativo 
. Teorías de planeación de clase 
- Estrategias de aprendizaje 

- Diseño de currículos 

- Modelos pedagógicos 
- Diseño de contenidos digitales 

Vt COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 110º · Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006310, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
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Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas , políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
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con las políticas, planes y procedímíentos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

- Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
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F065•FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actívidades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEl, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guia para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatívidad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054•SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para adultos 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para a.reas rurales 
- Atención educativa para grupos étnicos 



407

RESOLUCIÓN N~ HOJA NÚMERO 405 

'"Por medio de 1a cual se modifica e f Manual Espeeffieo de Func1one1 y de Competencias Laborales de unos cargos da la planta global de 
empleos de la Administración Departamental· 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
. Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
. Diseño de contenidos digitales 

- Diseño de currículos 
- Estrategias de aprendizaje 
. Incorporación de TIC en el contexto educativo 

- Modelos pedagógicos 
. Teorías de planeación de clase 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} 
Profesional Relacionada en: NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 111 ° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000005920, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

· : .. ·: ·•••fJIANU.AÍ. ESPEC1FJOQ .D•E FÚNCIQNE$Y.:oE_ COMPETENCIAS LABORALES ... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635} 
Dependencia Donde se ubique el cargo 

n.:;. ... : __ Ana ..1- .,....,.,.,_ 

: 
: 

¡ 



408

RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO 406 

"Po: rneóro áe a c1,af se 'l'lOctiílca el Mar:ual Específico de Funcrones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta g1ooal de 
empleos de la Administración Departamentalº 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA .• 
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la planeación y el desarrollo de acciones orientadas al mejoramiento en la prestación 
del servicio educativo y la calidad de la educación a cargo del Departamento, de acuerdo con las 
normas , políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos pedagógicos orientados al 
fortalecimiento de las competencias de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración Departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e implementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectos que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Cooperar en la verificación del avance de los indicadores de calidad de la educación 
en el Departamento y el cumplimiento de las metas institucionales, aportando en las 
acciones de mejoramiento necesarias. 

6. Apoyar el diseño y la ejecución de procedimientos para la formulación e 
implementación de los proyectos pedagógicos transversales en los establecimientos 
educativos. 

7. Colaborar en el diseno de estrategias para el uso y apropiación de los medios y 
tecnologías de la información y la comunicación en los modelos educativos, en 
coordinación con las políticas y directrices de la Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

8. Participar en la planeación , ejecución y segulmiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar tas acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
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y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 

- Liquidaclón del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
. Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 
. Ciclo PHVA 
. Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 
. Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
. Proyecto Educativo Institucional PEI 

. Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
. Seguimiento y control de proyectos 
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- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
Guía para el mejoramiento institucional 

- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educatívos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblaclonales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para adultos 
- Educación para la rehabilitación social 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para población desplazada por la violencia 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
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- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

. Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Teorías de planeación de clase 
■ Incorporación de TIC en el contexto educativo 
■ Diseño de currículos 
■ Estrategias de aprendlzaje 

- Diseño de contenidos digitales 
. Modelos pedagógicos 

. VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según las estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 11?4 - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001339, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi; 

--··•·•·•·· ·· .. • :·.MANÜÁL:i~s:pe~í~1ccf pefllNc1p~esv DE -coMPETENc1Ás LABORAL Es 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. AREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 
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111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas, con el fin de 
desarrollar acciones que permitan el mejoramiento de la calidad del servicio educativo a cargo del 
Departamento y al cumplimiento de las metas y objetivos de la dependencia, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de acciones y mecanismos orientados a la cualificación de 
los educadores y al mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Brindar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones educativas 
a cargo de la Administración departamental, en el marco de la implementación de los 
planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Participar en la construcción e ímplementación de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, conforme a los objetivos 
y metas establecidas. 

4. Implementar planes y proyectas que favorezcan la inclusión, la transversalización, la 
apropiación tecnológica y la mejora de la calidad del servicio educativo, de manera 
concertada y participativa. 

5. Recopilar, procesar y analizar datos que sirvan de insumo para desarrollar 
estrategias de mejoramiento de la calidad de la educación en el Departamento. 

6. Apoyar la gestión administrativa y financiera de los proceso y acciones que se 
desarrollan en la dependencia. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedímientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenímiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
líneamientos establecídos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desemperío del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CO NTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
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Ámbitos de responsabilidad del servidor público. supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimacíón, típíficaclón y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
• Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municípal 
• Gestión Integral del Riesgo Escolar 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Proyecto Educativo Institucional PEI 
• Proyectos Obligatorios en el servicio educatívo 
• Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F268 -INDICADORES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Tipo y categorías de indicadores 
- Seguimiento de indicadores del sector educativo 
- Sistema Nacional de Indicadores Educativos 
- Fuentes de información estadística para indicadores 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiacíón de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básícos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
- Evaluación de impacto 
- Programación y control de proyectos 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- Metodologías para la formulación de proyectos 
- Costos y presupuestos 
- Cadena de Valor 
- BPIN 
- Gerencia de Proyectos 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- Sistema de Seguimiento de Proyectos 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. R~QUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 113º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales det cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000001349, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

· • ,••••••·•• ::< 'MA~YALi~sPecif=jéQ:óé:F(INc19ijes v))E coMPe:r1:NciAs LABORA Les 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Código 222 

Grado 05 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ochenta y Siete (87) 

0ependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. AREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. • SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. • 
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar, planear y desarrollar acciones de asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las 
instituciones educativas, estableciendo y ejecutando estrategias que pennitan el mejoramiento de 
la calidad del servicio educativo a cargo del Departamento y al cumplimiento de las metas y 
objetivos de la dependencia, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV .• DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar el desarrollo de acciones y mecanismos tendientes al fortalecimiento de las 
competencias de los estudiantes, la cualificación de los educadores y al 

¡ 
! 
¡ 

1 
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mejoramiento de los procesos educativos. 

2. Coordinar las labores de asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las 
instituciones educativas a cargo del Departamento, en el marco de la implementación 
de los planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Analizar los resultados de las evaluaciones de estudiantes, docentes e instituciones 
educativas del departamento, para la adopción de estrategias e intervenciones que 
mejoren los niveles de desempeño, conforme a los objetivos y metas establecidas. 

4. Promover el desarrollo concertado y participativo de planes y proyectos pedagógicos 
que favorezcan la inclusión, la transversalización, la apropiación tecnológica y la 
mejora de la calidad del servicio educativo. 

5. Orientar la implementación de proyectos y acciones dirigidas a reconocer y estimular 
el quehacer pedagógico y académico en las instituciones educativas del 
departamento, de conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucíonales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025•CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
. Medios de Control Contractual 
. Plan Anual de Adquisiciones 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
~ Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
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- Liquidación del contrato estatal 
• Modalidades de selección 
• Sistema de compras y contratación pública 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Riesgos de la contratación 
• Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
• Estructura y armonización del MECI 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterizacíón de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

• Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Evaluación de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
• Ciclo de vida de proyectos 
• Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 
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F027 ·MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083..SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para adultos 
- Educación para población desplazada por la violencia 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de ta organización para la prestación del servicio educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Características de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediación 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
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- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
- Adaptación al cambio - Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMÁC,IÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
en: NBC Educación Profesional Relacionada 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialízación: Relacionada con las 
funciones del cargo 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
1 1 

. . 

ARTÍCULO 114º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo · 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004576, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

. ···-· •. ··•· M.O.NQ!tL E:$PEQ{f~qo pe iFUN~JQNl:S y DE ~OMPETENCIAS LABORALES 
. · . :.·::·:; :· ; ... , .. . .. . .. . , ... 

· l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Código 407 
Grado 05 
Nivel Asistencial 

Nro. de Plazas Ciento Cuarenta y dos (142) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA, -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la planeación y el desarrollo de acciones 
orientadas al mejoramiento de la calidad del servicio educativo a cargo del Departamento y al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la dependencia. 
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IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo requeridas en la implementación de estrategias e 
intervenciones que mejoren los niveles de desempeño en el servicio educativo, 
conforme a los procedimientos y directríces definidas. 

2. Brindar apoyo asistencial en el desarrollo de acciones y mecanismos orientados al 
fortalecimiento de las competencías de los estudiantes, la cualificación de los 
educadores y al mejoramiento de los procesos educativos, atendiendo las 
indicaciones recibidas. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información del Organismo, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

6. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional, de manera que se 
proyecte una buena imagen de la entidad. 

7. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a 
facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño como 
tareas de clasificación documental y manejo de archivos y correspondencia. 

8. Ejecutar tareas y actividades generales de apoyo operativo en la dependencia, de 
manera que se facilite y mejore el desempeño de las labores de los demás 
funcionarios. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, para que el cronograma 
de estas actividades sea ejecutado en los plazos definidos y se cuente con recursos 
necesarios. 

10. Contribuir al resguardo y protección de la información de la entidad, a través de la 
aplicación integral de la Política de Seguridad de la Información y demás 
lineamientos establecidos para su conservación, disponibilidad e integridad. 

11. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Apoyo logístico 
- Planeación y organización de eventos 
- Etiqueta y protocolo empresarial 

Área del Secretariado 
- Servicios del área de desempeño 
- Manejo de información 
- Técnicas de archivo 
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- Manejo y conservación de información 
- Normatividad vigente sobre manejo de información 

Area de Sistemas 
- Herramientas de almacenamiento de información 
- Sistemas de información del área de desempeño 
- Sistemas de información 
- Correo electrónico 
- Herramientas de informática 
- Manejo técnico para el respaldo de la información 
- Seguridad de la Información 
- Microsoft office excel 
- Sistema Mercurio 
- Microsoft office power point 
- Microsoft office word 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F048-0FIMATICA ASISTENCIAL 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 

Área Administrativa 
- Labores administrativas 
• Manual de Protección de la Información 
- Manual de Políticas de Seguridad Informática 
- Sistema integrado de gestión 
- Plan de desarrollo departamental 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
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Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 115º · Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001341, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE F_UNCION~$YDECOM~,IENCIAS _LABORA.1.1:~t - -

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profeslonal 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad, la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio, de 
acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el meíoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente, de forma concertada, inclusiva y con enfoque 
diferencial, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategias y acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorio. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
características del entorno. 

4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
articulación del sistema educativo y el desarrollo productivo y social. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 

e,..,.,, .... ,.. J\ '1fl ,-t,.. s::-::in 
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la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor públíco, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
. Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e ínterventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

¡, 
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• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

FO 19-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educatívos 
• Planes Estratégicos de Educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principlos básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
~ Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
~ Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para áreas rurales 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación ·para adultos 
- Atención educativa para grupos étnicos 
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F008-COBERTURA EDUCATIVA 
_ Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 

Certificadas 
- Entidades Territoriales Certifícadas 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Plan de Permanencia Escolar 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Indicadores de cobertura 
- Factores de la deserción escolar 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Formulación de planes, programas y proyectos 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Diseño de currículos 
- Diseño de contenidos digitales 
- Modelos pedagógicos 
- Estrategias de aprendizaje 
- Teorías de planeación de clase 

F052-EDUCACIÓ~ RURAL 
- Metodología educativas flexibles para áreas rurales 
- Planes de Educación Rural 
_ Orientaciones para la formulación e implementación de Proyectos Pedagógicos 

Productivos PPP 
- Educación rural 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Antropología, Artes liberales, Profesional Relacionada 

NBC Psicología, NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 116º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004543, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPE'TENCIAS LABORÁLE$ · 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11, ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad, la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio, de 
acuerda con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente, de forma concertada, inclusiva y con enfoque 
diferencial, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategias y acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorio. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
características del entorno. 

4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
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artículación del sistema educativo y el desarrollo productívo y socíal. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales , de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
- liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 
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- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

FO 19-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- ldentíficación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administratívos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Politicas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población desplazada por la violencia 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para adultos 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población con límitación auditiva y visual 
- Educación para áreas rurales 
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- Educación para la rehabilitación social 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
• Reorganizacíón de establecimientos educativos 
- Indicadores de cobertura 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

• Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Factores de la deserción escolar 
• Plan de Permanencia Escolar 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
• Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
• Formulación de planes. programas y proyectos 
- Entidades Territoriales Certificadas 

F204-GENERALIDAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Diseño de contenidos digitales 
- Modelos pedagógicos 
• Teorías de planeación de clase 
- Diseño de currículos 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
• Estrategias de aprendizaje 

F052-EDUCACIÓN RURAL 
• Metodología educativas flexibles para áreas rurales 
- Planes de Educación Rural 
• Educación rural 
_ Orientaciones para la formulacíón e implementación de Proyectos Pedagógicos 

Productivos PPP 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decísiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 
NBC Psicología, NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines, NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 1179 - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006281, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE CQMPE:l'ENCIAS L:A.BOR.i\;LES 
' 

,: 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad, la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio, de 
acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente, de forma concertada, inclusiva y con enfoque 
diferencial, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategías y acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorio. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
características del entorno. 
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4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
articulación del sistema educativo y el desarrollo productivo y social. 

5. Participar en la planeacíón, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

. Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
. Liquídación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
. Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
. Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 



432

RESOLUCiON N" HOJA NÚMERO 430 

·"Por rned,o <J,; :a cual se rnodifrc;i el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Adm;nistración Departamental" 

- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Conveníos educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277·ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población desplazada por la violencia 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para adultos 
- Educación para áreas rurales 
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• Atención educativa para grupos étnícos 
• Educación para población con limítación auditiva y visual 
• Educación para la rehabilitación social 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
• Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
• Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
• Indicadores de cobertura 
• Factores de la deserción escolar 
• Reorganización de establecimientos educativos 
• Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 

Proceso de gestión de la cobertura educatlva en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

• Evaluación y control de metas institucionales 
• Formulación de planes, programas y proyectos 
• Plan de Permanencia Escolar 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
• Entidades Territoriales Certificadas 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalídades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
• Diseño de currículos 
- Estrategias de aprendizaje 
• Diseño de contenidos digitales 
- Modelos pedagógicos 
• Teorías de planeación de clase 

F052-EDUCACIÓN RURAL 
- Planes de Educación Rural 
_ Orientaciones para la formulación e implementación de Proyectos Pedagógicos 

Productivos PPP 
- Educación rural 
- Metodología educativas flexibles para áreas rurales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

-Adaptación al cambio 

o~ ..... ; ...... ..t ., 1 ........ i::'ln 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 
NBC Psicología, NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 118º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006282, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE. CQt.'JP~Jl:.NQll\$1,.ABORA,L,ES .. 

l. IDENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad , la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio, de 
acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente, de forma concertada , inclusiva y con enfoque 
diferencial, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategias y acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorio. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
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características del entorno. 

4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
articulación del sistema educativo y el desarrollo productivo y social. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervísión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecímiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

1 
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- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACION ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 



437

RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO 435 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Cornpelencias Laborales de :.1110s cargos de 1a pla:11a global <le 
empleos de la Administración Departamental '' 

- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para adultos 
- Educación para áreas rurales 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Factores de la deserción escolar 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Plan de Permanencia Escolar 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales - Certificadas 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
. Evaluación y control de metas institucionales 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Indicadores de cobertura 

F204-GENERALIOADES DEL SECTOR EDUCATIVO . Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
. Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Teorías de planeación de clase 
- Diseño de currículos 
- Diseño de contenidos digitales 
- Estrategias de aprendizaje 
- Modelos pedagógicos 

F052-EOUCACIÓN RURAL 
~ Metodología educativas flexibles para áreas rurales 

Orientaciones para la formulación e implementación de Proyectos Pedagógicos - Productivos PPP 
. Planes de Educación Rural 
- Educación rural 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional - Orientación a resultados - Comunicación efectiva - Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos - Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones - Trabajo en equipo 

1 

1 
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- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 
NBC Psicología , NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 119º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001342, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPl;TENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad, la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio, de 
acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente, de forma concertada, inclusiva y con enfoque 
diferencial , de acuerdo con los líneamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategias y acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorio. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
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construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
características del entorno. 

4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
articulación del sistema educativo y el desarrollo productivo y socíal. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
líneamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principíos de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
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- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
• Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSO 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
• Educación para adultos 
- Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
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excepcionales 
- Educación para población desplazada por la violencia 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para la rehabilitación social 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Plan de Permanencia Escolar 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Factores de la deserción escolar 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Indicadores de cobertura 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Entidades Territoriales Certificadas 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Generalidades de Cobertura Educativa 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Modelos pedagógicos 
- Estrategias de aprendizaje 
• Teorías de planeación de clase 
- Diseño de currículos 
- Diseño de contenidos digitales 

F052-EDUCACIÓN RURAL 
- Educación rural 
_ Orientaciones para la formulación e implementación de Proyectos Pedagógicos 

Productivos PPP 
- Metodología educativas flexibles para áreas rurales 
- Planes de Educación Rural 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Aporte técnico-profesional 

- Comunicación efectiva 
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- Compromiso con la organización 
- Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento {NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 

NBC Psicología, NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 120º • Modificar e1 Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001394, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabaío especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE.COMPETENCIAS ·LABORALES ,---
,, ' ..................... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Oenominaeíón del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad, la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio, de 
acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente, de forma concertada, inclusiva y con enfoque 
diferencial, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategias y acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorio. 
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3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
características del entorno. 

4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
articulación del sistema educativo y el desarrollo productivo y social. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeno del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACl0N PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
■ Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 
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- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277 -ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 

o~ .... ,¡ ....... A-A.., .-11 ... e:1n 
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- Educación para población desplazada por la violencia 
- Educación para población con limitación auditiva y visual 

Educación para personas con limitaciones o con 
excepcionales 

- Educación para áreas rurales 
- Educación para la rehabilitación social 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para adultos 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Indicadores de cobertura 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Evaluación y control de metas institucionales 
- Generalidades de Cobertura Educativa 
- Plan de Permanencia Escolar 
- Reorganización de establecimientos educativos 

capacidades o talentos 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Entidades Territoriales Certificadas 
- Factores de la deserción escolar 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Estrategias de aprendizaje 
- Modelos pedagógicos 
- Diseño de contenidos digitales 
- Incorporación de TIC en el contexto educativo 
- Diseño de currículos 
- Teorías de planeación de clase 

F052-EDUCACION RURAL 
- Metodología educativas flexibles para áreas rurales 
_ Orientaciones para la formulación e implementación de Proyectos Pedagógicos 

Productivos PPP 
- Educación rural 
- Planes de Educación Rural 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES ·-.. 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
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- Orientación a resultados - Aporte técnico-profesional 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Comunicación efectiva 
- Compromiso con la organización - Gestión de procedimientos 
• Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 
NBC Psicología, NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 121Q - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001337, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS L.ABÓRÁLÉS · 
.·. ·. : ::. ' 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de estrategias, programas y proyectos que promuevan un servicio 
educativo accesible, pertinente e incluyente; fomentando el reconocimiento de la diversidad, la 
permanencia escolar, y su articulación con el desarrollo productivo y social del territorio. de 
acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de modelos y estrategias pedagógicas que generen un 
servicio educativo pertinente. de forma concertada, inclusiva y con enfoque 
diferencial, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación de estrategias y acciones que contribuyan al 
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fortalecimiento de la educación, de acuerdo con las características geográficas, 
sociales y culturales del territorío. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones que promuevan la 
construcción colectiva de consensos que favorezcan la permanencia escolar y la 
pertinencia de la oferta educativa, de acuerdo con la normatividad aplicable y las 
características del entorno. 

4. Apoyar la Implementación de modelos educativos pertinentes que contribuyan a la 
articulación del sistema educativo y el desarrollo productivo y social. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicío al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
. Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
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• Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públícas en educación 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normat1vidad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación. análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacíonales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
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F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para población desplazada por la víolencia 
- Educación para adultos 
- Atención educativa para grupos étnicos 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para la rehabilitación social 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para población con limitación auditiva y visual 

F00S-COBERTURA EDUCATIVA 
- Reorganización de establecimientos educativos 
- Formulación de planes, programas y proyectos 
- Factores de la deserción escolar 
- Evaluación y control de metas institucionales 

Proceso de gestión de la cobertura educativa en las Entidades Territoriales 
Certificadas 

- Indicadores de cobertura 
- Matrícula y sistemas de información del sector educativo 
- Entidades Territoriales Certificadas 
- Aspectos generales de la contratación del servicio educativo 
- Plan de Permanencia Escolar 
• Generalidades de Cobertura Educativa 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Diseño de contenidos digitales 
- Estrategias de aprendizaje 
• Incorporación de TIC en el contexto educativo 
• Diseño de currículos 
- Modelos pedagógícos 
• Teorías de planeación de clase 

F052-EDUCACIÓN RURAL 
- Metodología educativas flexibles para áreas rurales 
- Planes de Educación Rural 
_ Oríentaciones para la formulación e implementación de Proyectos Pedagógicos 

Productivos PPP 
- Educación rural 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

1 

1 



450

RESOLUCIÓN N° HOJA NÚMERO 448 

"Por r11ed1Q d,; ,a cua1 se rnod1foca el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos do la Adm,nistración Departamental" 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 
NBC Psicología, NBC Sociología, Trabajo 
Social y Afines , NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 122º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000004538, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMJ)l;Tl;NCIAS LABORALES . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código 222 
Grado 05 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Ochenta y Siete (87) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos 
en materia educatíva, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la definición de los criterios legales del Plan Operativo Anual de Inspección 
y Vigilancia del Servicio Público Educativo, de acuerdo con las directrices emitidas 
por el Ministerio de Educación Nacional , la normatividad vigente y el Reglamento 
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Territorial de Inspección y Vigilancia. 

2. Verificar las condiciones relativas a la prestación del servicio educativo . de 
conformidad al plan operativo de inspección y vigilancia. 

3. Revisar los actos administrativos proyectados en desarrollo del proceso de 
inspección y vigilancia del servicio educativo, garantizando que las actuaciones de la 
Secretaría se ajusten a derecho. 

4. Ejercer el acompañamiento legal de las visitas incidentales de Inspección y 
Vigilancia. 

5. Brindar asesoría jurídica a tas autoridades municipales y educativas, para el ejercicio 
de la Inspección y Vigilancia del servicio público educativo , en cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

6. Atender la representación judicial y extrajudicial ante las diferentes autoridades 
judiciales y administrativas, de acuerdo con las directrices impartidas desde la 
Secretaría General y siguiendo los procedimientos vigentes. 

7. Proponer acciones de mejora derivadas de los procesos de inspección y vigilancia 
que promuevan el cumplimiento de las normas que regulan la prestación del servicio 
educativo. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

12. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el meíoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

13. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

14. Desempeñar las demás funciones asignadas por ta autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F090•PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
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- Recursos Ordinarios y Trámite 
- Potestad sancionatoria 
- Caducidad de la facultad sancionatoria 
- Principios de las actuaciones y procedimientos administrativos 
- Etapas del procedimiento administrativo sancionatorio 
- Imposición de multas y sanciones 
- Régimen sancionatorio 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- líquidación del contrato estatal 
- Modalidades de selección 
- Sistema de compras y contratación pública 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Estructura y armonización del MECI 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 ~2015 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACIÓN 
Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio 
educativo 

- Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 
- Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 
- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 
- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 

Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones , Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
• Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
~ Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F018-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
- Organización y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo 
_ Reglas de procedimiento ante lo Contencioso Administrativo (términos, diligencias, 

audiencias) 
- Medios de Control 
- Control y seguimiento de los procesos judiciales 
- Medidas cautelares 
• Conocimientos para la valoración del contingente judicial de la entidad 
• Reglas generales de las demandas, contestaciones y excepciones 
- Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios 
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- Responsabilidad civil extracontractual del Estado 

- Cumplimiento y ejecución de fallos judiciales 

F204~ENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 

- Características de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediación 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización • Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
- Adaptación al cambio - Torna de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las 
funciones del cargo 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 123~ - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006324, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE C()MP~'J'EN~IAS LABORALES, _ 

l. IDENTIFICACIÓN 
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Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supeivisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA.· 
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos 
en materia educativa, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del plan operativo anual de 
inspección , vigilancia y control de la gestión del servicio educativo en el 
departamento de Antioquia, de confonnidad con el marco legal vigente. 

2. Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos 
educativos con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio educativo, de acuerdo con los procedimientos adoptados. 

3. Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la intervención de 
inspección y vigilancia y reportar los incumplimientos, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4. Brindar asesoría técnica a los municipios en el desarrollo de las operaciones 
involucradas en el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a los 
establecimientos educativos del departamento de Antioquia , acorde con la 
normatividad vigente. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimíenta de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
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acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F114-FORMALIZAClON DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
- Líneamientos para el reconocimiento de establecimientos educativos 

- Tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

- lineamientos para la acreditación de establecimientos educativos 

- Lineamientos para la legalización de establecimientos educativos 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestíón 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACIÓN 
- Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 
. Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 

Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio - educativo 
- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 

- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 
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Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Petíciones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Gestíón de procedimientos 

- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
en : NBC Economía, NBC Derecho y Profesional Relacionada 
Afines, NBC Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, NBC Administración, NBC 
Psicología, NBC Sociología, Trabajo Social 
y Afines, NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 124ª - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004561, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y PE CO:MPETENCIAS l.A8ÓAALES 
. . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe lnmedíato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, -SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA.· 
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos 
en materia educativa, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Participar en la elaboración , seguimiento y evaluación del plan operativo anual de 
inspección , vigilancia y control de la gestión del servicio educativo en el 
departamento de Antioquia, de conformidad con el marco legal vigente. 

2. Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos 
educativos con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio educativo, de acuerdo con los procedimientos adoptados. 

3. Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la intervención de 
inspección y vigilancia y reportar los incumplimientos, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4. Brindar asesoría técnica a los municipios en el desarrollo de las operaciones 
involucradas en el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a los 
establecimientos educativos del departamento de Antioquia, acorde con la 
normatividad vigente. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F114-FORMALIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
- lineamientos para el reconocimiento de establecimientos educativos 

- Tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

- Lineamientos para la legalización de establecimientos educatívos 

- lineamientos para la acreditación de establecimientos educativos 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilídad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignacíón de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
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- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACIÓN 
- Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 

Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 

- Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 
- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 
- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 

Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio 
educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
• Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
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- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas , Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Derecho y 
Afines, NBC Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, NBC Administración, NBC 
Psicología, NBC Sociología, Trabajo Social 
y Afines , NBC Educación, NBC Ingeniería 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 125º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004562, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE:COMP:eTENCIA$ l4\BORAi.ES .. 
. . .. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos 
en materia educativa, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del plan operativo anual de 
inspección, vigilancia y control de la gestión del servicio educativo en el 
departamento de Antioquia, de conformidad con el marco legal vigente. 

2. Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos 
educativos con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio educativo, de acuerdo con los procedimientos adoptados. 

3. Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la intervención de 
inspección y vigilancia y reportar los incumplimientos. conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4. Brindar asesoría técnica a los municipios en el desarrollo de las operaciones 
involucradas en el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a los 
establecimientos educativos del departamento de Antioquia, acorde con la 
normatividad vigente. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente. de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

f 114-FORMALIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
• Lineamientos para el reconocimiento de establecimientos educativos 
- Tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos 
• Lineamientos para la legalización de establecimientos educativos 
• Lineamientos para la acreditación de establecimientos educativos 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• Modalidades de selección 
• Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
• Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
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- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACIÓN 
Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 

- Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 
- Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 

Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio 
educativo 

- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 
- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 



465

RESOLUClóN N• HOJA NÚMERO 463 

"F'<Jr medio de la cual se modifica el Manual EspecifiC(J de Funciones y de Comp;!tencíes Laborales de tinos ~arg,¡s ,Je I~ plan'a 91.Jbal ,ie 
emoleos de la Adminis\fación Departamental' 

. Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orlentación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Economía, NBC Derecho y Profesional Relacionada 
Afines, NBC Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, NBC Administración, NBC 
Psicología, NBC Sociología, Trabajo Social 
y Afines, NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 126º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004565, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 
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Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos 
en materia educativa, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficíencía de los 
procesos en los que partícípa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del plan operativo anual de 
inspección, vigilancia y control de la gestión del servicio educativo en el 
departamento de Antioquía, de conformidad con el marco legal vigente. 

2. Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos 
educativos con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio educativo, de acuerdo con los procedimientos adoptados. 

3. Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la intervención de 
inspección y vigilancia y reportar los incumplimientos, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4. Brindar asesoría técnica a los municipios en el desarrollo de las operaciones 
involucradas en el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a los 
establecimientos educativos del departamento de Antioquia, acorde con la 
norrnatividad vigente. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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F114-FORMALIZAClON DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
- Lineamientos para la legalización de establecimientos educativos 
- Lineamientos para el reconocimiento de establecimientos educativos 
- Lineamientos para la acreditación de establecimientos educativos 
- Tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o ínterventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organízación 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACIÓN 
Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio 
educativo 
Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 

- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 
- Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 
• Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 
- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 

F065-FORMULAC1ON DE PROYECTOS 
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- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la ínformación 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el s·1stema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

• Aprendizaje continuo 
~ Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
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- Compromiso con la organización - Gestión de procedimientos 
- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Derecho y Profesional Relacionada 

Afines, NBC Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, NBC Administración, NBC 
Psicología, NBC Sociología, Trabajo Social 
y Afines, NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 127º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC 2000001348, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

.. ··· M~~VAL ES~E~fF1qo '.r,~'fUtiCIQNES Y ~is·coMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 04 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Cincuenta y dos (52) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos 
en materia educativa , propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación del plan operativo anual de 
inspección, vigilancia y control de la gestión del servicio educativo en el 
departamento de Antioquía, de conformidad con el marco legal vigente. 

2. Orientar las acciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos 
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educativos con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio educativo, de acuerdo con los procedimientos adoptados. 

3. Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la intervención de 
inspección y vigilancia y reportar los incumplimientos, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4. Brindar asesoría técnica a los municipios en el desarrollo de las operaciones 
involucradas en el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a los 
establecimientos educativos del departamento de Antioquia, acorde con la 
normativídad vigente. 

5. Presentar planes y acciones de mejora en los procesos de verifícación y control del 
servicio educativo, a partir del análisis de los resultados y situaciones identificadas. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F114-FORMALIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
- Lineamientos para el reconocimiento de establecimientos educativos 

- Lineamientos para la legalización de establecimientos educativos 

- Tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

- Lineamientos para la acreditación de establecimientos educativos 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
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- Típologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- liquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

• Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestíón 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACIÓN 
- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 

Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 

• Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 
- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 

Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio 
educativo 

• Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-NiEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI , PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención. clasificación, análisis e ínformes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Administración, NBC Educación 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTICULO 128º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004574, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. 10.ENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 

05 
Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142} 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

·., , · 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, de acuerdo con la normatividad y procedimientos establecidos, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia educativa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
,: . 

1. Realizar labores de apoyo requeridas en la elaboración, seguimiento y evaluación del 
plan operativo anual de inspección, vigilancia y control de la gestión del servicio 
educativo, conforme a las indicaciones recibidas. 

2. Brindar apoyo asistencial en las acciones de inspección , vigilancia y control a los 
establecimientos educativos, de acuerdo con los procedimientos y directrices 
definidas. 

3. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información del Organismo , de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

6. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

7. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

8. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada , de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 
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9. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según tas 
indicaciones recibidas. 

10. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

f 034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
. Inventario Único Documental 
. Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
. Tablas de Retención Documental 
. Transferencias documentales 

F113..SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. Caracterización de procesos 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de . 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
. Planes de mejoramiento Institucional 
. Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
. Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
. Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos . 
- Análisis de índicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
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- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
• Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
• Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
• Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORT AMENT ALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 
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VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 129º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006306, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIC>NESY DE CQM~l:lje~(:IAS LABORALES · · .. 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

. . . . . ... .. .. . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la formulación y ejecución de acciones para 
realizar la inspección, vigilancia y control del servicio educativo en los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia , de acuerdo con la normatividad y procedimientos establecidos, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia educativa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del plan operativo anual de 
inspección, vigilancia y control de la gestión del servicio educativo en el 
departamento de Antioquia, de conformidad con el marco legal vigente. 

2. Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control a los establecímientos 
educativos, con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio educativo, de acuerdo con los procedimientos adoptados. 

3. Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la intervención de 
inspección y vigilancia y reportar los incumplimientos, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4. Gestionar estrategias encaminadas a la promoción y divulgación del programa de 
convivencia escolar y proyectos transversales, en el ejercicio de la inspección, 
vigilancia y control a los establecimientos educativos del departamento. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 
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7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad. de conformídad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenlmiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F114-FORMALIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
- Lineamientos para el reconocimiento de establecimientos educativos 
- Lineamientos para la acreditación de establecimientos educativos 

- Tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

- Lineamientos para la legalización de establecimientos educativos 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
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• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F116-ASPECTOS GENERALES PARA LA IVC EDUCACION 
- Reglamento territorial para la inspección y vigilancia del servicio educativo 

Orientaciones para el plan operativo anual de inspección y vigilancia del servicio 
educativo 

- Competencias para el ejercicio de Inspección y Vigilancia del servicio educativo 
- Régimen sancionatorio en la prestación del servicio educativo 

Conocimientos generales sobre las funciones y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia del servicio público educativo 

- Proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia en el servicio educativo 

F032-CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
- Estudios de insuficiencia y limitaciones 
- Contratación del servicio educativo para población indígena 
- Tipos de contrato para la prestación del servicio educativo 
- Plan anual de adquisiciones del servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasíficación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 



479

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 477 

"Por medio de la C\Jal se moclif1ca el Manual Especifico de Funciones y de Compelencias Laborales de unos cargos de la plan'.a globel de 
empleos de la Administración Departamental '' 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimíentos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Psicología, NBC Sociología , Profesional Relacionada 
Trabajo Social y Afines , NBC Educacíón, 
Historia del NBC Geografía, Historia 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 130• - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006320, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

. :. ::.· 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DESPACHO DEL SECRETARIO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño a garantizar la 
presentación del servicio educativo en el departamento de Antioquia , propendiendo por una mayor 
cobertura, inclusión y el mejoramiento de la calidad educativa. mediante el diseño y ejecución de 
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acciones orientadas a la comunicación y divulgación de la gestión del Organismo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESE~CIALES 

1. Participar en la producción de contenido gráfico, escrito y audiovísual requerido para 
la divulgación de la información del Organismo, de conformidad con los lineamentos 
establecidos por la entidad. 

2. Participar en el diseño y ejecución de acciones de divulgación y comunicación sobre 
la gestión del Organismo, que contribuyan al intercambio oportuno y el acceso 
transparente y eficaz a la información por parte de los usuarios internos y externos, 
de conformidad con la política de comunicaciones y los procedimientos establecidos. 

3. Coordinar con la Oficina de Comunicaciones de la entidad, la operación de las redes 
de comunicación e interacción con las grupos de interés, contribuyendo a la 
movilización alrededor de las tecnologías para la ínformación. 

4. Participar en el diseño e implementación de estrategias y mecanismos de 
relacionamiento con la opinión pública para el desarrollo de las actividades de 
comunicación y divulgación de información de la gestión del Organismo, de 
conformidad con la política de comunicaciones y los procedimientos establecidos. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F045-DISEÑO GRÁFICO Y EDICIÓN 
- Conocimientos en preprensa, preparación de archivos para impresión 
- Edición de cartografía temática para publicación 
- Conocimientos de programas de diseño gráfico 

Conocimientos de los procesos de impresión y preparación de artes para reproducción 
offset 
Conocimiento en manejo de marca, identidad visual, fotografía, desarrollo de 
multimedia 

- Diseño, edición y conceptualización de gráficas, tablas, cuadros e ílustraciones 
- Conceptos básicos de diseño gráfico 
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- Fundamentos de diseño gráfico y aplicaciones impresas y digitales 
- Diseño y conceptualización de mapas temáticos 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
• Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del ModeloJntegrado de Planeación y Gestión 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

.. 

' 

F044-PROMOCIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 
- Segmentación de clientes 
• Planificación, organización y logística de eventos y actos de carácter institucional 
• Estrategias de promoción de productos 
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- Comercio electrónico 
- Inteligencia de Mercados; desarrollo de técnicas de mercadeo y publicidad 
- Metodologías de Relacionamiento con Clientes - CRM-
- Diseño de estrategias de difusión de imagen; Imagen e identidad corporativa 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F046..COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL Y COMUNICACIÓN EXTERNA 
Plan de Medios; diagnósticos de los medios, canales y herramientas para la 
comunicación; estándares de información primaria, secundaría 

- Medíos de Comunicación: alternativos, complementarios y masivos 
- Conocimiento en Administración de contenidos web 
- Investigación, redacción y edición de notas, reportajes, boletines informativos 
- Generación de contenidos temáticos para ser divulgados y socializados 
- Sistemas de información; Canales de comunicación 
- Estrategias de Comunicación Organizacional 
- Estrategias informativas y manejo de medios de comunicacíón 
- Cubrimiento y apoyo periodístico en eventos Institucionales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

-Aporte técnico-profesional 
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- Orientación al usuario y al ciudadano - Comunicación efectiva 
- Compromiso con la organización - Gestión de procedimientos 
- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en: NBC Comunicación Social, Periodismo Profesional Relacionada 

y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 131 ~ - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222 , grado 05, NUC 2000004509, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

•··••: MANüA!ti especír:1co:oe i=üNc10NesY 0e:coMPereNc1As LAeoRALes .. .. ::· : :::: : : ::·:: : ·::·· . . ·· :·.:. : :· :: '.: ::: ....... . ............. .. ... ·· .. :,:. . .· . . . . . · ; .. . · . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Código 222 
Grado 05 
Nivel Profesíonal 

Nro. de Plazas Ochenta y Siete (87) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EOUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar el desarrollo de las actividades asociadas a la gestión contractual de la Secretaría de 
Educación, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente , contribuyendo a la 
disposición oportuna de los bienes y servicios necesarios para la prestación del servicio educativo 
y el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar el desarrollo de las acciones requeridas para la proyección de actos 
administrativos y conceptos jurídicos relacionados con la prestación del servicio 
educativo y las competencias de la Secretaría de Educación, con sujeción a las 
normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada 

2. Revisar los documentos, actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados 
con la prestación del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de 
Educación, con el fin de verificar que las actuaciones se ajusten a derecho y se 
protejan legalmente los intereses del Organismo. 
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3. Coordinar las acciones requeridas para dar respuesta a las petícíones, tutelas, 
recursos, reclamaciones y demás requerimientos de acuerdo con los términos, 
procedimientos y condiciones estipuladas en la normatividad vigente. 

4. Coordinar la planeación y ejecución de acciones de orden jurídico en fas diferentes 
etapas de los procesos de contratación para la adquisición de bienes, obras y 
servicios requeridos por la Secretaría de Educación, de conformidad con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

5. Brindar asesoria y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

6. Coordinar la planeación y ejecución de las actuaciones administrativas requeridas 
para garantizar la segunda instancia de los procesos disciplinarios adelantados en 
contra del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas de los municipios no certificados, conforme a la normatividad en materia. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

s. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Medios de Control Contractual 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Etapas contractuales 
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- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Liquidación del contrato estatal 
- Modalidades de selección 
- Sistema de compras y contratación pública 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
• Estructura y armonización del MECI 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
• Gestión por procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
• Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
• Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Silencio administrativo 
- Teoría general del Estado 
• Recursos contra actos administrativos 
- Procedimiento administrativo 
- Principios de la actuación administrativa 
• Teoría del acto administrativo 
• Revocatoria directa de los actos administrativos 

F065-FORMULACION DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 



486

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 484 

"Por medio de la cual se rnoo1f1ca el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales <:le unos cargos de la planta global de 
empleos de la Adm,nislración Departamental" 

- Identificación del problema 
• Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planíficación de actívidades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F018-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
- Reglas generales de las demandas, contestaciones y excepciones 
- Organización y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo 
- Responsabilidad civil extracontractual del Estado 
- Medidas cautelares 
- Conocimientos para la valoración del contingente judicial de la entidad 
- Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios 
- Cumplimiento y ejecución de fallos judiciales 
- Medios de Control 
- Control y seguimiento de los procesos judiciales 

Reglas de procedimiento ante lo Contencioso Administrativo (términos, diligencias, 
audiencias) 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Derechos fundamentales 
- Acción de inconstitucionalidad 
- Acción popular 
- Principios constitucionales 
- Acción de cumplimiento 
- Acción de grupo 
- Acción de tutela 

Conocimiento en manejo de marca, identidad visual , fotografía, desarrollo de 
multimedia 
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F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 

- Características de los equipos de trabajo 

- Comunicación en los equipos de trabajo 

- Manejo de conflicto y mediación 

- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje contínuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
- Adaptación al cambio - Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las 
funciones del cargo 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 132º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000001469, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

. . . . , .. MANü.A.L: g§.p~ct~pp::[it!:FüNc19~es•v•oE coMPETENclAs LAaoRALEs 

l. IDENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Código 222 
Grado 05 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ochenta y Siete (87) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES. EDUCACIÓN. 
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111. PROPÓSITO PRINCIPAL . 

Coordinar el desarrollo de las actividades asociadas a la gestión contractual de la Secretaría de 
Educación, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente, contribuyendo a la 
disposición oportuna de los bienes y senticios necesarios para la prestación del servicio educativo 
y el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar el desarrollo de las acciones requeridas para la proyección de actos 
administrativos y conceptos jurídicos relacionados con la prestación del servicio 
educativo y las competencias de la Secretaría de Educación, con sujeción a las 
normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada 

2. Revisar los documentos, actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados 
con la prestación del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de 
Educación, con el fin de verificar que las actuaciones se ajusten a derecho y se 
protejan legalmente los intereses del Organismo. 

3. Coordinar las acciones requeridas para dar respuesta a las peticiones, tutelas, 
recursos , reclamaciones y demás requerimientos de acuerdo con los términos, 
procedimientos y condiciones estipuladas en la normatividad vigente. 

4. Coordinar la planeación y ejecución de acciones de orden jurídico en las diferentes 
etapas de los procesos de contratación para la adquisición de bienes, obras y 
servicios requeridos por la Secretaría de Educación, de conformidad con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

5. Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

6. Coordinar la planeación y ejecución de las actuaciones administrativas requeridas 
para garantizar la segunda instancia de los procesos disciplinarios adelantados en 
contra del personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas de los municipios no certificados, conforme a la normatividad en materia. 

7. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
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lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025..CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Etapas contractuales 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Liquidación del contrato estatal 

- Modalidades de selección 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Riesgos de la contratación 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Estructura y armonización del MECI 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacián y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente . Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

C.:.,,.,.;.,.. .., AO"7" ...i.-.. C~I",. 
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• Revocatoria directa de los actos administrativos 
• Silencio administrativo 
• Teoría general del Estado 
• Recursos contra actos administrativos 
• Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Procedimiento administrativo 
• Teoría del acto administrativo 
• Principios de la actuación administrativa 
• Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 

F065·FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodologia General Ajustada MGA 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e ínformes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaboratívo 

F018-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
- Responsabilidad civil extracontractual del Estado 
- Conocimientos para la valoración del contingente judicial de la entidad 

Reglas de procedimiento ante lo Contencioso Administrativo (términos, diligencias, 
audiencias) 

- Organización y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo 
- Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios 
- Cumplimiento y ejecución de fallos judiciales 

o..r,,,.,,;.,. ... ,1gg ,.,,.., e::-20 
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- Reglas generales de las demandas, contestaciones y excepciones 
- Medidas cautelares 
- Control y seguimiento de los procesos judiciales 
- Medios de Control 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Acción de tutela 
- Principios constitucionales 

Conocimiento en manejo de marca, identidad visual , fotografía , desarrollo de 
multimedia 

- Acción de cumplimiento 
- Acción popular 
- Acción de inconstitucionalidad 
- Derechos fundamentales 
- Acción de grupo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Características de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediación 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
- Adaptación al cambio - Torna de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Derecho y Afines 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las 
funciones del cargo 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTÍCULO 133º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000001356, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONESY DE COMPtTEÍilCIAS LABORALES -•·• -. · · . ' . --- . : .... . . .. ,_ ., _.·. ·.::,:: ..... ::'.':. :· : : .. . · ,; · .,. . .. . 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
407 

05 
Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la realización de labores de apoyo administrativo y operativo necesarias para la 
oportuna atención de los trámites requeridos por la comunidad educativa y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, de acuerdo con las indicaciones recibidas y procedimientos vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información del Organismo, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

2. Brindar apoyo operativo para el desarrollo del proceso de valoración técnica 
requerido para gestión de legalización, acreditación y reconocimiento oficial de los 
establecimientos educativos públicos y privados, de acuerdo con la normat1vidad 
vigente y los procedimientos establecidos . 

3. Brindar apoyo asistencial en la ejecución de las acciones requeridas para adelantar 
el trámite correspondiente al concepto técnico que expide el Organismo para la 
obtención de la personería jurídica de las entidades sin énimo de lucro, cuyo objeto 
sea la educación formal y la educación para el trabajo y desarrollo humano, de 
acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

6. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

7. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administratívos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

8. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
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las políticas y procedimientos establecídos a nivel institucional. 

9. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

10. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actívídades en su dependencía, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedímientos establecidos. 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-0RGANIZAClON Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Claslficación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
. Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
. Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
. ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisís de indicadores 



494

RESOLUCIÓN N• 
HOJA NOMERO 492 

"Por 1,iec,o de 1a cual se 'TIOr:lifica el Manual Especifico de Func1011es y de Competencias Laborales de unos cargas de la planta global de 
empleos de la Administración Departamental" 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logistica , manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F204-GENERALIOAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

F048-0FIMATICA ASISTENCIAL 

- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 
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VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 134º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000001422, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
05 

Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la realización de labores de apoyo administrativo y operativo necesarias para la 
oportuna atención de los trámites requeridos por la comunidad educativa y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, de acuerdo con las indicaciones recibidas y procedimientos vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Partícipar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información del Organismo, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vígente. 

2. Brindar apoyo operativo para el desarrollo del proceso de valoración técnica 
requerido para gestión de legalización, acreditación y reconocimiento oficial de los 
establecimientos educativos públicos y prívados, de acuerdo con la normatividad 
vigente y los procedimientos establecidos. 

3. Brindar apoyo asistencial en la ejecución de las acciones requeridas para adelantar 
el trámite correspondiente al concepto técnico que expide el Organismo para la 
obtención de la personería jurídica de las entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto 
sea la educación formal y la educación para el trabajo y desarrollo humano, de 
acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directríces 
recibidas. 

5. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

6. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 
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7. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimíentos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

8. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

9. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

10. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarías de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
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- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECClON DE DOCUMENTOS 
• Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
• Comprensión Lectora. 
• Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
• Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 
• Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
• Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 

- Colaboración 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Terminación y aprobacíón de: Bachillerato Quince (15) meses de Experíencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 135º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004551, adscrito a la planta global de la 

Administración Deparlamental, en el grupo de trabajo especificado, asl: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES.Y !)~ C:Qt4~~T~NC~S l,AB()l{A._LES ... .. -- .. ·.· .. . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 03 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un (181) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las actuaciones relacionadas con los requerimientos de contenido jurídico realizados por 
la comunidad educativa, de conformidad con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad, contribuyendo a la adecuada gestión jurídica del organismo, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetívos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar respuesta a las acciones de tutela, derechos de petición y demás 
requerimientos de contenido jurídico de competencia de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con los términos establecidos por la Ley. 

2. Preparar la respuesta a los recursos interpuestos frente a los actos administrativos 
proferidos por la Secretaría de Educación, de conformidad con los términos 
establecidos por la Ley. 

3. Brindar asesoria a las autoridades locales, personal docente y directivo docente, 
asociaciones de padres de familia y demás integrantes e instancias de la comunidad 
académica, en la interpretación y aplicación de normas del sector educativo y en las 
diferentes situaciones relativas a la prestación del servicio. 

4. Proyectar conceptos y demás documentos que en materia jurídica le sean 
solicitados, con el fin de garantizar que las actuaciones de la Secretaria se ajusten al 
derecho y se protejan legalmente los intereses del Departamento. 



499

RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO 497 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especiftca de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la ¡¡lan:a ghi~a' de 
empleos de la Adminislrac,ón Departamental" 

5. Contribuir al desarrollo del comité de convivencía laboral del personal docente del 
Departamento de Antioquia, examinando, desde la fundamentación jurídica, los 
casos y conductas que puedan constituir acoso laboral. 

6. Partícípar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asígnadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
. Tramite, términos, notificación 
. Reserva 

- Presentación 

- Silencio Administrativo y consecuencias 

- Reglas especiales ante particulares 
. Competencia 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 



500

RESOLUCIÓN N• 
HOJA NÚMERO 498 

"Por meel10 de'ª cual se modifica el Manual Especifico ele Funcio_nes y d~ Competencias Laborales de unos cargos de la planta global de 
empleos de la Adm,n,strac,on Departamental' 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F007-ACOSO LABORAL 
- Fases del Acoso laboral 
- Conformación y funciones del Comité de Convivencia 
- Tratamiento sancionatorio 
- Protocolo para la atención y prevención de las violencias en el Trabajo 
- Definiciones: Riesgo psicosocial, Violencia en el trabajo, Acoso Laboral 
- Modalidades de acoso laboral 
- Conductas que constituyen acoso laboral 
- Circunstancias agravantes 
- Medidas preventivas y correctivas del acoso laboral 

F022-INTERPRETACIÓN JURÍDICA 
- Argumentación jurídica 
- Análisis jurisprudencia! 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 

FO 17-PROCEOIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Principios de la actuación administrativa 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Teoría del acto administrativo 
- Silencio administrativo 
- Procedimiento administrativo 
- Recursos contra actos administrativos 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría general del Estado 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
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- Metodología General Ajustada MGA 
- ldentíficación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatívidad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Principios constitucionales 
- Acción popular 
- Acción de tutela 
- Derechos fundamentales 
- Acción de grupo 

Conocimiento en manejo de 
multimedia 

marca, identidad visual, fotografía, desarrollo de 

- Acción de cumplimiento 
- Acción de inconstitucionalidad 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

-Aporte técnico-profesional 
- Comunlcación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
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- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

~RTÍCU LO 136Q - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
=>ROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004550, adscrito a la planta global de la 
!l,dministración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y -DE COMPE'TENCIAS].ABORALES • . ·, .. . . ·- . . . . . , .. . . . . . . .. .. . . . , . -- .. . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 03 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un (181) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervislón Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las actuaciones relacionadas con los requerimientos de contenido jurídico realizados por 
la comunidad educativa, de conformidad con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad , contribuyendo a la adecuada gestión jurídica del organismo, de 
acuerdo con las normas y los I ineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar respuesta a las acciones de tutela, derechos de peticíón y demás 
requerimientos de contenido jurídico de competencia de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con los términos establecidos por la Ley. 

2. Preparar la respuesta a los recursos interpuestos frente a los actos administrativos 
proferidos por la Secretaría de Educación, de conformidad con los términos 
establecidos por la Ley. 

3. Brindar asesoría a las autoridades locales, personal docente y directivo docente, 
asociaciones de padres de familia y demás integrantes e ínstancias de la comunidad 
académica, en la interpretación y aplicación de normas del sector educativo y en las 
diferentes situaciones relativas a la prestación del servicio. 
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4. Proyectar conceptos y demás documentos que en materia jurídica le sean 
solicitados, con el fin de garantizar que las actuacíones de la Secretaría se ajusten al 
derecho y se protejan legalmente los intereses del Departamento. 

1 

5. Revisar los actos administrativos relacíonados con la prestación del servicio 
educativo, expedidos por las díferentes dependencias de la Secretaría de Educación. 

6. Asesorar jurídicamente a la Secretaría de Educación en el proceso de distribución a 
los munícipios de los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones -SGP- y en la financiación del sistema educativo con recursos 
propios. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de : 

la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servício al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organízacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Área Financiera y Contable 

- Control fiscal 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 

- Presentación 

- Tramite, términos, notificación 
- Silencio Administratívo y consecuencias 
- Competencia 
- Reglas especiales ante particulares 
- Reserva 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificacíón y asignación de riesgos previsibles en procesos 

a.:;.,...:..,..,. c:.n-i ,-1.,.,. ,r:::-,n 
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- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
• Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoria de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento lnstitucfonal 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F022-INTERPRETACIÓN JURÍDICA 
- Argumentación jurídica 
- Análisis jurisprudencia! 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Teoría general del Estado 
- Teoría del acto administrativo 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Silencio administrativo 
- Principios de la actuación administrativa 
- Procedimiento administrativo 
- Recursos contra actos administrativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- ldentifi9ación y planificación de actívidades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
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- Ciclo de vida de proyectos 

- Metodología General Ajustada MGA 

- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 

- Transparencia y acceso de información pública 

- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
. Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
. Políticas de Servicio al Ciudadano 

- Acciones incluyentes para atenclón de grupos poblacianales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 

- Generación de informes 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
. Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITos·oe FORMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 
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Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 137º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000006321, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental , en et grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

03 

Profesional 

Ciento Ochenta y un (181) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades asociadas a la gestión contractual de la Secretaría de Educación, de 
acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente, contribuyendo a la disposición oportuna 
de los bienes y servicios necesarios para la prestación del servicio educativo, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar las actividades del orden jurídico de las etapas, precontractual, contractual y 
poscontractual, de los procesos de adquisición de bienes, obras y servicios 
requeridos por la Secretaría de Educación, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y la normatívidad vigente. 

2. Preparar el fundamento legal de los procesos contractuales que le sean asignados y 
sus documentos correspondientes, con el fin de garantizar la viabilidad jurídica de los 
proyectos de la Secretaría de Educación. 

3. Contribuir en la elaboración de invitaciones, pliegos de condiciones, minutas y demás 
documentos requeridos para la contratacíón de bienes, servicios u obras que 
requiera la Secretaría de Educación, dentro de los términos y el marco legal vigente. 

4. Proyectar respuesta a las peticiones, observaciones y demás requerimientos de 
contenido jurídico que en desarrollo de la actividad contractual le competa a la 
Secretaría de Educación, de conformidad con los términos establecidos por la Ley. 

5. Suministrar oportunamente la información de los procesos contractuales a su cargo, 
para ser publicada en los diferentes portales y sistemas de información , en 
cumplimiento del principio de publicidad de las actuaciones de la administración 
pública. 

6. Orientar en materia contractual a los supervisores y demás servidores de la 
Secretaría de Educación, con el fin de garantizar el buen desarrollo de los procesos 
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de adquisición de bienes, obras y servicios, de conformidad con las políticas y 
disposiciones vigentes. 

7. Adelantar las actuaciones legales relacionadas con los procesos administrativos 
sancionatorios en materia contractual, necesarios para la imposición de multas, 
sanciones y declaratorias de incumplimiento de los deberes y obligaciones por parte 
de los contratistas de la entídad, de conformidad con los procedimientos y 
normatividad vigente. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F090-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
- Régimen sancionatorio 

- Principios de las actuaciones y procedimientos administrativos 

- Potestad sancionatoria 

- Recursos Ordinaríos y Trámite 

- Caducidad de la facultad sancionatoria 
- Etapas del procedimiento administrativo sancionatorio 

- Imposición de multas y sanciones 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabílidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 
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- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisíón e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servício al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
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. Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
. Estructura del servicio educativo 
. Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
. Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organizac'ión - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 138º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004549, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.... .. · ·· MANQAL ESPf;CÍF,lCOiOEj:;üNtlONES\' Í)I; COMPETENCIAS LABORALES 
. ... , .. . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 03 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un (181) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión jurídica del organismo, garantizando el cumplimiento de sus funciones y 
competencias frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia, de 
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~cu_erd_o con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
mslltuc1onales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que parlicipa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con la prestación 
del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de Educación, con 
sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

2. Revisar los actos y documentos en materia jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de garantizar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

3. Preparar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos, reclamaciones y demás 
requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad vigente. 

4. Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 

5. Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

6. Tramitar las actuaciones administrativas requeridas para garantizar la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios adelantados en contra del personal docente, 
directivo docente y administrativo de las instituciones educativas de los municipios no 
certificados, conforme a la normatividad en materia. 

7. Apoyar los trámites correspondientes al concepto técnico que expide la Secretaría 
para la obtención de la personería jurídica de las entidades sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto sea la educación formal y la educación para el trabajo y desarrollo humano. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformídad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 
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.. V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
• Silencio Administrativo y consecuencías 
- Tramite, términos, notificación 
- Presentación 
• Reserva 
• Competencia 
- Reglas especiales ante particulares 

F025..CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Etapas contractuales 
• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administracíón 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Medios de Control Contractual 
• Riesgos de la contratación 
• Liquidación del contrato estatal 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Modalidades de selección 
- Causales de terminación de contratos 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
• Tipologías contractuales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonlzacíón del MECI 
• Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F022-INTERPRET ACIÓN JURÍDICA 
- Argumentación jurídica 
• Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 
• Métodos de interpretación jurídica 
• Análisis jurisprudencia! 
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F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Recursos contra actos administrativos 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría del acto administrativo 
- Teoría general del Estado 
- Principios de la actuación administrativa 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Silencio administrativo 
- Procedimiento administrativo 

F087-GENERALIDADES DE LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
• Constitución de Entidades Sin Ánimo de Lucro 
- Legislación de Entidades sin Ánimo de Lucro 

Reconocimiento y cancelación de Personería Jurídica de Entidades sin Ánimo de 
Lucro 

• Definición y tipos de Entidades sin Ánimo de Lucro 
- Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro 
- Disolución y Liquidación de Entidades sin Ánimo de Lucro 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLOGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 



513

RESOLUCIÓN Nº HO.IA NÚMERO 511 

"Por medio <le la cual se mo<lifica el Man1.1al Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la plan,a globai de 
empleos de la Administración Departamental" 

. Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDAOES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Estructura del servicio educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 139º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000001404, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.. 

•• MANUAL ~SPECÍFIC:Q•DE FVNCIONES '(1)1; COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UN IVE RSIT ARIO 

Código 219 
Grado 03 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un (181) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11, ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión jurídica del organismo, garantizando el cumplimiento de sus funciones y 
competencias frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia, de 
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acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con la prestación 
del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de Educación, con 
sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

2. Revisar los actos y documentos en materia jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de garantizar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

3. Preparar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos, reclamaciones y demás 
requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad vigente. 

4. Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 

5. Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

6. Tramitar las actuaciones administrativas requeridas para garantizar la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios adelantados en contra del personal docente, 
directivo docente y administrativo de las instituciones educativas de los municipios no 
certificados, conforme a la normatividad en materia. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para adelantar el trámite correspondiente al 
concepto técnico que expide el Organismo para la obtención de la personería jurídica 
de las entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la educación formal y la 
educación para el trabajo y desarrollo humano, de acuerdo con la normatividad 
vigente y los procedimientos establecidos. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 
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12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Silencio Administrativo y consecuencias 

- Reglas especiales ante particulares 

- Competencia 

- Presentación 

- Tramite, términos, notificación 

- Reseiva 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Modalidades de selección 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
. Causales de terminación de contratos 

- Riesgos de la contratación 
. Etapas contractuales 
. Medios de Control Contractual 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Peñeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Principios de la contratación estatal 

- Liquidación del contrato estatal 

- Supeivisión e interventoría de contratos estatales 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o inteiventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F022-INTERPRETACIÓN JURiDICA 
- Argumentación jurídica 

- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 
- Métodos de interpretación jurídica 
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- Análisis jurisprudencia! 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Principios de la actuación administrativa 
- Silencio administrativo 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría del acto administrativo 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Procedimiento administrativo 
- Teoría general del Estado 
- Recursos contra actos administrativos 

F087-GENERALIDADES DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 
- Registro de Entidades sin Animo de Lucro 

Definición y tipos de Entidades sin Ánimo de Lucro 
Reconocimiento y cancelación de Personería Jurídica de Entidades sin Ánimo de 
Lucro 
Disolución y Liquidación de Entidades sin Ánimo de Lucro 
Legislación de Entidades sin Animo de Lucro 

- Constitución de Entidades Sin Ánimo de Lucro 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al cíudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
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- Uso y apropiación de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Acción de cumplimiento 
• Principios constitucionales 
- Derechos fundamentales 
- Acción popular 

Conocimiento en manejo de marca, 
multimedia 

- Acción de grupo 
- Acción de tutela 
• Acción de inconstítucionalidad 

identidad visual , fotografía, desarrollo de 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

F011-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 
- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 

- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 

- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Derecho y Afines 

EXPERIENCIA 

Treinta (30) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

o;;.,..:.,..,. ie:: ◄ a: ,..,.. c:;-:i:n 
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ARTICULO 140º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000001315, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental. en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIÓNE$YDE cóMeEt~J.~:$1,..ABÓRALES ( 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

: ·. :' .. .. . · : · · :: .. : . : :: . . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

03 
Profesional 

Ciento Ochenta y un (181) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES· EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las actuaciones relacionadas con los requerimientos de contenido jurídico realízados por 
la comunidad educativa, de conformidad con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad, contribuyendo a la adecuada gestión jurídica del organismo, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar respuesta a las acciones de tutela, derechos de petición y demás 
requerimientos de contenido jurídico de competencia de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con los términos establecidos por la Ley. 

2. Preparar la respuesta a los recursos interpuestos frente a los actos administrativos 
proferidos por la Secretaría de Educación, de conformidad con los términos 
establecidos por la Ley. 

3. Brindar asesoría a las autoridades locales, personal docente y directivo docente, 
asociaciones de padres de familia y demás integrantes e instancias de la comunidad 
académica, en la interpretación y aplicación de normas del sector educativo y en las 
diferentes situaciones relativas a la prestación del servicio. 

4. Proyectar conceptos y demás documentos que en materia jurídica le sean 
solicitados, con el fin de garantizar que las actuaciones de la Secretaría se ajusten al 
derecho y se protejan legalmente los intereses del Departamento. 

5. Revisar los actos administrativos relacionados con la prestación del servicio 
educativo, expedidos por las diferentes dependencias de la Secretaría de Educación. 

6. Asesorar jurídicamente a la Secretaría de Educación en el proceso de distribución a 
los municipios de los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones -SGP- y en la financiación del sistema educativo con recursos 
propios. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplícando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Área Financiera y Contable 
- Control fiscal 

F024-OERECHO DE PETICIÓN 
- Competencia 
- Presentación 
• Tramite, términos, notificación 
• Silencio Administrativo y consecuencias 
• Reglas especiales ante particulares 
- Reserva 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113..SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

o ...... :..,..,..c;:17,-1,.. c:'ln 
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Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 

F022-INTERPRETACIÓN JURIDICA 
- Análisis jurisprudencia! 
- Argumentación jurídica 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Procedimiento administrativo 
- Teoría general del Estado 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Principios de la actuación administrativa 
• Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría del acto administrativo 
- Silencio administrativo 
- Publicaciones, citaciones. comunicaciones y notificaciones 
• Recursos contra actos administrativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
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. Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

- Compilación y consolidación de datos 

- Generación de informes 
. Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas ofimáticas 

- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Estructura del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo -Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Derecho y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 141º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000001470, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

222 
05 
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Nivel 
Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

Profesional 
Ochenta y Siete (87) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA. 
EDUCACIÓN. • DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para el 
manejo, administración y control de los recursos financieros destinados a garantizar la prestación 
del servicio educativo; de conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el proceso de análisis de la información presupuesta!, contable, financiera 
y tributaria de los Fondos de Servicios Educativos de acuerdo con la normatividad y 
los procedimientos establecidos, con el fin de constatar la adecuada administración 
de sus rentas e ingresos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica en materia presupuesta!, contable, financiera y 
tributaria a las autoridades educativas y demás responsables en el manejo de los 
Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Orientar en la formulación de acciones necesarias para la administración de los 
Fondos de Servicios Educativos, a través de la realización de auditorías y visitas a 
los establecimientos educativos, que permitan verificar el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y la generación oportuna de los informes 
correspondientes. 

4. Liderar el proceso de identificación, reorganización y actualización de los Fondos de 
Servicios Educativos y sus establecimientos asociados, de acuerdo con lo 
establecido en el Directorio Único de Establecimientos Educativos. 

5. Asistir a los rectores y directores rurales, en el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la asignación de recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones por concepto de Gratuidad Educativa, de acuerdo con los casos 
reportados por el Ministerio de Educación Nacional. 

6. Coordinar la formulación de directrices, manuales y demás documentos en materia 
presupuesta!, contable y tributaria, que permitan generar prácticas adecuadas para la 
gestión de los Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con la normativídad 
vigente. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 
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10. Gestionar la elaboración y el reporte de índicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normatíva vigente. 

12. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 

- Medios de Control Contractual 

- Plan Anual de Adquísicíones 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Etapas contractuales 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Liquidación del contrato estatal 

- Modalidades de selección 

- Sistema de compras y contratación pública 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Principios de la contratación estatal 

- Tipologías contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Riesgos de la contratación 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Estructura y armonización del MECI 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
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F237-PRESU PUESTO 
- Ciclo Presupuesta! 
- Racionalización del gasto público 
- Liquidación del Presupuesto 
- Principios presupuestales 
- Programación Presupuesta! 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Rendición de cuentas e informes de ejecución presupuesta!, sistema de rendición 
electrónica de la cuenta e informes - SIRECI 

- Plan Anualizado de Caja 
- Instrumentos de Rendición de Cuentas a Entes de Control 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Instrumentos del Sistema Presupuesta! (SIIF) 
- Vigencias Expiradas 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Sistema Presupuesta! 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Vigencias Futuras 

F151-CONTABILIDAD PUBLICA 
- Normas Técnicas de Contabilidad Pública 
- Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
- Manejo de Cartera en entidades públicas 
- Estados Financieros 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 
- Estructura del proceso contable 
- Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública 
- Sistema Integrado de Información Financiera 

F215-FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
- Manejo Presupuesta! de los Fondos de Servicios Educativos 
- Definición de los Fondos de Servicios Educativos 
- Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos 
- Orientaciones sobre el uso de recursos 
- Utilización y prohibición de los recursos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
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- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
• Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Características de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
• Manejo de conflicto y mediación 
• Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
• Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización • Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
- Adaptación al cambio - Torna de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización: Relacionada con las 
funciones del cargo 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Administración, NBC Contaduría 
Pública, NBC Ingeniería Industrial y Afines, 
NBC Economía, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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1 
VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 142" - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO, código 367, grado 02, NUC 2000004553, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

367 

02 
Técnico 
Ocho (8} 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍAADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para el 
manejo, administración y control de los recursos financieros destinados a garantizar la prestación 
del servicio educativo; de conformidad con los procedimientos y la normatlvidad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda, los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal solicitados por las dependencias de la Secretaría de Educación, 
verificando la existencia de recursos en los respectivos rubros y la consistencia de la 
solicitud con el programa presupuestario correspondiente. 

2. Apoyar el análisis de compatibilidad de la información de los archivos recibidos del 
procedimiento Administración de la Nómina, con el fín de realizar su adecuado 
registro en el sistema de información financiero. 

3. Participar en la distribución de los diferentes conceptos de nómina con cargo al 
Sistema General de Participaciones, de acuerdo con los rubros presupuestales 
correspondientes, con el fin de que el procedimiento de causación y pago de las 
obligaciones laborales de la Secretaría sea realizado eficientemente. 

4. Apoyar la elaboración del pedido presupuesta! de las obligaciones económicas de la 
Secretaría, para la expedición de Registros Presupuestales de Compromiso por parte 
de la Secretaría de Hacienda, con el fin de garantizar los recursos económicos 
necesarios para la actividad contractual. 

5. Contribuir en el desarrollo de las actividades relacionadas con el módulo de compras 
del sistema de información financiera, para la adecuada gestión de pago de los 
compromisos de la Secretaría de Educación. 
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6. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimíentos y normas vigentes. 

7. Aplícar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

8. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vígente. 

9. Asistir técnicamente en la preparación de ínformes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

10. Apoyar la atención de consultas, trámites, PORSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los cíudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, particípando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetívos organizacíonales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TAC ION PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 
. Medios de Control Contractual 

- Supervísión e interventoría de contratos estatales 

- Riesgos de la contratación 

- Liquidación del contrato estatal 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. Evaluación y control de gestión en la organización 
. Norma ISO 9001 •2015 

- Gestión por procesos 
. Planes de mejoramiento Institucional 
. Caracterización de procesos 
- Cíclo PHVA 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calíbración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

F237 ~PRESUPUESTO 
. Programación Presupuesta! 

- Vigencias Expiradas 
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- Liquidación del Presupuesto 
- Instrumentos del Sistema Presupuesta! (SIIF) 
- Plan Anualizado de Caja 
- Racionalización del gasto público 
- Ciclo Presupuesta! 
• Instrumentos de Rendición de Cuentas a Entes de Control 
- Principios presupuestales 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Vigencias Futuras 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 

Rendición de cuentas e informes de ejecución presupuesta!, sistema de rendición 
electrónica de la cuenta e informes - SIRECI 

- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Sistema Presupuesta! 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis de indicadores 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F240-TESORERÍA 
- Caja menor 
- Reglamentación de viáticos 
- Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 
- Manejo cuentas bancarias 
- Aspectos generales y específicos de pagos 
- Conciliaciones bancarias 
- Programación y ejecución de Plan Anualízado de Caja 
- Fondos especiales y administración de fiducia pública 
- Títulos de tesorería -TES 
- Manejo de excedentes financieros 
• Constitución y administración de portafolios financieros de renta fija. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Confiabilidad técnica 
- Orientación a resultados - Disciplina 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Responsabilidad 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del Dieciocho ( 18) meses de Experiencia 
Conocimiento (NBC) en: NBC Contaduría Relacionada 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines , NBC Ingeniería Industrial y Afines, 
NBC Administración 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines, NBC 
Contaduría Pública, NBC Administración 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 143º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2000005749, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

:·,·••· ·••• ••• •·•• •• MANvAll1esi>eélFICóo_e•Fú-NClóNEs:voE·coMPETENc1As LABORALES . . . .. . .. . . .. . . . •• · •· · ··· ·· · ·· · · . ... . ... .. . · ·· ··cc.c · ,·· ..... . .... .... .... .... . .•.. .. . •. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo TÉCNICO OPERATIVO 

Código 314 

Grado 02 
Nivel Técnico 

Nro. de Plazas Ciento Trece (113) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. • DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para el 
manejo, administración y control de los recursos financieros destinados a garantizar la prestación 
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del servicio educativo: de conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la recolección de la información presupuesta!, contable, financiera y tributaria 
de los Fondos de Servicios Educativos, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, con el fin de contar con los insumos documentales necesarios para 
efectuar los análisis de gestión correspondientes. 

2. Participar en la realización de auditorías y visitas a los establecimientos educativo, 
con el fin de verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos y la 
generación oportuna de los informes correspondientes. 

3. Apoyar las acciones necesarias para la identificación, reorganización y actualización 
de los Fondos de Servicios Educativos y sus establecimientos asociados, de acuerdo 
con lo establecido en el Directorio Único de Establecimientos Educativos. 

4. Brindar asistencia técnica en el manejo del sistema de información soporte para la 
gestión de los Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con los 
procedimientos vigentes. 

5. Apoyar el manejo de bases de datos y sistemas de información de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos correspondientes. 

6. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

7. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

8. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatívídad vigente. 

9. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

10. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Medios de Control Contractual 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
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- Riesgos de la contratación 
- Liquidación del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Caracterización de procesos 
• Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

F112-ANALISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

F151-CONTABILIDAD PUBLICA 
- Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública 
- Estructura del proceso contable 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 
- Manejo de Cartera en entidades públicas 
- Normas Técnicas de Contabilidad Pública 
- Sistema Integrado de Información Financiera 
- Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación 
- Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública 
- Estados Financieros 

F215-FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
- Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos 
- Orientaciones sobre el uso de recursos 
• Manejo Presupuesta! de los Fondos de Servicios Educativos 
- Utilización y prohibición de los recursos 
- Definición de los Fondos de Servicios Educativos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
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- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de informacíón pública 

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Confiabilidad técnica 
- Orientación a resultados - Disciplina 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Responsabilidad 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Conocimiento (NBC) en: NBC Contaduría Relacionada 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines, NBC Ingeniería Industrial y Afines, 
NBC Administración 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines, NBC 
Contaduría Pública, NBC Administración 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencías según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 144º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006330, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES V [)E COMPEtÉNCiAS L.AaoRA:i:.ES :: 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 
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11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN FINANCIERA- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar asistencia técnica y administrativa para el manejo de los Fondos de Servicios Educativos, 
de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de contribuir a la adecuada gestión de los 
ingresos y gastos de los establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, de conformidad con los procedimientos y la normalividad vigente, para 
el logro de los objetivos institucionales y propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar la información presupuesta!, contable, financiera y tributaria de los Fondos 
de Servicios Educativos de acuerdo con la normatividad y los procedimientos 
establecidos, con el fin de constatar la adecuada administración de sus rentas e 
ingresos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica en materia presupuesta!, contable , financiera y 
tributaria a las autoridades educativas y demás responsables en el manejo de los 
Fondos de Servicios Educativos, de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Controlar permanentemente la administración de los Fondos de Servicios 
Educativos, a través de la realización de auditorías y visitas a los establecimientos 
educativos, que permitan verificar el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y la generación oportuna de los informes correspondientes. 

4. Realizar las acciones necesarias para la identificación, reorganización y actualización 
de los Fondos de Servicios Educativos y sus establecimientos asociados, de acuerdo 
con lo establecido en el Directorio Único de Establecimientos Educativos 

5. Asistir a los rectores y directores rurales, en el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la asignación de recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones por concepto de Gratuidad Educativa, de acuerdo con los casos 
reportados por el Ministerio de Educación Nacional. 

6. Consolidar la información contable de las Instituciones Educativas, de conformidad 
con lo establecido en las Normas Internacionales de Contabilidad. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 
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11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCÍALES 

Área Financiera y Contable 
- Manejo de presupuesto público 
• Legislación financiera 

Comportamiento de variables del presupuesto 
Presupuesto público 
Análisis de estados financieros 
Normatividad contable y tributaria 
Análisis, ejecución y seguimiento de presupuesto público 
Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
Control fiscal 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la admínistracíón 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO OE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
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- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

Área de la Educación 
- Normatividad vigente para el manejo de los fondos de servicios educativos 
- Sistema General de Participaciones 

Otras áreas de conocimiento 
- Normatividad y reglamentación en supervisión e interventoría 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Marco Normativo Vigente de Contratación 
- Procedimiento de contratación estatal 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

c.;,.. ;. .,...., i:c~, .n1 ..... .::-,n 
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-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24} meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Contaduría Públíca 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 145º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001331, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES y DE COMPETENCIAS LABORA:Les· .· 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO-EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración del talento humano docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas, propendiendo por su desarrollo, bienestar y calidad de vida. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar programas y proyectos de bienestar y capacitación que coadyuven al 
mejoramiento del desempeño laboral, calidad de vida y desarrollo humano integral de 
los docentes y directivos docentes del Departamento de Antioquia, acorde a las 
políticas institucionales y la normatividad vigente. 

2. Acompañar el diseño y ejecución del Plan de Bienestar Laboral Docente de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

3. Participar en la programación, ejecución y evaluación de estudios encaminados a 
conocer las necesidades de bienestar laboral y capacitación de los docentes y 
directivos docentes y sus familias. 

4. Establecer la relación interinstitucional con entidades públicas y privadas, a través de 
la articulación de acciones para el desarrollo de programas de bienestar y 
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mejoramiento de las condiciones personales, familiares y laborales de los docentes 
del Departamento de Antioquia. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedímientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestíón -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
. Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
. Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
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- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
• Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planíficación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatívidad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F205·LOG(STICA INTERNACIONAL 
- Despachos internacionales 
- Proceso logístico de carga y transporte 
- Comercio internacional 
- Manejo de inventarios para exportar 
• Documentos de exportación 
- Logística internacional 
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F005-BIENESTAR LABORAL Y ESTIMULO$ 

- Cajas de compensación familiar 

- Recreación y Deporte 

- Plan de Bienestar y estímulos 

- Plan institucional de capacitación 

- Desvinculación laboral asistida 

- Educación formal 

- Clima organízacional 

~ VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
,,_ 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Adminístracíón, NBC Educacíón, Profesional Relacionada 
NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 146º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000001082, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

03 
Profesional 
Ciento Ochenta y un (181) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11, ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
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EDUCACIÓN. · DIRECCIÓN TALENTO HUMANO· EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para la 
administración del talento humano docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas, propendiendo por su desarrollo, bienestar y calidad de vida. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEN~IALES 

1. Formular acciones que permitan optimizar la distribución de la planta de personal 
administrativo de los Establecimientos Educativos del Departamento de Antioquia, de 
conformidad los parámetros establecidos y la normatividad vigente. 

2. Proyectar los actos administrativos relativos a la administración y la modificación de 
la planta de personal administrativo de los establecimientos educativos del 
Departamento de Antioquia, de conformidad con las dísposiciones técnicas y 
normativas correspondientes. 

3. Gestionar las novedades relacionadas con la administración de la planta de personal 
administrativa de los Establecimientos Educativos del Departamento de Antioquia, de 
conformidad con la normatividad vigente y los planes institucionales. 

4. Evaluar las necesidades de planta de cargos con el fin de generar acciones que 
permitan la adecuada prestación de los servicios administrativos en los 
Establecimientos Educativos del Departamento de Antioquia. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
. Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
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- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Líquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calíbración , Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
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Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F212-ADMINISTRACIÓN PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS 
Orientaciones sobre la organización de la jornada escolar y jornada laboral de 
directivos docentes y docentes 
Criterios y parámetros de plantas de personal docente y administrativo del servicio 
educativo estatal que prestan las entidades territoriales 
Procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal 

- docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al sistema general 
de participaciones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Estructura del servicio educativo 
• Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTÁLES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Administración, NBC Psicología, 
NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines , NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

EXPERIENCIA 

Treinta (30) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 
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Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 147º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004557, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

03 
Profesional 
Ciento Ochenta y un (181) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. • DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la planificación y organización de la planta de cargos docente del Departamento de 
Antioquia, a partir del análisis del comportamiento de la matrícula estudiantil y la formulación de 
acciones que contribuyan a optimizar la disponibilidad de los cargos requeridos para la atención de 
la población escolar. 

. •. IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la formulación de propuestas que permitan optimizar la distribución de la 
planta de personal docente requerida para la prestación del servicio educativo, de 
conformidad con los parámetros técnicos y las directrices establecidas. 

2. Socializar con las autoridades educativas municipales, las propuestas técnicas de 
reorganización de la planta de personal docente asignada, con el fin concertar las 
posibles movimientos de planta y demás acciones administrativas que permitan 
mejorar la eficiencia de los recursos disponibles. 

3. Revisar los actos administrativos de reorganización de la planta de cargos docente 
de los municipios no certificados en educación, de conformidad con las disposiciones 
técnicas y normativas correspondlentes. 

4. Determinar la viabilidad de asignación de horas extras relacionadas al déficit de la 
planta de personal docente o jornadas adicionales, analizando periódicamente el 
comportamiento de matrícula de los establecimientos educativos. 

5. Efectuar seguimiento a la planta de cargos docente de los municipios asignados con 
el fin generar acciones que contribuyan a mejorar los niveles de eficiencia del 
servicio educativo y el manejo de los recursos disponibles. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

c.:,,..:..,,... .t:;11 ◄ A...,, C":11"1 
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7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión •SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objet'1vos organizaclonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113..SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
• Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- ldentíficacíón del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de inf armes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F212-ADMINISTRAClON PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS 
Procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal 

- docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al sistema general 
de participaciones 
Orientaciones sobre la organización de la jornada escolar y jornada laboral de 
directivos docentes y docentes 
Criterios y parámetros de plantas de personal docente y administrativo del servicio 
educativo estatal que prestan las entidades territoriales 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
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- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Treinta (30) meses de Experiencia 
en: NBC Administración, NBC Psicología, Profesional Relacionada 

NBC Educación, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

VIII, EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 148º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001398, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo específicado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la gestión y ejecución de acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar 
la planta requerida para la prestación del servicio educativo, la administración del talento humano 
docente, directivo docente y administrativo de las instituciones educativas, de acuerdo con las 
normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
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por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones que permitan determinar, reorganizar y modificar la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo requerida para la prestación del 
servicio educativo, de conformidad con el informe oficial de matrícula, los parámetros 
técnicos establecidos y la normatividad vigente. 

2. Gestionar las novedades de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de la Secretaría de Educación, en concordancia con las necesidades 
de los establecimientos educativos y los parámetros legales correspondientes. 

3. Proyectar los actos administrativos relacionados con la administración de la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo de la Secretaría de Educación, 
de conformidad con las disposiciones técnícas y normativas establecidas. 

4. Ejecutar las acciones necesarias para el control de la planta de personal docente, 
directivo docente y administrativo de la Secretaria de Educación, de conformidad con 
la normatividad vigente, las políticas establecidas y las directrices emitidas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

5. Brindar orientación y asistencia técnica en los asuntos relacionados con la 
administración y gestión de novedades de la planta de personal docente, directivo 
docente y administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los 
procedimientos y directrices del organismo. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimíento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autorídad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V0CC>NOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcíonales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
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- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
• Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 



549

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 547 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unos r.argos de la plan:a glot>al de 
empleos de la Administración Departamenlal" 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones , Quejas , Reclamos, 
• Sugerencias y Denuncias PQRSD · 
- Polítícas de Servic1o al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservacíón, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaboratívo 

F212-ADMINISTRACIÓN PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS 
Criterios y parámetros de plantas de personal docente y administrativo del servicio 
educativo estatal que prestan las entidades territoriales 
Procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal 

- docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al sistema general 
de participaciones 
Orientaciones sobre la organización de la jornada escolar y jornada laboral de 
directivos docentes y docentes 

F204-GENERALIOADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Administración, NBC Contaduría 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines, NBC Ingeniería Industrial y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 
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Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 149º • Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR AOMIN ISTRA TIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001813, adscrito a ta planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECf FICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS: LABORALES 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
407 
06 
Asistencial 

Noventa y dos (92) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para la 
administración del talento humano docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas, propendiendo por su desarrollo, bienestar y calidad de vida. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales requeridas en la provisión de empleos y la 
administración de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de 
las instituciones educativas, de acuerdo con los procedimientos y directrices 
impartidas. 

2. Realizar los trámites necesarios para la recepción, registro y control de novedades y 
situaciones administrativas de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, siguiendo las directrices y lineamientos 
adoptados. 

3. Proyectar y enviar los comunicados derivados de los diferentes procedimientos y 
trámites que se adelanten en la dependencia, acorde con los lineamientos 
establecidos. 

4. Desempenar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

S. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

6. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

7. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
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procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

8. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

9. Atender oportunamente los trámites y servicios que te sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

10. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F135-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Excel Intermedio - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos, filtros 

- Power Point 

- Word 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Ciclo PHVA 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 

o.;. .,, ; ... ~ i:;...ta r1.,.. .c:-:iin 
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- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis de indicadores 
- Construcción de tablas, filtros , dinámicas y diseño de gráficos. 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
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- Compromiso con la organízacíón - Colaboración 
- Trabajo en equípo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho (18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equívalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTfCU LO 150º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO , código 407, grado 06, NUC 2000001815, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado. así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
06 
Asistencial 

Noventa y dos (92) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA· 
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para la 
administración del talento humano docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas, propendiendo por su desarrollo, bienestar y calidad de vida. 

. IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales requeridas en la provisión de empleos y la 
administracíón de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de 
las instituciones educativas, de acuerdo con los procedimientos y directrices 
impartidas. 

2. Realizar los trámites necesarios para la recepción, registro y control de novedades y 
situaciones administrativas de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, siguiendo las directrices y líneamientos 
adoptados. 

3. Proyectar y enviar los comunicados derivados de los díferentes procedimientos y 
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trámites que se adelanten en la dependencia, acorde con los lineamientos 
establecidos. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

6. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

7. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

8. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

9. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

10. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F135-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 

- Word 

- Excel Intermedio - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos, filtros 

- Power Point 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 
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- Transferencias documentales 

F113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Compilación y consolidación de datos 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
• Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
• Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones. Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
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- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 

- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 

- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Dieciocho (18) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 151º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004580, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETEN~IAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 
Grado 05 
Nivel Asistencial 

Nro. de Plazas Ciento Cuarenta y dos (142) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supeNislón Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para la 
administración del talento humano docente, directivo docente y administrativo de las instítucíones 
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educativas, propendiendo por su desarrollo, bienestar y calidad de vida. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales requeridas en la provisión de empleos y la 
administración de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de 
las instituciones educativas, de acuerdo con los procedimientos y directrices 
impartidas. 

2. Realizar los trámites necesarios para la recepción, registro y control de novedades y 
situaciones administrativas de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, siguiendo las directrices y lineamientos 
adoptados. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos , de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

· ·, V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F135-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Power Point 
- Word 

- Excel Intermedio - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráfícos, filtros 
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F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
• Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
• Caracterización de procesos 
• Obíetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 
- Construccíón de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Racionalización de trámites y otros procedímientos adminlstratlvos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Normativldad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Serviclo a la Ciudadanía 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
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- Coherencia, Cohesión. 

- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 

- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 

- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
. Revisión y orden de agendas 

- Elaboración de actas de reuniones 

F048-0FIMÁTICA ASISTENCIAL 

- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
. Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros . 
- Excel avanzado - Construcción de tablas. bases de datos y diseño de gráficos. 

· VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
• .. · 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Manejo de la información 
- Orientación a resultados - Relaciones interpersonales 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Colaboración 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

-·VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato Quince (15) meses de Experiencia 
en cualquier modalidad Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 152º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004573, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL: ESPÉCÍRCODS FUNCtoNES;Y DE·CÓMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 

05 
Asistencial 
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Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño en la ejecución y gestión de acciones para la 
administración del talento humano docente, directivo docente y administrativo de las instituciones 
educativas, propendiendo por su desarrollo, bienestar y calidad de vida. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades asistenciales requeridas en la provisión de empleos y la 
administración de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de 
las instituciones educativas, de acuerdo con los procedimientos y directrices 
impartidas. 

2. Realizar los trámites necesarios para la recepción, registro y control de novedades y 
situaciones administrativas de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, siguiendo las directrices y lineamientos 
adoptados. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

1 O. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 
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12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F135•OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Excel Intermedio - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos, filtros 
- Power Point 
- Word 

F034-0RGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
• Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo. Calibración. Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluacíón y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
• Construcción de tablas, filtros, dínámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 
- Compilación y consolídación de datos 
- Generación de informes 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
• Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos. 
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Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Transparencia y acceso de información pública 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excet avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nível jerárquico. 

ARTÍCULO 153º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001436, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

· ·, · i( tJiANtiÁCeseeCíí:1co:ae::,uNcioNEs:v:oE:coMi>eTENc1As LABORALES 
.. , . , ,. ' . ·············· .. ::·:: .::· · ·. ···· ' ......... ................ , ..... ············::.;:.·:. 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.~ SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES· SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y ta eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psícopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
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institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requerídas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TAC ION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
. Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
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- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
• Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
• Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y príncipios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
• Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
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F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Problemas del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Salud, sicología y educación 
- Psicología de la instrucción 

- Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Psicologia de la educación 

- Familia y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Estructura del servicio educativo 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientacíón a resultados - Comunicación efectiva 
- Oríentación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 154" - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001441, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 
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Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11, ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP •. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa. para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria de Educación de Antíoquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relacíón entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 
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9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacíonales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normatíva vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 



569

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 567 

"Por medio de la cual se modifica el Manu.il Específico de Funciones y de Compelene1as Laborales de unos cargos de la planta glol:la! de · 
empleos de la Administración Departamental" 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
• Planes de Mejoramiento (PMI , PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compílación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGiA EN EDUCACIÓN 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Problemas del desarrollo 
- Psicología de la educación 
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. Salud, sicología y educación 

. Familia y educación 

- Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendízaje (da) 

- Psicología de la instrucción 
- Adolescencia y adultez. psicología psícopatología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

- Estructura del servicio educativo 

- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decísiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 155º • Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001443, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y OE·COMPETENCIAS LABORALES 
. . . . .. ..... . , ..... ... ··-· ··. . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
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Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educacíón Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás , con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
Y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 
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10. Desempeñar las demás funciones asígnadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del seividor público, supeivisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supe1Visión e inte1Ventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyectos Obligatorios en el se1Vicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
• especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial} 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
• Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Polítícas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramíentas de trabajo colaborativo 

: F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
1 

• Salud. sicología y educación 
- Problemas del desarrollo 
- Psicología de la instrucción 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Familia y educación 

• Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de . -
aprendizaje (da) 
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- Psicología de la educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 

- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunrcación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 156" - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001448, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Yoe COMPl:1"1:tllC:IAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
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EDUCACIÓN. -DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa , a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficíencia de los procesos en los que participa . 

.. · JV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de oríentación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia , con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEl y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógícas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



576

RESOLUCIÓN N• 
HOJA NÚMERO 574 

"Por mtidio de la cual se mo<iif1ca el Manuel Específico ele Funciones y de Competencias Laborales de unos cargos de la planta global oe 
empleos de la Administración Departamental" 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminacíón de contratos 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Pollticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
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- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación ínicial) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e ínformes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACION 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Salud, sicología y educación 
- Problemas del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Psicología de la educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Familia y educación 
_ Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 

aprendizaje {da) 
- Psicología de la instrucción 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educatívo 
• Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
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- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
. Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Titulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 157º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001456, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIA.S LABORALES •. ' . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA· 
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. · SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
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pedagógicos y psicopedagógioos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquía, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contrlbuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimlento educatlvo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluatívos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familía, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecídos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilídad del servídor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 
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• Estimación, tipificación y asignación de ríesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventor/a de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Dlseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación ínclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vída de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 
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F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR} 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
• Racionalizacíón de trámites y otros procedimientos adminístrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilacíón y consolídación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGIA EN EDUCACIÓN 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Problemas del desarrollo 
- Psicología de la instrucción 
- Psicología de la educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
~ Infancia: psicología del desarrollo 
• Salud, sicología y educación 
• Familia y educación 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
• Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 



582

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO 580 

"Por rnedio de la cual se 'Tlo1Mca el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de unas cargos óe la planta global de 
empleos de la Administración Departamental" 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Aporte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al cíudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 158º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001457, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES y D~'C()t.tEtETE~CIAS t;ABÓAALES ... 
,• 

:· 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de termínación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervísor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos prevísíbles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
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• Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Sistema Institucional de Evaluación 
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• Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
• Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PORSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análísis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la informaci~n 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Psicología de la instrucción 
- Psicología de la educación 
- Problemas del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

• Familia y educación 
• Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Salud, sicología y educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
• Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VtCOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
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- Compromiso con la organización 
- Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación , NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 159" - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001459, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIÓNESYJ;>t~QM P~j'.~ijqlA.S LABO~[.~j>> .. 
l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARiA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA-
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a ta articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
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Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de oríentarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familía, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunídad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
. Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
■ Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
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- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramíento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Munícipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servício educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actívidades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER. PEM) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Sistema Institucional de Evaluación 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
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- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la instrucción 
- Salud, sicología y educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Psicología de la educación 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Problemas del desarrollo 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Familia y educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico•profesional 
- Comunicación efectiva 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
afines Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 160º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001462, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asf: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN. - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa , para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes , programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
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propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACION PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 
. Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

' 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
• Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo. Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• Objetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
• Planes Estratégicos de Educación 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluacíón 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
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- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramíentas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOG(A EN EDUCACIÓN 
- Problemas del desarrollo 
- Psicología de la educación 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

- Psicología de la instrucción 
- Familia y educación 
• Salud, sicología y educación 
- Infancia: psicología del desarrollo 
- Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
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afines 
Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 161º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001464, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO-EDUCACIÓN. -SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prnmover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la instítución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas , proyectos psícopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
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académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos partícipativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestíón de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignacíón de riesgos previsibles en procesos 

- Modaljdades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- . Etapas contractuales 
. Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
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- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Planes de Mejoramiento (PMI' PAM, PIAR) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial} 
- Proyectos Educativos (PEI , PEC, PE, PIER, PEM) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

o.::,,,..: ... ...,. 1:01'1 ni.-. C,,f\ 
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- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la educación 
• Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 
- Familia y educación 
• Psicología de la instrucción 
- Salud, sicología y educación 
• Infancia: psicología del desarrollo 
_ Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 

aprendizaje (da) 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
- Problemas del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Estructura del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS OE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y 
afines 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

EXPERIENCIA 

Veintícuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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en: NBC Educación, NBC Psicología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 162º · Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006326, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECfFICQ.pE FUNCIQÑESYóECÓMPEJ~~Él~~).J~~~~,b~f : :·· 
: ... · .: 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza fa supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA.-
DIRECCIÓN EDUCACIÓN TERCIARIA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y desarrollar las acciones que contribuyan al cumplimiento de las políticas y estrategias 
que articulan la educación media con la formación para el trabajo y el desarrollo humano, a partir 
de estudios de pertinencia, oportunidad e intervenciones sociales que promuevan la continuidad en 
el sistema educativo, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos para el 
logro de los objetivos institucionales, propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la generación de estrategias que posibiliten oportunidades de acceso 
para la formación profesional y la formación para el trabajo y el desarrollo humano en 
las instituciones de educación terciaria para los estudiantes que egresan de la 
educación secundaria y media. 

2. Apoyar los estudios para determinar la pertinencia y oportunidad de los programas 
de educación terciaria, en el marco de un contexto globalizado, en función de las 
necesidades reales de formación en el departamento. 

3. Colaborar en la formulación de mecanismos de articulación de la educación 
secundaria y media con la educacíón terciaria, para contribuir a la transformación 
social de las subregiones del departamento. 

4. Evaluar los aspectos e impactos sociales de los proyectos a ejecutar en la 
dependencia, proponiendo acciones que contribuyan a la continuidad de los jóvenes 
y adultos en el sistema educativo. 

5. Participar en las estrategias de fortalecimiento de las competencias básicas, 
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orientación socio ocupacional y proyecto de vida en los estudiantes de educación 
media, que les permitan el acceso y la permanencia a la educación terciaria. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público , supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 
. Principios de la contratación estatal 
. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calíbración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
. Evaluación y control de gestión en la organización 
. Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 

- Ciclo PHVA 
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- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

FO 19-PLANEACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Gestión Integral del Riesgo Escolar 

F213-FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
- Sistema de Calidad de Formación para el Trabajo 
- Certificación de calidad de los programas de formación para el trabajo 

Organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el 
trabajo y el desarrollo humano 
Requísitos básicos para la creación y funcionamiento de los programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano 
Lineamientos para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención , clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
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- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 

- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

,.. VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
,. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Antropología, Artes Liberales, Profesional Relacionada 
NBC Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, NBC Administración, NBC 
Psicología, NBC Sociología, Trabajo Social 
y Afines , NBC Educación 

.,. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 163• - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006302, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
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Dependencia 
Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

H. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA.. 
DIRECCIÓN EDUCACIÓN TERCIARIA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar e implementar estrategias y acciones que conlleven a la articulación de niveles y 
tránsitos armónicos, en el marco de las políticas educativas, propendiendo por el mejoramiento de 
la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones pedagógicas que propendan por el mejoramiento de la calidad 
de fa educación con base en los resultados de las evaluaciones externas e internas 
de estudiantes. 

2. Realizar seguimiento a los planes de apoyo al mejoramiento de la calidad de la 
educación a partir del análisis y uso de los resultados de las pruebas internas y 
externas. 

3. Gestionar estrategias para la articulacíón de los níveles del sector educativo de 
conformidad con las normas y lineamientos aplícables. 

4. Gestionar las estrategias para promover la asesoría y la asistencia técnica 
académica y curricular que propenden por el mejoramiento de la calidad educativa. 

5. Implementar herramientas que promuevan la participación, la reflexión pedagógica, 
el debate académico y la construcción colectiva de consensos que permita la toma 
de decisiones favorables para la innovación, el mejoramiento de la calidad y la 
pertinencia educativa. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión ~SIG-, propendíendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
• Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 
- Currículo y Plan de Estudios 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
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- Guía para el mejoramiento institucional 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM. PIAR) 
- Articulación de los níveles educativos (educación inicial} 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277 -ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F054-SERVICIOS EDUCATIVOS EQUITATIVOS E INCLUYENTES 
- Educación para adultos 
- Educación para la rehabilitación social 
- Atención educativa para grupos étnicos 

Educación para personas con limitaciones o con capacidades o talentos 
excepcionales 

- Educación para población con limitación auditiva y visual 
- Educación para áreas rurales 
- Educación para población desplazada por la violencia 

F204-GENERALIOADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 

F038-CONTENIDOS EDUCATIVOS 
- Estrategias de aprendizaje 
- T eorias de planeación de clase 
- Diseño de contenidos digitales 
- Modelos pedagógicos 
- Diseño de currículos 
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. Incorporación de TIC en el contexto educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
Profesional Relacionada en: NBC Educación 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 164º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO. código 219, grado 02, NUC 2000006287, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. lDENTIFICACION 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN EDUCACIÓN TERCIARIA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar estrategias y proyectos para íncentivar la formación para el trabajo y el 
desarrollo humano, de acuerdo con las características de la población objetivo y el sector 
productivo, C()n el fin de contribuir en la continuidad del proceso educativo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Identificar las necesidades de formación laboral en los territorios de acuerdo con la 
vocación productiva de los mismos, para definir y precisar la oferta de programas de 
Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
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2. Desarrollar alianzas y articulación con las demás secretarías del Departamento que 
aportan desde sus áreas y su conocimiento, siendo éstas las bases para la 
identificación de las necesidades de formación laboral en los territorios. 

3. Planear la realización de un efectivo proceso de convocatoria, sensíbilización e 
inscripción de beneficiarios en el programa, de acuerdo a las condiciones acordadas 
con los gobiernos locales y las instituciones de formación, en los tiempos 
establecidos por la Dirección. 

4. Verificar que la información proporcionada por las instituciones de formación, 
respecto al desarrollo del programa, sea administrada correctamente para garantizar 
la generación y reporte de indicadores asociados, de forma ágil, efectiva y veraz. 

5. Formular proyectos que permitan la obtención de recursos para programas de 
formación para el trabajo y el desarrollo humano, contemplando acciones para 
asegurar su correcta ejecución financiera. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilídad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de . 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Modalidades de selección 

- Principios de la contratación estatal 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
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- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
• Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLANEACIÓN ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
- Planes Estratégicos de Educación 
- Alianzas estratégicas y Convenios educativos 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Políticas públicas en educación 

F213-FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
- Certificación de calidad de los programas de formación para el trabajo 

Requisitos básicos para la creación y funcionamiento de los programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano 

- Sistema de Calidad de Formación para el Trabajo 
Lineamientos para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano 
Organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el 
trabajo y el desarrollo humano 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
• Evaluación de proyectos 
• Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
• Sistema Institucional de Evaluación 
- Proyectos Educativos {PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
• Guía para el mejoramiento institucional 
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- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientacíón a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Administración, 
NBC Educación, NBC Contaduría Pública, 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 165º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000006286, adscrito a la planta global de la 
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Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, asi: 

Denominación del Empleo 
Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARiA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN EDUCACIÓN TERCIARIA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y desarrollar actividades de soporte administrativo, financiero y logistico en la 
Dependencia, de acuerdo con las normas, politicas y lineamientos establecidos para el logro de los 
objetivos institucionales, propendiendo por la calidad y la eficiencia de los procesos en los que 
participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las actividades necesarias para el adecuado funcionamiento administrativo y 
financiero de los programas de la Dependencia, gestionando los recursos destinados 
para su operación. 

2. Generar los reportes de ejecución física y financiera de los recursos de la 
dependencia, a partir de la evaluación e interpretación de los indicadores financieros. 

3. Apoyar la formulación de los proyectos a ejecutar en la Dependencia, bajo las 
metodologías requeridas por el Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, utilizando las herramientas institucionales para tal fin. 

4. Apoyar las estrategias para la reglonalización de los programas de la Dependencia, 
en articulación con las instituciones de educación. 

5. Colaborar en los procesos de la Dependencia que fortalezcan el sistema de 
educación terciaría en el Departamento. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
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y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F059-ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 
• Pólizas y seguros para el aseguramiento de recursos físicos 
- Plan anual de compras 
- Proveedores, órdenes de compra y órdenes de pago 
- Servicios Públicos 
- Mantenimiento preventivo y correctivo de bienes físicos muebles e inmuebles 
- Control administrativo de aseo, transporte, seguridad y gestión documental 
- Administración de caja menor 
- Asignación de recursos presupuestales 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
• Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
• Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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F237-PRESUPUESTO 
- Vigencias Expiradas 
• Instrumentos de Rendición de Cuentas a Entes de Control 
- Sistema Presupuesta! 
- Liquidación del Presupuesto 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Ciclo Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Dísponibílidad y Registro Presupuesta! 
- Programación Presupuesta! 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Plan Anualizado de Caja 
- Racionalización del gasto público 
- Instrumentos del Sistema Presupuesta! (SIIF) 

Rendición de cuentas e informes de ejecución presupuesta!, sistema de rendición 
electrónica de la cuenta e informes - SIRECI 

- Principios presupuestales 
- Vigencias Futuras 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
• Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
• Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Documentos Presupuestarios 
- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Estudios de Mercado y de Costos 
- Indicadores de Capacidad Financiera 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
• Caracterización de grupos de valor 
• Transparencia y acceso de información pública 
• Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámítes y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos , 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
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. Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

- Compilación y consolidación de datos 
. Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
. Herramientas ofimáticas 
. Uso y apropiación de Tecnologías de la lnformacíón y de la Comunicación TIC 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Estrategias de participación 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técníco-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicacíón efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - 1 nstrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 

NBC Contaduría Pública 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 166º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC 2000001347, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así; 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETEN(;IÁ.S LABORALES > • 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 04 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Cincuenta y dos (52) 
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Dependencia 

Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA.
DIRECCIÓN EDUCACIÓN TERCIARIA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar los planes, programas y proyectos institucionales que promuevan el acceso a una 
educación terciaría de calidad, de acuerdo con las normas y los líneamíentos establecidos para el 
logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento y la eficiencia de los 
procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar estrategias y planes que permitan el acceso y permanencia en la educación 
superior, de acuerdo con las necesidades, características socio-económicas de la 
población y la oferta educativa. 

2. Ejecutar las acciones que propendan por la articulación de la educación secundaria y 
media con la terciaria con miras a la transformación social de las subregiones del 
departamento 

3. Gestionar estudios para determinar la pertinencia y oportunidad de los programas de 
educación terciaria, en el marco de un contexto globalizado, en función de las 
necesidades reales de formación en el departamento. 

4. Realizar las acciones necesarias para el cobro persuasivo de los recursos 
entregados mediante los programas de financiación para la educación superior, 
identificando los casos que deben ser remitidos a cobro coactivo de la Secretaría de 
Hacienda del Departamento. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedímientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecímíento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Área Financiera y Contable 
- Control fiscal 
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F025-CONTRATACIÓN POBUCA 
• Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
• Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
• Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificacíón de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
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- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones . Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
• Análisis y procesamiento de datos 
- Herramíentas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F008-COBERTURA EDUCATIVA 
- Mecanismos de Acceso, Retención y Permanencia 

Área de la Educación 
- Oferta educativa 
- Educación superior 

Área Administrativa 
- Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

Area Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Marco Normativo vigente de contratación 
- Cobro Persuasivo 
- Procedimiento de contratación estatal 
- Procedimiento de cobro coactivo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA 

Título profesional en dísciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Derecho y 
Afines, NBC Administración, NBC 
Ingeniería Administrativa y Afines, NBC 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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Ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 167ª - Modífícar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001811, adscrito a la planta global de la 
Administración Depanamenlal , en el grupo de trabajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONESYDECOMPETENCIAS LABORALES .. . . ·. : . : . ... . . . . . . . .. . . ... 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407 
Grado 06 
Nível Asistencial 
Nro. de Plazas Noventa y dos (92) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.· SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA. -
DIRECCIÓN EDUCACIÓN TERCIARIA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores de apoyo asistencial requeridas para el desarrollo de programas, proyectos y 
acciones que impulsen y fortalezcan el sistema de educación terciaria en el departamento, 
contribuyendo a la transformación social del territorio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la realización de acciones que promuevan la articulación de la educación 
secundaria y media con la terciaria, de conformidad con las indicaciones recibidas. 

2. Brindar apoyo en la atención de trámites y obligaciones derivadas de la gestión de 
recursos para la financiación de programas de fortalecimiento de la educación 
terciaria. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directríces recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 
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7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados , según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entídad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad· competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZAClON Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 

- Inventario Único Documental 

- Tabla de Valoración documental 

- Fondos documentales acumulados 

- Normatividad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Caracterización de procesos 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

- Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 

- Compilación y consolidación de datos 

- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
• Caracterización de grupos de valor 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia , Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística, manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboraclón 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

o.z. ... ;..., .... &::-1 &::: ..-1,.. &:::'2n 
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ARTÍCULO 168º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001819, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en et grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 

06 
Asistencial 

Noventa y dos (92) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. Á~EA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - DESPACHO DEL SECRETARIO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores de apoyo asistencial requeridas por el Organismo en la planeacíón, direccíón y 
gestión del servicio educativo, propiciando el logro de los objetivos institucionales y el desarrollo de 
acciones tendientes a la transformación social del territorio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar las labores administrativas y operativas que le sean requeridas según las 
instrucciones recibidas, para el cumplimiento de las competencias a cargo de 
Organismo, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

2. Apoyar el seguimiento a la ejecución financiera y presupuesta! de los contratos y 
proyectos del Organismo, acorde con las indicaciones y procedimientos establecidos. 

3. Brindar apoyo en la atención de trámites y oblígacíones derivadas de la gestión y 
aseguramiento de la prestación del servicio educativo. 

4. Desempeñar funciones operativas y administrativas requerldas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas. 

5. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

6. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

7. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecídos. 

8. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

9. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 
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10. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11. Ejecutar las labores relacionadas con la organízación de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

12. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034•ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
• Clasificación Documental 
- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
- Tabla de Valoración documental 
• Fondos documentales acumulados 
- Normatívidad de archivos y normalización de expedientes 
- Tablas de Retención Documental 
- Transferencias documentales 

F113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
• Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• Evaluación y control de gestión en la organización 

F112•ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
• Generación de informes 
• Compilación y consolidación de datos 
• Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
• Análisis de indicadores 

F083.SERVICIO AL CIUDADANO 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Normativídad de atención y servicio al ciudadano 
• Concepto de servicio y principios básicos 
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- Caracterizacíón de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Cíudadanía 

F051-PROYECClON DE DOCUMENTOS 
• Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
• Comprensión Lectora. 
• Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
- Recepción y atencíón de llamadas y emails 
• Logística, manejo de documentos legales. 
• Revisión y orden de agendas 
• Elaboración de actas de reuniones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 
- Excel avanzado - Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 



622

RESOLUCIÓN N° HOJA NÚMERO 620 

"Por medio de la cual s,; mocl1f1ca el Manual Especifico de Funciones y ele Competencias Laborales de unos cargos de la planta global oe 
empleos de la Adm,nis\raClón Departamental" 

ARTÍCULO 169º • Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000004572, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPl:J'E.NQIA$ LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
05 
Asistencial 

Ciento Cuarenta y dos (142) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - DESPACHO DEL SECRETARIO, 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores de apoyo asistencial requeridas por el Organismo en la planeación, dirección y 
gestión del servicio educativo, propicíando el logro de los objetivos institucionales y el desarrollo de 
acciones tendientes a la transforrnacíón social del territorio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las labores de registro, entrega y custodia de documentos y soportes 
generados en el desarrollo de los procedimientos de la dependencia, con el fin 
preservar la información y facilitar su consulta, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

2. Elaborar las bases de datos, planillas de registro y demás documentos que permitan 
controlar la gestión oportuna de los trámites y procedimientos de la dependencia. 

3. Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas, 

4. Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas 

5. Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

6. Desarrollar labores asistenciales de apoyo para la ejecución de los procesos y 
procedimientos técnicos y administrativos de la dependencia, con base a los 
parámetros y lineamientos establecidos. 

7. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

8. Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas. 

9. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
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participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

10. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F034-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
- Clasificación Documental 

- Normas reglamentarias de los documentos electrónicos y firmas digitales. 
- Inventario Único Documental 
. Tabla de Valoración documental 
- Fondos documentales acumulados 
- Normativídad de archivos y normalización de expedientes 

- Tablas de Retención Documental 

- Transferencias documentales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Caracterización de procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
. Norma ISO 9001 -2015 
. Ciclo PHVA 

. Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

. Gestión por procesos 

. Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
. Generación de informes 

- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 

Área del Secretariado 
- Ley general de archivos 
- Administración de archivos 
- Técnicas de archivo 
- Control de registros 
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F083..SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Edición de textos. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 

F047-TÉCNICAS DE OFICINA 
• Recepción y atención de llamadas y emails 
- Logística , manejo de documentos legales. 
- Revisión y orden de agendas 
- Elaboración de actas de reuniones 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

F048-OFIMÁTICA ASISTENCIAL 
- Windows avanzado, Office, Word y PowerPoint 
- Excel avanzado • Construcción de tablas, bases de datos y diseño de gráficos. 
- Excel avanzado - Filtros, tablas dinámicas, macros. 

Área Administrativa 
- Procedimientos del área de desempeño 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Manejo de la información 
- Relaciones interpersonales 
- Colaboración 

- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato 
en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 

Quince (15) meses de Experiencia 
Relacionada 
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VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 170º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001466, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN . - SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES- SGP -. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asesoría y orientación educativa, a las autoridades institucionales y a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa, para el mejoramiento de los procesos educativos, 
pedagógicos y psicopedagógicos que propícien el desarrollo integral de los educandos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y asesorar los programas especiales de orientación educativa del 
Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia, con el 
fin de contribuir a su desarrollo. 

2. Contribuir a la articulación de los procesos de orientación educativa con el Proyecto 
Educativo Institucional PEI y su evaluación, por medio de criterios psicopedagógicos 
acordes con la naturaleza de la institución. 

3. Asesorar los estamentos del establecimiento educativo en el diseño y ajuste de 
planes, programas, proyectos psicopedagógicos y estrategias metodológicas que 
propicien el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos y el desarrollo 
integral de los educandos. 

4. Asesorar psicologicamente a los alumnos cuando se detecten dificultades 
académicas, de adaptación, de relación con compañeros o profesores y demás, con 
el fin de orientarlos en sus procesos formativos. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las 
diferentes organizaciones estudiantiles o de padres de familia, mediante acciones 
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psicopedagógicas que contribuyan a la consecución de sus objetivos y a la gestión 
Escuela-Comunidad. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

S. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de ta relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

Ámbitos de responsabilidad del seNidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Supeivisión e interventoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
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- Caracterización de procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F019-PLAN EACIÓN ESTRA TEGICA EDUCACIÓN 
• Políticas públicas en educación 
- Gestión de estrategias de Educación Nacional y Municipal 
- Planes Estratégicos de Educación 
• Alianzas estratégicas y Convenios educativos 

F001-LINEAMIENTOS DE CALIDAD EDUCATIVA 
- Currículo y Plan de Estudios 
- Proyectos Obligatorios en el servicio educativo 

Prestación del servicio educativo para la población con necesidades educativas 
especiales y Población Vulnerable (educación inclusiva) 

- Proyecto Educativo Institucional PEI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- ldentíficacíón y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F027-MEJORAMIENTO EDUCATIVO 
- Proyectos Educativos (PEI, PEC, PE, PIER, PEM) 
- Articulación de los niveles educativos (educación inicial) 
- Sistema Institucional de Evaluación 
- Planes de Mejoramiento (PMI, PAM, PIAR) 
- Guía para el mejoramiento institucional 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención , clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas , Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
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- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F218-PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 
- Psicología de la instrucción 
- Psicología de la educación 
• Infancia: psicología del desarrollo 
- Modelos de diagnóstico e intervención psicoeducativa 
• Problemas del desarrollo 
- Familía y educación 
- Salud, sicología y educación 

Intervención educativa y sus respuestas: atención a la diversidad y dificultades de 
aprendizaje (da) 

• Adolescencia y adultez. psicología psicopatología del desarrollo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: Trabajo 
Social del NBC Sociología, trabajo social y 
afines 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Educación, NBC Psicología 

EXPERIENCIA 

Veintícuatro {24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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ARTÍCULO 171º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001397, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

.. · : : j~ANiiAL ESP:E9lFiCO DÉ FUNCK>NES Y l>E COMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATlVA
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y gestión de acciones para proveer la infraestructura tecnológica en los 
establecimientos educativos del departamento, con el fin de propiciar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación para el fortalecimiento de los procesos pedagógicos, de acuerdo 
con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales. 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las gestiones para suministrar elementos tecnológicos y el servicio de 
conectividad a Internet, en los establecimientos educativos del departamento, de 
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente. 

2. Contribuir en la planeación y diseño de estrategias para el uso y apropiación de las 
tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el sector educativo, de 
acuerdo con los planes, políticas y directrices definidas. 

3. Articular la administración y operación de las herramientas tecnológicas utilizadas en 
el servicio educativo, según los procedimientos establecidos 

4. Contribuir en el diseño de estrategias para el uso y apropiación de las tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones en el sector educativo, de acuerdo con los 
planes, políticas y directrices definidas. 

5. Participar en la definición y ejecución de accíones para la implementación de la 
Infraestructura Tecnológica que posibiliten y favorezcan los procesos educativos , 
acorde con los lineamientos en materia. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 
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8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F21 O-USO Y APROPIACIÓN DE TIC 
- Lineamientos para el uso y apropiación de las TIC 
- Políticas y estrategias para el uso y apropiación de las TIC 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 

- Causales de terminación de contratos 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
Ámbitos de responsabilídad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Modalidades de selección 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Tipologías contractuales 

- Etapas contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 

- Riesgos de la contratación 

- Supervisión e interventoria de contratos estatales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento lnstitucíonal 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Estructura y armonización del MECI 

- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 

- Caracterización de procesos 

- ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
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F042-MAN EJO DE TIC's 
- Conectividad Satelital 
- Radioenlaces multipunto 
- KA y KAU 
- Fibra Óptica 
- Tipologías de conectividad y redes de telecomunicaciones 
- Gobierno digital 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
• Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 

• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Ingeniería de Sistemas, Profesional Relacionada 
Telemática y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 172º • El contenido de la presente resolución se comunicará a los empleados públicos 
respectivos. 

ARTiCULO 173º - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 174º - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

lu'L. $~~~ c~-....1;.,, \/~~ 
LUZ STELLA CASTAÑO VÉLEZ 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

Nombre Cargo1'ol FiJ, a FO<l'la 

Proy;;oló 
Grupo, de Eslru<:lul'll Org.anlLac-ional y Ptoíesional6-s Subffcrelaria de- Oesarrcllo ÁÚ~ W-· 23-IZ-~ f mpleo Pllbhco Orga111lac~I - '. /J 

Apro tro: Afberto "-1oclina /!l,.guilar Subsecre1arao <ló DesarrcUo Or-oaini:zilciiJNI~ rn ·~ 'UHlfR ?,>,-/l. .'2"'»'Z. 
Los at'ñba firmantes declafamos Q.1.IC hornos fCl.'ÍSaclo el documGn,o y lo en~nlramos a)Jstado a las normas y i::9isp0sic:ii. es tegales rgent,rt pOr 1an10, bajo riues.tra r'!'s~11sabilidad lo-
prc-scnlamos para 1ai firma. 



633



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2022.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Yeiny Yuliett Hernández Pardo

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




